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INTRODUCCION 

En estos últimos atlos de estudio de la carrera de derecho, he percibido las 

Ignominias que cotidianamente sufren muchos de los individuos que integran 

nuestra sociedad por el influyentismo y corrupciOn que desamparados son 

vasayados en sus derechos humanos. Como estudiosos del derecho no 

podemos eludir el deber de ejercer la defensa de las clases sociales, que sufre 

el embate de un sistema por demás deteriorado y poco preocupado por los 

problemas de cada individuo de nuestra sociedad. Es en base a esta convicciOn 

que me motivo a presentar esta tesis que he titulado: PROPUESTA DE 

MODIF/CACION AL SISTEMA DE DESIGNACION DE LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

En nuestro pals la ComisiOn Nacional de Derechos Humanos es de reciente 

creaciOn, su instauraciOn es similar al Ombudsman europeo, son organismos 

defensores de los derechos humanos, que ha sido necesaria su creaciOn, dado 

que los reclamos de la sociedad por violación a sus derechos humanos, por los 

Organos públicos no tenlan eco, y menos una respuesta de justicia. 

La ComisiOn Nacional de Derechos Humanos, que propongo 

estatutariamente modificar, no pretende en lo más minino interferir dentro de la 



esfera jurisdiccional en un proceso judicial o administrativo, con el afán de 

interrumpir o influir en decisiones dentro del libre arbitrio y responsabilidad del 

funcionario actuante; tampoco pretendo crear una institución que juzge en 

tercera instancia, lo que pretendo es se cree una verdadera institución capaz de 

calificar las conductas de manera imparcial y sensata la conducta antijurldica del 

funcionario público que en el ejercicio de sus funciones viole los derechos 

humanos, en perjuicio de un ciudadano. 

Como es bien sabido y entendido en esta tesis la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, no tiene ni tendrá facultad coercitiva sino que actuará como 

un órgano investigador y calificador de la actuación de los funcionarios públicos. 

Y sólo en caso, como consecuencia de estas investigaciones en que se haya 

violado la Constitución, los derechos universales y sociales se emitirá una 

recomendación a efecto de sancionar conforme a derecho ante el superior 

jerárquico o bien ante los órganos del Estado, encargado de perseguir y juzgar a 

los funcionarios públicos convertidos en transgresores de la Ley. 

Para que este órgano tenga autenticidad de ser representativo de la 

sociedad es menester que emane el nombramiento de sus funcionarios de la 

sociedad reclamante para que cuente con el suficiente prestigio y calidad moral; 

es por ello que en este trabajo de investigación propongo algunas 



modificaciones a la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Misma 

que siento es congruente a los reclamos actuales y sólo espero la aceptación de 

ustedes o alguna propuesta más valedora a los mismos fines por parte de este 

H. slnodo. 

La metodologla que se ha ido siguiendo en este trabajo ha consistido en 

resenar los antecedentes, tanto a nivel internacional como nacional, desglosar 

cada uno de los aspectos de la actual Comisión, asl como la propuesta que me 

permili elaborar en base a los artlculos 9°, 1 Oº 17º y 18º de la Ley de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

PILAR ABREU VERA 
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CAPITULO I 

LOS DERECHOS HUMANOS 

1,1. CONCBPTO 

Al referirse a la expresión "Derechos Humanos", habría 

que comenzar reconociendo _que no exist-e un concepto 

unitario est;icto d~ ios_ , mismo~ derechos -: humanos. _Es_ -un 

nombre de, con signiffoados- bastante 

imprecisos; 1 
-

Los Derechos :d~l-Ho'mi:ire 'está~, --dice ca~rill~ Fiores- en 

la raíz_ de, .tcf ~hos-p:_°;bleFªª- ;·capi~~~es ,cie nu~s tró: tiempo. 

Y aunque __ . ;;~a•-. í:iifÍC:il:\ preciisariós :' ~o--·-se _ f~~~~-
.-, ·-\.··-~~;· 2_~- ,• ;;> ·;·;;': .. ~-.~-:.<:;'.:;·;~,)~," :·;,~:<··; ',:, .. :-·:,<; .. '. ·-~~-~~-

de su 

existencia; 2 Don ;;mÚi~- Raba'sa\~1 respecto escr~bió en .• 1906 -

estas palabras: -"Lo malo. -es- que no- ·sabemos- ''cu'~:les-•·-son -

'iCiiStiO Cid Benito, El Reconocimiento de los Derechos Humanos, pág. 21 
2 Carrillo Flores Antonio, La Constttución, La Suprema Corte y los Derechos Humanos, pág. 185 
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los derechos naturales del hombre"3
• En esa confesión ponía 

de manifiesto un esCepticismo filosófico· y •polítfoo muy 

generalizado en esE! : ¿i~~~~: La '.idea ·d~ (¡¡¡~ .~~ :116mÍ:>~e no 

tiene otros "dere~ho~ .. ~f !e:'ft~~ltjfit9~f ~~t;/¡to~ga' la 

sociedad en que·· vive' yJlas '!normas.-: jurídicas.: que ':'la : rigen, 
- :-/. ·.· ·~ :t1~': .-;:.,~,-)rr~~\:•;;.f.:::·--.:~:~w-.·'·~h~:- .. ·,~<:. _i:_~-.:--

era compartida P.ºr ~os ;;¿~~l:em~;~~11E!os':·~e~'ª~~ül:~ ép~c~; 
·- -~·.''.-> ~~--'-~.,. :--\-·~, ·<~ Ef/ ~;'.)t···_/:'?·; ... -... ~.:>~' ;_'·~·;_ · 

, :':-:: ___ ~ -"~;;,~::_ ':¡_;> '·_:::¿":-- .;:·\~-,.: 
:-;- -~- .·,.,.: -;. - .;·.~ >-·-

Los derechos)d~lÜ;~fui~~ ~in '.~~qJ~'J.1~~ ~~-:reconocen el 
· .. ~f, - :~+~-~~ -·:"·:.§;'.:: -;~_:-~:: ,.,: 'Ji_~,' -'.;N::~~ ~AJ.:~-11;;::·-~. 

orden jurídi'?~ de u~Úiaís: d~t~finii\.adof 'dána'OiE!~':;no'rmalinellte; 
·' ·;:S· .:·~'·· . -~:::~~- :},~;{·.~-. '.:/, ,, ,:, c: __ ,,:·;~~,,~·:\::1 ~\~-'.-- "-·-e;·:.: _>:,,w:.' º--:,¡~~:, ;:. !"' 

un rango espe.cial '·' bien;fseá'. pór.; las·. nó.rJ~s)~eHo:;definen. o 

por 10~ ~i:~~·~~i~';;qfi~'~:~~ l:~g~~i~g~~s~~~;~r¡~." j~iv~9uJraia. 4 

.~ ' .fl.;i.;. ~.-:._·: , · "'~- e-;~;! '-it:Y";:t-: '·'"'~~~.:.·~ -~;·.~:.- ;;;.; ~:;. : ./·-\. ,~:~,~:··· :._; ~--;-~:. 

De acuerdó c~~··.~~:t~'..c~ti~,e~~·tó~'.?1~~'.,~~~e~ho~/d~}-~~mbrE! son 

valores: señala~· lci;. ~~ .• ~~~~ri'itiI~~l·-;,~,j~~~~~'.JpE!rci ademas 
·-·· ·,·;~):;,~:, ;,-.~;:.;· ;'.{\:\' :-:.-; .··:~::.:, '"-": · .. , 

exigen;
5 

son··. "aquellas ~~n:~~~~:~n~~i·d~":v~:~a~~sú1',;1a.f cu~Ús, 
en cualquier fase hÚtórica' cia'da. de /una:· so~i~dad, los 

··-· .·· .... 
:',_. ,,. 

hombres no pueden dar de si ··lb> _mejor .que .. hay en 

3Riibasa Emilio, El Articulo 14 Constitucional, pág.'73 •· · 
4 Carrillo Flores Antonio, Ob, cit., pág. 186 · 
5 Ibídem, pág. 187 

ellos 
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como miembros activos de la comunidad, porque se ven 

privados de los medios para realizarse plenamente como 

seres 'humanos";' 

siguien.te naturaleza humana 

sin los cualé; n~· s~ •pd~de'•;Ji~ir··~~mo ser llllm~n~ ~ que el 

Estado es ta · ~blig:1~ ·~ .;~sb~ ~~;; ~foi:;g~~· ~,}~'.i~nd~r'': 7 

manera muy 'similar/ ~~afu1i~~¡ ·. ,;;~~:/··~riÚ-i61ljJi;t6' ·.·de 

De 

. '·;···:· ;-··~--.-.'~:~; ··,,:~:;'- ".\' ---~,- --~, 

prerrogativas .Y Úcul tad~s :inhel;en tés ''al hombre,' ·. {¡{ie por su 
.> ·. ·,,. . .... . • . •· . ·' . ... . .·••. • ... . . '·.. .. 8 

importancia. se ·•,tornan .. indi_spensables.'para •su, _existencia'. " 

Algunos ejemplos· de . derechos hu!Tianos ·son':' aquellós 

susceptibles de s·~; ~iolad~s,por ~~~"·a~t.~rictad· _.o·.·· por 

cualquier otró;agente'~só.ciaicon eÍ ~in~E!~~¡~ied~~ ~xpreso 
": ,_'?-:"~ i;;: - ; 

o tácito de una autoridad,•;t:ales\cólllo: .:e1 derecho a ser 

libre, el derecho a elegfr:profesión o trabajo, el derecho 

SüÑESCO, Los Derechos del Hombre, pég. 237 
7 Carplzo McGregor Jorge, Preguntas y Respuestas Sobre Derechos Humanos y la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, pég. 43 
8 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Los Derechos de los Mexicanos, pég. 14 
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de transitar libremente,. el derecho de asociarse y reunirse 

pacíficamente, el derecho a_ expresar libremente las ideas¡ 

el derecho a no ser molestado en .bienes.• C>_j pose.sione-s, - el 
- .. t. -·· _, .• ;,• ;·,:· 

derecho a tener acceso "a_ -¡a·-

recibir un 

Se encuentra 

respecto a la'. n~ci¿~ \Íle~erdgé~e~ 
0

~e la te~niiilologí~ 
--> ~ ·;_~;_-_. <-::~---

comúnmente údlizJd~ ae'{~; ~~r~~hOs h~~anos; •Un ~j~niplo de -

encuent;a •bajo' ;e1 'titu.10: !'riel :iá iiTJá1aad, 
-:--,~--·;L': ~·"'--- ,,-._::,.. "~';--_:--:'>. ~:_:.- .. ··.r 

seguridad, :1;C,¡;.i.~aad- -y,c, lii,~;~~':;i'._ de. 

(ca pi tul o _V,'.' ar tí ~¿~os 22::•4 O/.c de~ ; ci¡creto; Con~t iJ~c·¡~ri~i-
,. - ;.-.-',' " - ·.o<-:·t» · ••• ; __ •;,> .,·:··:::; 'e:: ,:1·~;·· 

Apatzingán d~-io'~4)', - rÍ~aiantías I~~~v.i~~~ie~';C(capii~loI, 

ellos· se 

de 

"" ~ ·.··· . '. 
titulo prirnero/ ~~tÍ~li1o's _i_~29 Cie la ba~st:¡¿~~ió~: en--

vigor). 

El_ térmiriC> g~r~ni:í~~ /{~cii.;idíial~~ y. derechoschumanos es 

usado 
;'_-,·, 

Otros, en cariibici l(l~ h~n diferenéiado, a~í "en el Congreso 

9 Carpizo Jorge, Ob. Cit:; pag. 43 
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constituyente se· hablo· . indistintamente de derechos . del 

hombre y de· garantías individuales, sin -embargo. los 

derechos del ho~re. son: id'éa~ generales y ab~tractas' 

mientras las g~rant:.ías son ideas 
' . ·, 

individualizadas y 

concretas"~ 10 

Sobre el tema ·de ·los nderechos humano.s" enc'ontra~o.s · la 

mayor parte plasmádo e~· e-1 . Capitulo., I. del titulo. primero de 

nuestra constitución _ vig~nte ., bajo' .el · rubro "de las 

garantías. individuales". 

Sin embargo, ·para préeisar el significado ·de _la 

expresión . ••derechos rÍ~cesita establecer . 
. ~ ' " . . . - .. ~,_·,. ,' -.... 

relación eón 'otros tér~Ú~s qu~ en el l~~g~aji: Í~gisiá~ivo 
'. . : ,,_'.- .. : /¡··, ·:: \'-~·::.,, 

y teórico. guardan proximidad respecto. a .ellos. ,-,: Tenemos por 

ejemplo a la constitución de 1857 que daba el titulo de 

íOCoñilsión Nacional de Derechos humanos, Ob. Cit., pág. 15 
11 Rodrlguez y Rodrlguez Jesús, Estudios Sobre Derechos Humanos. Aspectos Nacionales e 
Internacionales, pág. 43 
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derechos humanos al cataiogo de derechos Y. libertades que 

reconocía, y declaraba· que .los derechos del hombre eran la 

base y el Óbj eto de tÓd~~. las irÍstitu~ioríes ~Ócial~s: 

Tal terminoio~i:~ • era' ya que•coriespondía a la 

época del indfvidualis~?' iib~i~~Y Ro~:iiíguez; Rodrígúez 

opina que nada justúl.cal:>~·cPie ~I1 Ú ~()ris~itii'cicSn .. actual. ~e 

siguier~· ca1if'i~~~~~¡·J6~~··iÜ~iÚi~u.dlés a i~db'~· i~s.;d~~~~hos 
:1:;; ·-." ·'L~~:~- '.·:::.;:\ .... -;:·. ;,, .. ·: . . .-.... ,_ .:· . . ·,.;::,. .... -

humano~ ya·~~~~~ rÍ~e.!;tí:il Léy i~~da'~e~~~i·>.s~. consignan 
,,__,_,_ - :;: . -:;_·-·-;·. :J ~ '_ ; ; . . . . 

derechos • del. ~oinbré ; con contén ido'. y prÓyeé::cÍ6ri ; ... écon6mié6-
, : ~ -

sociales. 1 ~ • 

En los constituye~~e~ del 17 ·,se su'scÚo la controversia 

en cuanto·· . a· la utiliz~ci6~ 'del t~rmi~o garantías 

individuales. en .vez 

Carranza en su Proyecto de Reformas a la Carta Política 

de 1857 hablaba de ·garant.izar la libertad humana_ a través 
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de nuestra constitución ya. que 11 1a· constitución de 1857 

hizo , , , la declaración de que 'los d~rechos del hombre son 

la base y objeto de todas las instituciones sociales; pero 

con pocas excepciones, no otorgo a esos derechos las 

garantías debidas , .. 1113 

Por su parte el diputado Rafael Martínez de Escobar en 

el curso de debates, al respecto decía: "·,. yo mas bien no 

le llamaría a .est:e conjunto de disposiciones que integran 
.. --,.~ ···"";' .. ;;-·.-,:• ~ 

todos éstos~ artículos, garantías individuales, : le :'ú~a;í~ 

yo, de las garantías consti tucionaie~'.( .. i-n.i\:sJ.;iui~ra· esta 
·-. ~~:,;, .Ó.c~~-~;;'.'-'· '< -:'-::~'~- • •. '•' ,·:.~:· 

bien dicho, 'de las garant:ía1/.'i¡;cÚviduales'C 'debe decir; 
,},,·· ¡ 

'de los derechos del hombre'' n'ada. 

En cuanto a lo anterior Ro~rígue~/Y Rodiígu~z def¡ne a 
.",. - ,.,. ·.·-..... ·'· ,·."- .• .... ,, 

las garantías como, 'los. ~:)ciú e.r'e'n tes ; ·recursos 
' ~ ... 

procedimientos específicos t~1lciient~s '>·ª asegurar 

protección efectiva de tales derechos . .J/~libertades.u,_ · 

135iario del Congreso Constituyente, t. J, núm. 12, pp 260 y ss. 
14 lbidem núm. 24 pp. 423 y ss 
15 Rodriguez y Rodriguez, Ob. Cit., pág. 46 

y 

la 
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Juventino v. Castro opina que el Capitulo I de la 

Constitución que lleva el rubro De las· garantías 
'«, 

" 

individuales, en realidad no anuncian .·.verdaderos derechos 
., .-·,">. 

de los individuos o del grupo socia:i,\ sino •. fac~ltades 

exclusivas para el Estado para propugnar ~b~ ~~ ':~ne¡ic~C> a 

las personas o sus asociaciones. 16 

El artículo primero de nuestra Carta M.agna establece: 

"En los Estado·~ Uni~~a J~xicanos todo 

indii.:idiio ~~zi,i:a{d.~···~~~!garantias que 

otorga esta' colisdt1lai6~';· .las cuales 
.. ·::.~;: _ ~~'.-~: .:_:.':~~~;,~ !~:.rl; :, ··;· :-<-. 

no p~drán .restringirse_; •ni·. ~uspenderse, 
.. ,\:;,:'.·-·--···~ ,,~~-·,);.,;. :~~::·':.~·_;:'. ~·;· 

sino en loscá~oséy·a6n las;condiciones 
. ; "-' -.; :\·,~ ·_,i f~~~-·- "' ' -

que.· ;il~c'íni~fuai;.s1:;ii1eaeii· : 
. ·,. -·~;-,. '·· ... 
-~-1-\; ~~:~~l .. . ·/ ', .. 

Al-"' . •ll<Oé•• \ 6"j*¡{; ~• i'f..~~ • e O«í=lo •• .i 
C>/ - • _· ~;~~- ,.,:·-~ ·: :·,"_:;::·_ "/!". '. ;.~ --•-,. --_ -·· -. 

precedente de ~~.s;'~erecho,~.'hurnanos i•''en"cuanto~ consideró que 
.-·:·:;·· <r:·,.. ~-.'.: --~<( __ ,;-:_,~-"-

1a finalidad de tod~ 'org'allización ; polÍtica radica en los 

'1'6Castro Juventino V., Revista Mexicana de Justicia No . .¡·Vol. V octubre-diciembre 1987 



9 

derechos humanos, así como lo establecía el artículo 

segundo de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789, en el cual se expresó que: 

"La finalidad de toda asociación· política 

es la conservación de derechos naturales 

e imprescriptibles del . horribre:. E; tos 

derechos son la libertad, la pr~pi.~dad, •.;a 

seguridad y la· resistenpia ~a. ·la·:· opresión .... 
.. 

otro aspecto de\i~port~~cia ~%~~tp:~~~{ª • .. ~rat~u: ·.es ··el 
,,.,=,~·";.":._::·:e:.·--' ~,,,,,_. ~,;~.··.-·'' '·:-> .''· .. ·-;',_ ·:.-, 

siguiente: En sus;Yorígen~,,s, .~1a\~eric;mii:íación )terechos del 

hombre reflej'~~'Z ~C:t~~u~~~ J~i~~b;~t~~~ y ~ol.H1das muy 
•e;\~- :-,;~:·.·:;:;t_;,t: ·t'·'· ':'~ .-.,~- ''•1<; --<~ 

definidas. En .. c~~f~·.•~,!;'•f frt.~~~f~.~~t~~~º~{(h~;n?\s .• #e.·. hoy 

predomina es una· cat~~Óría . ·~~\itcontornos; • ~~pÚ~()s e 

imprecisos. 17 A part/~:~L,~~·s ~~,¿~~?~~~~%tt.~{~;r~~i~~da~ente, 
se desarrollan corrien'ª~s: t~ndf~~·~~~::r ~e'c2~6cer ~: lá mujer 

. ,.,, ' ··.· ;'.;[~~·. ;.,;."':' 

ciertos derecho;.:. qÜe '.;1iii~·;~.;;·~ri~onces;~;·;óio' se·· le liabíiin 
'·''~- J ' - • ~ 

reconocido al sexo . ~~s¿~ii~o. ·• E].?~e~~c~() ·. ·. 
- . _·'.·'·: '. "··:·.·.-.. -,;·'· ' .".'- . ' 

. . . 
' . 

17Castro Cid Benito, El Reconoclmle~to de los Derechos Humanos, pág. 25 
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de igualdad pasa a significar también la igualdad del 

hombre y de la mujer frente a la ley, en relación al 

derecho de nacionalidad; de ,oportunidad de educación, de 

trabajo, de igu~ld~d,;d~-;d~re6!los;políticos. se proclama la 
·.::~::·.' ~:: ~-;" ~~l:.'. :·,/o~.·,. 

no discriminaci6ii'por.,raz6fí::de'sexo. Ya no se tratara de 
- i ~.'·?·.f: ·,: 1:·· ;' {:"~~; -:·:~J}~\·«·:i~~g; ~;iVi '. "-'" 

derechos del:homb;e/~ino'deidé.:r;echos humanos, así, el campo 

de los_ d~r~~hts·}~~~~~-¿~'"tj~~r~ a~~~ura. Pero ampliando aun 
'-~;;. .J:,;·:'.:'. ,,,;~'..'. ~·; ;J ~·~'"'/r • • 

mas el c~n~e~~o -Í:érÍemos;qü!i'\ci~arido hoy en día se habla de 
·<~:·· ; :fr;~- --L~>.;. ··<:o:: ,~. ·>,:~:: .. 

proteger l~ ;;bservaÍlcia·_j:de-ii.los derechos- ·humanos, la idea 

que se t:e~~: ri: ,·~: ;fi~{~~~Z~ ~-los derechos del ser humano 
.-~ _;. . '~~~.: :·:··,.- t= .·. 

adulto• cómo g~n~;ainí~nt~ se-e pensó :en< otras épocas,. si.no de 
'.-:"'-<'".¡ ,~-~:;:'--~_--)::e :'._t;':~-: >-;.·,·:'"¡- :-"";- ~·_;º--· · · -. '- -.. -- - ·-; · - -· ;· 

extender i~\ p;óté~ció~ ~a ld'1árgo\d~'itoda ria: vida ;del ser 
'· • : t,···· --~-?;, ,- !, ' • < .;,.,. :._:_-,. <,.•• » ~-,,,. 

humano, desde .~la• -~~n~'; •• ~j-~a~~~ez1a''.'f~6rid~J~~-6~~~f !fF?~6~ibfe, 
hasta su muerte. As{~~9;:cc;o~~¡~~'liab~~;··p-orf~j~~~i>{~ en· l~s 
Naciones Unidas·, ª.·.rj',~f ~(d~~>~~:f~~Í:~~C~c~En~t~··:~6~s '~ejlchÓs 
Humanos, de la Declaración de._ los,: Derecho_s; de-.'. l'a 

1~v~}~~~ y -de 

la Declaración _de' l~~:'.·~~:;~c~g~ 'l~S:~i~~'. 1~~~ iY· ' . . , 
'.0';~~-7---;:~~:cc~ -~.C,'.- .,-::""-= ~~O:c~-O'.!.;-c_cO-o~-""~-; ---~~;':'--.-:'--.:-·=--e-----=----.< 

j.•;. ~.-.-: . . .. "~-. -~'-. -: ... \ .,,., 

.,<~·,_·_ ' ·:>·.:~ , ... ··\~,_>. 
,. '": -·. ! .·, '-;~.· ... • :.:. •; 

v~cl~;a;lózi 1r uill;~~sai de Con la Humanos 

iSGarcla Bauer Carlos7 Los D~re6hos Hu~~~o~. Pr~ocu~aclón Un/J~~a/,'p~g. 41 
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adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

10 de diciembre de 1948 en uno de sus considerandos se 

incluye un término que es básico: el de la dignidad humana. 

La sustitución del . termino humano por el termino hombre 

amplia considerablemente el número de personas a que esta 

destinada la declaración. Son los seres humanos los que 

nacen "libres e igual es. en dignidad y derecho", y no puede 

haber "distinción alguna.·. de raza, color, sexo, idioma, 
"o.;. 

religión, opinión publica ·o de. cualquier otra índole, 
'< :'.'·. ·:' ':· - . ,:'.··;· . ~ .-.,, 

origen nacional o>"so;l~l/p~;·lción ¡ec~~ó~ica;; nacimiento o 

cual qui e;·~.t~a '.c~f ºf~~:J,~~.n~•j'•.··~;;'.t~E,~.{~:.~~t·;1~})~~~P;tnd.ieilte y· 

superior .·. al.> :1 uga.r.l\"donde :·~l..·:~~~ . tan:t;. si ¿i_;a t~: de . un país 
•• - ,:- ,;:,-.·- - - ( ~,'.'.• .- ;.,>_.. "-'»,"" 

independi_ente· cbm~td~{~:~úilL: t~~xT~6~i~ {~~j~'.· ~-~~~f~is'2'~a~ión. 
;:.¿--~;\.·<~·.;_';·:.,,-, ;.~.~,>- ::{';': ·::.-"· ,,>,:· 

fiduciaria; no} autóno.111~ . o •\sometido\ (a) cúéliquier\. otra 

limitac¡ón de. ~~~~:an~·~, . ~~d~~ ~s~~: aÍnplia~'¡on~s son de 
.••• \ .: 19 

primera importancia. :onceptual'. 

Por todo lo expuesto;. podemos. entender la confusión 

conceptual en cuanto al tema de los .'derechos humanos y 

19 Haro Tecglen Eduardo, Una Frustración: Los Derechos del Hombre, pág. 160 
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constatar la ca~tidad de expresiones que han sido 

.utilizadas, tanto en . el : :derecho. mexicano como ·.en el 
;,.,-, ' 

internacional/.·. así .•té~;mos·~p~r ;i'e:it~r:··~~:Í.o. ~"l' alguna~: 
:: > ·-~ \::: .. ?~:.;-~-, · ::.H:·-.'. .. 7~:,::... ::'":·: · . ·. ·: -~·-h'.<t:~:-~-; ... : :· -- · ~::.). .; :··· ·. 

11 derechos na i:iíral ~s 11 ; ;: ,'.' derecho·s ·; ·Eundamen tales 11 ; : 11de;~chos 

políticos"; ;,'derech:~ . ~.·~~~'}; ~bJ,~~lf't;~ ::'.i~~~:&~'6t ';~'~:._.• ; los 

mexicanos", "gara~tí~~-:2 ;;. ·1~~ÚJ}j¿~1~!fl; '!• ?'.<uJ~r~ritías 
-~-·~·'.·:'~' <·;_,_',.,. \·::- \• :·;_ ... 

constitucionales", "libertades 'pú.blicas", ··"e¿'b·. ~Por'.es;; lo 
,·_;,,,, 

empleo de. la'i,ex~re~'¡6d:·, 11derebhos más adecuado es el 

humanos". 

En conclusión al hablar ··de derechos· ·humanos nos· 

encontramos! . pues,· ante· una 
' ' .. . ,., . 

contornos prE!cisos. •· s61() pu~cie~ qued~r definido'S 
: : .. ·: ;, ' ::;~·-

momento ~or un: cÜmulo. dEl' .faci'.iita'a~'s ~:Ciu~i desde 'ciiv~~sas 

posicfones cud~rli~~~f reco:cice} ~~~~ ~~~xig~n~¡:is {n~erentes 
, -~ », t: .:•: i.~-~: ::C.~,·:, ·,;_:;'e '/': .. :,::.~·-.. !:' ,;.· -.;,:.~--· .' 

a la dig'nict~dcdel'i li~ñ\b;~i¡ comoVa~~~bB~; l~e ie.~ deben ser. 
<"iL:- ... ~,,; ,¡_-,,.,: __ ;·'.:t:,"·:· zr·', ·_, ·:,..·:···. 

proclamados:·~· gi~~Ü~ii~cia'J: ~g~\~~)~";c!e~amienicis .·:jurídicos, 
-• - r--~"- '- '-"""·---- ;o__.;_c;__-.o -'.---,'-'-"·~- .:-2:~,.;:°;0-,.;:.:-:,.C- __ '-:_,~~_,;_- ~-e'-:-, '"---'-'"";~'-- :---,-..,,-·~-: 

- -·-.. · ~·;·:··~-·:""-:~>"-.. ,-~_', ·- ... -·: -.- ':'·· ·.---· . . . .,º 
para poder' ser: así: .. con.siderados: justos:· 

·.en ---.cada 

.: ~_, .. 

20Cii"stro Cid Benito, Ob'. Cit., pág. 26 



13 

1.2. NATURALBZA JURII>ICA 

Har.iendo un breve resumen de la obra del Maestro Alfonso 

Noriega, "La naturaleza de las garantías individuales en la 

Constitución de 1917", aprovechare para exponer algunos 

puntos sobre el tema: 21 

Los .- Constituyentes (mexicanos) de 1916-1917, por 

convicai6n: _ }/ L~~~ '. •sentimientos recogieron -lisa 

llanamente.: el ¡~~~dó de la .. ley,_;f~damen~~l de lBS7, en lo 
.. ·. . ': ~:·: ::\ ·i<_ ~>?~ _\_':... -~-,. ·,; ~¡ '.:_.:-.. ~~:,~·- ·,_ ~~:':~> ~>' . 

y 

que se refiere al,.capitÚlode gárantías;individúáles'.y'que, 
-- ~::~::;: --~~'.?:-:·:: __ -_ . _ {~"; ,y_~~:~.' ,~-, i ·' '~~ :... ~'>? ¡:-> ,·' "--:' ,,' 

en consecuencia, ·i.~~i~-~,ª~~~1;t:ª,';Fº~tt~Ef d~~'. ;;~·--ff .. -1~pi¡ulo_ 
primero de nuestra;•:•constituci6n)<»tienen' en ~su 1'.·esencia:. el 

::r•::r .:· ::::;J.~i~A_,ftrretn!Pt.~e!_"• __ ,~a1;.~E~ts~ta~dr~º··'~ .. ·_; __ ;_ •• dmierte:c;h~·ººª:t::: 
derechos que le s~~~'.-~~~~r;!~ . ique 

. . . . . -; ·'· ; .. __ , , ~':;·y·.. .':~-, ,- -; :.:·;-.- . , .,: -:.~e-e 

el poder público reconoce y con~lgll~.c~h"-{~'; ~gii~Út~~i6ll y 

que son anteriores al ~atado. No~ie~a 'i:~c~¡;rz~l;;e~~as• ideas, 

ya que se fundan en el positivismo jurídico: 
~-~.:.r.-:. 

21ÑOriega C. Alfonso, La Naturaleza de las Garantías Individuales en la Conslitucióri de 1917. 
UNAM Coordinación de Humanidades, México 1967. 
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Desde la época en que estuvo vigente la Constitución de 

1857; don Justo Sierra, don Emilio Rabasa y otros, 

postularon como esencia de su pensamiento las , ide'as: del 

positivismo r<,j urídico, y en consecuencia, 

derechos del•hombre, el carácter de derechos' illherÉmtes,á ;la 

persona, 'ant~JLres :á1 ,estado , y ,• pret~Á~i~f;~~ ~~.,.su, 
·-· .-.:~·,t~:i: ,- . . . - .-.· .. _ ··~"r ,--._,._ . . ·:?'!J.:·_: ~::-

naturaleza, era, :iinica ,y e~ci1~sivaní~nt:eHi~~,. d~i ~tric~~i~~~~ 
-·º,";~º:>- ·-·-- 7~i'> ~-\'.-~ ,.,;;-,;_ ·. :r.·~; __ , .-,-.~ ··':/~>:.-~~/~~-~-- - ·':< 

hechas, a · los, ~'iuci;ci~~~~'i(Ii~f; ~'i >~~d~i )pübú'co!J por , el 

derecho,, positivo/ p~C~'a _ ~i~-st~tG~:á~'!_ ;~~~f2~r~~ ,'durante la 
c·:-o_ ;•, •• ,._-"'-~-!:;_""';'.._~·~-"·~¡~_:-=-:~-oc- ' . ···.,;;:-:!"-·· ... 1 .·~ ,_ ,.,L~ . · .. -.'-- -.,.-"' : --;:·-•, - --" •-i. •• ', .• _·_-

Vigencia de la 'c6nsútuci6n' dt·f7,;. ~e];i~J~ilfí:1fí~~iG~~~~'de 
que el a;t{i~1~·~,1~··· ~~•,•'•i~ ;2611~fifif~i6~ "~ri 1;~;~g~,\había , 

- .·.';:~ \:_,._<~· -·:-'.:;: -- ,. -·~;t.~-=~i -;{- _'-/~5~: :-~~-:·.~;~ - - - ·-· -

modificado . s~staiíéii1m~nte' el sentido ;:d: r ~~~/t~ar~iit:í~s ·, 

individuaÍ~s:.~~ co~signaba la Constituciónjde•~r~-~~ .• ·, ~o/io 
tanto ya no se trataba de derechos inher~nt:e~X~i' h6n1bfe, 

/;:·;' 
sino de facultades otorgadas a los particulare'~•;; por la l,ey 

; ·. >!: <~~ -~'.·e 
suprema. 

~ '· ·. ·. . '. ·.' . 
Para Alfonso Noriega, el licenciado'cig;'¡¡¡cióc:CBurgo•a:;. na 

.- r~i.7\' -T~~-, . <:<·;> 

errado al considerar que en 1857 el'¿ cC>njulltC:i;'éie :garantías 
. :~· .. 

individuales que el Estádo: co,ncede •;;\l' ::otorg.i: . a los 

gobernados es creado por el arde~ ju~ídlc~ constitucional, 
.. . .· . . ,.· ' . . .. 
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y es, por tanto, el orden jurídico el que erige y crea los 

llamados derechos públicos subjetivos y les imputa, la 

'-~-

obligatoriedad, la impulsividad y sobré todo·, la 

coercibilidad. Esta .opinión -según Noriega-.'esta, tomada, al 

pie de la letra, de Kelsen y del formali~~~ juríd:i.co. A.sí 

pues, como el mismo ha expresado, su obra;'h.a''}prétendido ser 
<:·,-'· ,.·-,<Ji<~'." : 

un alegato objetivo en contra deLpÓsitivismo' jÚrídico y 
:~::---. ! _h··c: 

del formalismo kelsenian~. ~orno iiis~i~~d~{.~s'::del contenido 

jurídico y filosófico del c~pit~·~'.o. pr;i~e~o de . nuestra 

Constitución Política. 

- ,_ .. _ .. 

Afirma que Kelsen realiza;hasi:a su esencia'.:misma; y sus 

mas extremas consecuencias! 'el ·pos'.iti~l~nu:> ·jurídico, 
'· 

acentuando de una manera d~fl~itiÍla · ía·. supremacía del 
. -~ - ·;:· 

Estado -que es lo mismo .. c¡Ü~{ ~~ 'Ó,~~e.iffb~.~·/· ~e, ademas 

utiliza alardes dialécti,cos•1,;f P,~i,:i.~{~sÍ~im~~ ,;~orque deja 

abandonada a la persona h~~~ha\)~c~'.~e~~e,;f~e·; realidad y 

convertida en un ház de ~ormas \jui::·ídi(;'~~~y' ~11: manos del 

Estado que puede, en cualquier· mom~ri~o/i{j~r los limites 

de la libertad individual. 
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Para Alfonso Noriega, Kelsen y el coro muy numeroso de 

sus seguidores. ·_que •adoran la última moda, "aniquilan la 

realidad de ' la persona humana y el é:oncepto esencial de 
·. ': - '.'.~ ;·,.:, 

Nf.,, 

libertad, inherente}' a 'su naturaleza: a través de formulas y 
:_, .. ·· ··-:::;::. ... ).:-' •.:•.,.,- \.. ·.'·.:·,\ 

logicism~~' y ~~:-.~~~€;;.~;ti~t11.~f~11;',el orden coactivo, el 

:::::::. :
1

de~~~~Í:~i2J~~t!iJf~~t~~~:zu:s:::t::c::ó:eo:eía
1

: 
·._,,··'· <-.. _,_ 

quizá .justifl~~dLsn'J'd~d~rÍ.~~~\e~:~l~fvlda ·política de los· 

grandes. atelltados, ~1~1~·di~hi~~d:~e{:~ho~~e'i: ~º~~tid6~ por 
- ,;•.•, -

los regím~~~s 'to't'a1igarios ;; 
~ " '~ "c. : • ~'.:~~;~/'. );::-- • - ' 

-- ;-<1: 

En el. capituiC>. II _d~•s~'li~ro;' eLcfrado autoz', hace un 
-· •-.,. ;. ' '~ . '' -·;.:'" 

extracto sobre > dÚereht~~ _; te6rÍ~~ · .••ciu~•-•· 
:·,_.,,, ... :::;·.,·- :-.:-:·: ·.".(:-_ , --~ ::-f;·--: :e;_·,·-:: 

naturaleza' d~··1as''.garantía's':irid:i.Vii:iúales/desde' el punto de 

explican la 

-1,;:~·· "'•-~~-~\~ /:~je'.'. >~:: -¡' ;, 

vista del posÍ.Üvismo;:ji~í~fé:o';';i.Teorías·qüe negaban que. los 

derechos d~1·>~0·~:~'.~;tU~;:;~n'~';~i·;·c¿;á~{1r' de· n~turales,· 
'::~\-~::_\ :,::.~>:'.;:1· rx~ '-o-~h~: <?r .;-"~-:·.~·,)·:-~:·::- ~~::·-~ 

uni vers~le~; ~~ª~:,~~SiiJ_~.~.!, i±p~e!C:~~P".~~;~~.~~·~.~~e ,e sean, 

anteriores; al Estado; ; donde}, a'' su';'.moclo .'cí~ y~r{, ~l{ d~rechÓ 

natural ha pe;~i~~- vi~~~~ia',~ ~al~~ &i~d~ifi~~·: ~~~~~la~an 
-::• :<.:·>~:-:·· -~y . -~:> ,_'.¡ ~ -·-:.:: 

un criterfo t::an'came~té positivista -~l p'X:op~g~ar CJUe las 

garantías individua.les son concesioi:es que el Estado otorga 
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a los particulares a través· del derecho positivo. Por 
- . . . ·- '. -~: . :o .. -~:. : _· - -. . . -.. ~ - . 

tanto, la interpretación del~artic1;11~. l º 'de la ·Constitución 

en vigor,. d~sde ~i p~~tb;d~\v:lsta'~el positi;;ismo ·~·~rídico, 
es una reaÜd:~ que. 'ª~~~~:·'.. d¡~~~:~:i~ió~o>e~~re;>: ~~rías 

.-.. - ~:~1).-/::~,~3-i- f-''· •.. :-.t ..• ·:·:-\'·.::. ·;; ),:·,·.' 

de · ~bogad~s •· · ~; ~~ • ';~,~~~~~: Z~f lj~~~L.fIC:ad~ en generaciones 
.',.;;'.»" >~j ~-·~--~:7~·¡"; •• ,:.~·.:_::" 

:::::·:~:,:·y'~:·::: :.:~:~¡t;~;;r t'f ji tr~::·~ 
-_-. -~-L~;~:¿~±. ·-"~;·.- ----~-,·i·> , .. ., __ -,.- -:.:. 

a la esencia misma de nuestra,tradi~ió~:jurídicoT~.;1.Í:tica. 
C:'_·:_.5 ' . ..oó-c-..,_;---· . __ ·;,'-:: ,-;;··;~·; .. .::l:;:·'- . 
-:. ·~ , ~7 

-:f ~ '>, ~:: 
Noriega expone sus P,ró~ias :ápre~~·aciones '~~sk~~t~ al 

tema en cuestión decla~~·nd~~é.:eJ:·¡~::~r~~. d~~;~ ia 1 f~~d~ncia 
''"· ·1::_:!.~:" .;·. ~-;. __ , ... e:·-·- "\";·; :-:-~<-' ~-~}.::-

positivista que algurios')a~é~:r~~· ~~dk~d~~~ad't. Es ,por··eso 
:-.: .. ::·~,,_ ,-~~~¡:y:_~-~--,, , 1~·: ._- ,.~ ,,.:.::, ~ ·4 -- t~X; i~i: ----.-,:~· 

que hace mención :ci~ · i~j ~tra'r~~i·:;l{~~~¿:~a~~ • ~~f1ªHº ·~Burg<?a, 
quien afirma cFl~ ;~ ri;;cf!;,;ii~ c~~P~.~~:r:.~~~ca~f~,~~i6 Í ~ de la 

constituciÓ~,· :~e,''''1~~7;1~c;~;~:,,~i;~~;f~f~ti~~;'/ A~ ::;u~stra 
constitucióii< vigen~~. !'L~ d~~·st?'iucldn;¡~~;~~ee ·se• apar~a de 

" '-~:' :'. '.~'; '',"'(' ·~.>.-;_. . '..~:::'~·- :" ~.:::~:: • . \~;-;,_' ¡-:>.·~;-- ,.:.:~'Í )•_'- ·~ ~-:~::,;: _. ;·I'.' • -~·', 

la docér1na:"incúv~.~ú~.1,·is~~/i~.~~ftª;(~.i~~fin,cJ.:;,·d,~ '1a/aes7/ 

ya no consfd~j~/atk1~~"?Jir:eciJ;";;5~fd~~~·Ji~:W~t~~!11º '1~2ba~e y 

objeto de i~s •. d~s'tl~ü'~~/,~~~,;~;¿~i~i'~~;:; ~i~'i:, ~e ,'los·~ reputa 
::.-:{.>. ;;.;;: ,• ··:: i' . ;;~·~,-;:_. =~~;~:; ,~--·i.~'> . ' . :~t': -~~"i.- 'i:-\ 

como un conjunto ~de garántíás'..1ndi,vJ.duále¡; C;iue·;é1. Estado 
-•_,'(' :;;~:~·· ~~·~· \~:- ·-1~, 

concede u ot,orga ~ los' gobernados . ' ; co~trarÚmente a la 
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tesis individualista-. nuestra Constituc:i.6n de~.:1917 ya no 

hace figurar, a '.ioi· derechos del hombre \como ::~xclusivo 

contenido de io/1~i~·~s ;~~'~átáús, sino·~~ coiislde;~ndo qúe 
.. ' ,. - ' -·,,,.., ·' _>·,:,;:.:- '.· . ,, . '·. -·-~- .. ,- '--·· '" ' .. · ' ·-- > ,.';;_,_ ... • -~ ' - '--~~-: '. ;·-:;: ··;. '·' ., . . 

::,:::::,;7~ii;;~!t~.~~íJ~IiJft~YiJ,t;Jt:··· 
lo que las:g~~ª~~·f~i~~~~Fi.~~it;,:;;~~"o~r~~~titui~Ú·s º. c;e~d~s · 
por el· orden .j~;~~id~ 6i;~s~i~J~i:i,_~~jó 22 

;·. ' '· 
e "•'; "'--,<·.'.»:: 

'G~~: -- :;:{~' ... .;.- --·~ ---
~-:r_- -- ~;-., ~,;..;.:;-,.: ··::'._· -·--

Burgoa. sosú~he' qui': las·J~::~:~ias {hdividJal~~· se han 
-;,_;_,;- .~i0-,_ ._-. _, ,;:/,._~- ~?'· ·-·", >~.-;-. 

reputado •. hÍ:stÓ:dc~m~~t~~; como -·a:~~li~~ .;iement~s ~.ju;ídicos 
<.-- -,_,___ ;·;qtt~': '.::,~::.---·- 2:;~~~; \'· .. ' :· _____ ;__: ··. ·-;· ~-- -;-., 

que se 'era~~~~~· ;~.enl~,~~~ios >de. salvag~ar_dia'.¿. de las 

prerrogativái/ fund~~!11~~Ús'. CJ1lé.'el se~:hUJll~~:;, d~be :tener 

para el cabaLd~·~·~~~~lJ~.~~ent~'·d~. su persona~i~ad -Ére~te al. 

poder pabiie:6;·~ 2( 
' ·. ··~ . . . 

·. ~ .·· . ·. 
:(i: ·.· ;'.~.·: '_, ,· . ·. . 

Así, el Úc~Íú:i~do f:i~rgoa cae en contradi~ción, ya .que, 
- ---,---~ ,;.:,-· -~ ... ~~:·;_,__~ - --'· '._ -'- __ ··~- -. ' . 

al tratar de lógr~r \uta sínt~sis que .. coÍnpr~i:ida:.'la .. tesis 
,_,·:, 

liberal clásica de la Constitución de .1as7·y las :nuevas 

tendencias socializante de la Constitució~ ~~ '·i~i~< intenta 

22 Burgoa Ignacio, Las Garantlas Individuales, págs, 122 y 123 
23 Ob. Cit., pág. 
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un equilibrio entre ambas, solucionando el problema al 

adoptar un tesis positivista. 

Más adelante, el. citado autor, manifiesta que el Estado 

y su autoridades ya . no· son los ·tuteladores de los derechos 
' ¡, -.'._, _,;'..<. '· :-:._ 

individuales; estos. ya ;n~ 's~': est°iman como supra estatales, 

que el 

orden de derecho crea•;;· e_:c,:)ns:ti ~Ílye. en favor de los 

gobernados para hacer:" f~~tlbl~~~~l~/d~~envolvimiento de la 

personalidad del hombr~·:·" J; ~~~t'.~<l.a.f:ción radica· cuando 
. ·, .--·. . ·; ~· :.:.e~~. -í'· ·.-

afirma que el hombr~ ·¿i_~¡;e?~re~ro~at.Ív~s que son derechos 
- -.'. ·-- ·'.<,_f_:;_'o-~.,~·,¿,_:.~:.·o~.:-;;,;:.,_,o;o::----:~ - -

subjetivos que el Estadc:>'ly,;.~~s.•;autoridades deben respetar; 
··::;· 

principio claro d~l d~"l:-e'Clío{~atÍlral. Y por otra parte dice 
.·.¡. .·;-: ~ )::·,;. 

también que el. EsJ~~c;~~~J'f~ober~no, no reconoce derechos -o 

bien, prerrogati~~-~~;;qii¡¡~: pert~.fiezcan al hombre, como 
·::;. - . ~ .. ~ 

humano y que· e~~a~g·~:J.)' ~~~ábter ·de preexistentes a 
~::,,_tr :'..::Y·-.·-·--~--, : --~~-.: ··· 

ser 

_la 

sociedad esta tal. éA.sí;;p~,~~ :<·1~~d~rechos fundamentales del 

hombre son. ere~;~~~~~:~;;~~~:¡ de su poder soberano, 
, .'J};,·_~ :>· 

formuladas en· nor~ás ,juríddas /cristaÜzados .• en . eLderechÓ 

objetivo. Es decir, positivi~m~;-Y ~b~alismo man~'~ie~~cis. 
,> -'; .. · 
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En su lib,ro, ·,Alfonso Noriega afirma, además, que el 

responsable, deLn~e~~, texto .del artículo lº Con~'titucional 
,· ; . -.. ' ':::.-:;· .~.;;_-~-.<:\_":. .',, f.·. --~~;:·:= 

y de la interpretación:que:se,le' ha:, dado,\::'eis:·el señor 

licenciado" Em¡~l~t';'R~basa·, ;;¡en' , ~~~~t;~'( ~{ que} tu~~, • ;ran 
;',-· '.'_:;;:_ .. < __ ":··,<-::~:.~.':; -.;;.,()•: ',.:.".;-_., .:··:t· "'<:. .fi,:t~- ·.t:: .. -;.:.·;:,:· ,-~~:~:-_ .. ~,;;·:_;'"· 

influenciiá 'en i>los /constituyente~', del ~l 7. comó,~ son Don José 
.\~·-·.· '·:_:~.:-' . .,, .. X, . · -'5'''·,·· :\:¡(', '\·.<: : ::'':t ·:-,:~/:: ::-;.;;.-· , ; :,y_·. , .· -~'>:··; > ~ 

Nativ.id~d ~~~~.~iP;~§§~ ,·~~ts§~~~~~i{:~~i~i.'.:,"¡pi'~'~ t:~~ién ;que 

disting~j,dj~t,: *¡~~~~6~~.·. ~~~ó ~;~~~;~ieí:tca~C, · d~ · ·~·~r;~ª, , ti~nen 
___ -.- ~:.-~·<:--. ~-;.1:'~- .. -~·;.__ _ --~ -~:_-,. -ir~~_... .\F~,---- ;·· . , ~ ;:; . -- :·.~:: ··: : +~,:.- ~--'.- --~-:· · ;:···. ·. 

como ant,ecedente . e:' inspiración Airect¡¡ a ·R~b~~ª }' a 't:oci~ su 
,_._,_ :t:::.''< .. ----.. z.':-'" ---·--

grupo de p~siÜvfstási' ;~n"Just~ Sierra .a la cabeza, 

' . .--~ -
hicieron'• ';en 

·,:?;,¡. . . -~~\'.'. 

:{~~.:;0~;:~~111P0 '· 

constitución ~~·;:1es1·;:• · 
/, ¡,._ r¿.·-~--. 

la · más · acerba 

··.\:-' ,. ,·:.·· 

critica·. a 

que 

la 

En el c~ritu1ó.vr1 s;ñ~l~ que para éi los derechos del 

hombre scm, d~;~~~~~ • Üat\lraies; Funda ,su juiCió • citando al 
-··_):. -~ ' __ {:;.". }~~'.,;~.:-- ···.--·.,.--;--' :· ,_._ ···.~-· r:·,,, 

profesor . Radb:~\lcli;( 2iúién :afirma':; que .la,· ·,~il:;;'s6'fí.a , del 
i;:'.: - ;:·.:. - .-\,- ,:. _,,_.,,.;,' - . 

Derecho de~~<i~ª-~ .e'n• ~!~te·s.~~·rer'1a'f~~~§i~,f~~~'.;a~{· ll~~]:e. y,. 

en ·parte;· sci~~~·-1J~~tura1dá'~ d~ '{~~·~;::~;~~ ,i~·~~,·~a;t'é·;~~bre -
;~--..~:: "',~-'.~,----.\.; <~~::<-:. ,:;,::~·--i.:. :;,'.::;;,0

--· ·1 .·;<\~. ';·. ,S: i'.:i; ·-t_ . ' '. 

la, idea'aéi cié'J:'ééllé>'y; ~~.¡;~1:t~; scibr~•1a::tii~t~~X~)~ este. 

La naturaiez~"':d~i. h~~f~;/~~\?·el:Jf~~tor/··~~:n~tin~e y la 

, naturaÍe,;a,;d~la¿~6d~~~·í~;'~i~~~J~'o~)v¡~·Ia¿: .-~~{t' ~b.o~ofía 
; -··~ ·,:· .. ·> :'.·_:.~~:·. '>. :¡:·\·, .. ,,, <~:..: '::''...":, 

del Derecríci; Afirmá ,Radln:U:éh ~e !'sobre iá:>"natur~leza ·.del 



21 

hombre descansa la idea del derecho. La esencia del hombre 

es la razón. La idea del derecho, basada en la razón es, 

como esta misma, algo de validez universal". Noriega acepta 

íntegramente este postulado. 

Expresa que el hombre tienen a diferencia de los demás 

animales, la capacidad de darse cuenta de su propia 

existencia, de sus actos de· sus estados . Y. es capaz, 

también, de relacionar estos actos· y. estados··consigo .mismo, 
-. - -.--.,.-~- ··:º:~----- ~·~-=~·· __ ..,,.,;:-:-~ ~Y:~:-:. - .,. ... -~ 

de tal manera que, ccomo d~cí~ Desca~t~~;Xp~~~e á.firmar yo 

pienso, yo soy; luegó~ .. ~xiSto::,·.v'·~·~{~~~s~~'.·~~~'j~~; ~K~~~º -la. 

persona- es una'·, sú~~lri~i':~~d~{J~~ti?~l2i~ )i'~6icin"ai ·•que·, si 

como hemos dicho· es;,:. c:~~~;''~~r·~¡'~~~~~; ;i·i6.~.~~f i~ºE ;~ , soy; 

:::':~::. ~:, .. º.::º::;1i8~;%::~,~jí:3Ji!dc::: . 
. . -~ ~~ 

animal: la razón que es l~ ;~~~~~1i~~~}~i~~á ·~el' horiií;re. 
-- ;O~·~;-.-. ·.·.-":.-' :·::;:~~.-;·::-·> ;'. ~,;;.; y;.···· 

Aun más, esta per;6;;~· hJ~~li~cf~[~a_],;;~~~llil~tí1';;r~z·;, . es 
-- .. ·-,: .. :-:-: \;~~-< :'::-~~- . ";"<;.;.. '";. :,~:·:~· 

capaz de elegir ent~e/J!dó~ ;opciones. :>auri;' que .sean 

contradictorias o.· d¡;~er:~t~~ ·• i; ~~~~r~l'I1~~ ~J.• ~~ntido de su .. ~,-. 

acción. Así, 
. : ¡. ~~. --· <~, 

se . puede añadir ,"Yº: quiero,, yo decido 
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libremente", dando al pronombre más fuerza, total y 

completamente. 

Ni la naturaleza con sus;,.leyt;!s, .. ni. cualquier potestad, 
,_-_ .. · .... : .·<:'. 

pueden forzar el intei::iÓr de ··1á. persOna humana, sin su 

expreso consentimiento. se_' p~~dé: doblegar el cuerpo; pero 

la razón, el espíritu, es }~~~~~;~~ble en su libertad e 

independencia. 

Por otra parte, ··expresa qu~, ~os_ derechos del hombre no 

tan solo derechos .<_natural~s ;en;· virtud de. la ~at~ral_e·z~ .. 

misma del hoinbre; es n~cesarfo• tomar· e~ c~enZ ia mát~~iª 
sobre la que se pr~yec~: la. razón; es nec~~árl.Cl, '.i~n:¡~~~ar 

·.,-;,, .,( 
la parte que le corresponde''a ila'~·•nai:uraleza' de las cosas". 

~··.,,,,. ?~.·{;;;:~ ·- ;· ,_. ' , - :-
Esta expresión • signifiC::aY .·los.· estados de naturales, 

-·::;1;::: _,·;::':: ··-·>.; _, 

sociales y' j uríd~co,s,;'.( c~~ . que el' legislador se encuentra y 

somete a su regl~~~~~aciión .. ·. 
·-.\~--:-·~:. 

--- -,.-;_--

No es po~{í,~~ (~or , la . naturaleza de las cosas- que 

existan ·personas_::.aisladás, fuera de la sociedad y al mismo 

tiempo; por 'idéntica razón, no se pued~ concebir una 



23 

sociedad sin personas. La sociabilidad es un atributo 

natural de la persona humana, por tanto, la· personalidad 

humana se afirma necesariamente en la vida sociai: 

El hombre que vive en sociedad recib~-/~~{~na !llúltiples 

incitaciones, entre las cuales puede · e;~'%o~~~, \'~ .~Jn¡ vez 

aceptadas determinan sus diferentes estados d.~'· :;,;ida. En 
·'/.' ·.,, 

consecuencia, la persona humana tiene ·.una ·t~r~a, una 

vocación que cumplir. 

Plantea que, los valores humanos no ):iueden estar 

determinados por la primacía de un grupo,. debe .prevalecer 

siempre la dignidad eminente de · la persona humana . La . 

sociedad esta hecha para el hombre y no el h~lllbiE! para la.· 

soci~dad. También nos dice que la esencia de la~~é:i"e'ciad es 

la unión moral de humanas. y al ~s~~-blecer personas 
.}_:/ .. ':'{],·',~ 

jerárquicamente a la persona humana sobre la: soci_edad'Üega_ 
----c:-,,-·:--:..:;:~:-:,-'---~:;:~"-:;;-.,---::·::T-:7.-"."-~,-=- -- -- -

a la conclusión de que el Derecho no .pJ~d.e''::i.;nigr¡i;;~~e la 
·;;;.~ _,,.1 ~> 

misión de servir. 'directamente . al .. cJ~~~i~~~llt~ de los . 
. ,. ·r .. --;: -,··Y: ·--.'- <·:'..¿": 

deberes éticos,: ~a que el ~umplinÍie~h;, ele e~tos deberes es' 
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obra de la libertad y no es posible imponer mediante la 

coacci6n jurídica. 

El poder -la autoridad política- debe ~ervir ~ las 

personas y reconocer 1:: postÚlar: y gaJ:antÚar _.los derechos 
.;;·. 

del hombre y por ello crear· un ~rden jurídico .y.-~oc.Í.al que 
permita y favorezca -el libré desenvolvimiénto.'·.cie•- dichas 

personas de acuerdo. con su propia vocaci6n; ·.in.di vidual y 

social. 

Como -consecuencia . de sus consideraciones·. sintetiza sus 

puntos de vista sobre la'. natu.raleza de -los derechos del 

hombre en: 

1 º. Los ,derechos del h_<;>mbre· -las :9~_rantías individuales

son inherentes a la persona :humána,,-por(¡ué" tienen su origen 
.. . :.;:.,:.' -; 

·-,,~' 

en la ·-__ la·_ naturaleza de las 

cosas. 

2º. es, por su propia 

naturaleza . una ":sustancia .. racional, libre aut6noma e 

independiente. 
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3º. En virtud de la naturaleza de las cosas la persona 

humana es un ser eminentemente social, político. El orden 

natural de las cosas es una sociedad de personas. 

4º. Como consecuencia de su propia naturaleza, la 

persona debe necesariamente, desenvolver y perfeccionar sus 

esencias propias: su razón, .. su libertad y su independencia. 

s•. En virtud de la naturaleza de las cosas1 la persona 
·. ·,·:·"'.' '._ ;'\' - ,·, ·. 

debe desenvolver y perfeccio·~~~·· .:ás.ij'1i.'3mo un ·quehacer, una 
-;; . ~ 

función social: su' prop:Í.ár;vo§·~_ci.§n,'jquee s~ }~j¡pre~a ~n sus 

diversos estad~s .Y~,: ?~¡~yf'.;1~a;~::~~~ :::1.~se)' profesión, 

comunidad, p?l.it:i.ca)"·'.· t:.c :.~; '. '.de -~~ i:· 

6 °. La socie~¡~,·~s: la·•Jf~ón!~ riior:l' /d~} iri~ivÍ.~u:~ ~e 
tienden ha. c1'a/ " .. :.: •.. ·· .. ·P··.·,'.,r" .. ·.· .. º ...• P•.·-.·,•.·1· .... ···º· .. ·.•· .... :,·.·.· ... •.-.. -.•-·.·.{f;1;~n·,C,,·; ;•:> \]'~· •V .t ::'.< •;,,, ·.•• ~\l.'< .. . _ . .'..~Pr?.,tª .. ~·n,:¡~o;; .la -'f.inalidad 

" ' J-'' 

primordial de iá' ·;:;~cf~d~d •.•. ~~' áYi,id.~r :;ta · ;_l,a,s/: pers~nas . a· 
·~-·~F:-:' , ·· ·:-;:: c~J:~ {-:~<>-).:~·f;'.~ ~-; ,;· -1.~-r:}. -.. ~~-- ... r.'~·,~,,, 

obte:.e.r SEUi·p1t:f ~~o rN1'tY~1L1~~i t~ii1:ªL~'..rº:ts:J a las 
••')~<- .- ·,->:.;t·_.:. :\;";':"- ·>-::-~,; .·_; \··, :·.<:-'. ·. ~::-:,.._ :~ 

person~~ ~. cr~ar~;un{orden •'jurídico que>·:i~f.;rni~·: la. vida de 
.. -.',, " - '.,\;'' - : -·~:;_~~~-~~·:;~~~~~ --- ;_·"'-~------=:~~~ ______ :~~· ~,7· 

la sociedad 'y" auxÚie a :.lograr['sú;;.libfe'.'.,desarrollo, a 

través del cumpÜ~ie~bo de l~ ,;~cac'iób natur~Í.' 
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Sostiene que los derechos del hombre, las garantías 

individuales, son derechos naturales, inherentes a la 

persona humana, en, virtud .·de. su propia naturaleza y de la 

naturaleza .de las;i',c~~~s/:,qii~ ,el Estado debe reconocer, 

respetar y proteg~r)/~~ciiante .'·la creación de un orden 

jurídico y soci~i?'~¡;;~:~¡t~ '~i libre desenvolvimiento de 

las personas/A~.)dE'e~~'o .'.~~~ su propia y natural vocación, 
: >)' 

individua.l y· 

Habla también/ sobre. los· derechos políticos o de la. 

persona cívlc~:·: reduciéndolos a·, dos: 'derecho 'y Úbertad 
~- -~; . ' 

para pa~tic:i.p~r ~n;·'.1a''orgallizacióll del Esfact~/ m~di'ante el 
'.' ;.;~ ~ .':' ,, '.- \· .. »' - ~ .·\·' - :· ·~; 

sufragioi ... o i voto. 'acti'vo/, y.;:~efechg ~~ p~~Úcipár ::en _el 
~·: J• .. ,,,~.. ". \'. .. :·.~:->,,_. ->:'. : -~;,:,;... ~(i~~; . ·_; ~--:---,,-

:::0::::'.:f ,tJ,t:J~;;,'~¿~~tj~f~~i~~i~:~.··•""º' . 
': .. ·.·.:.·._:: ~·?>·\::e~:~~:.:,:,:·.-:-/¿ '-!"f!.~~::_~--~. ·-:;\: .. ,">·--~- ·\,:>_ 

'/:.· .-··::-<;'- , ~: ""' - 1 ~ - • 

Por últi~~. ~::x;~n~±.s~J;e .. Sbt:ª~, J~P:;:de }i{J~X~des, los 
"•> • !• ;••J ::· "~-:;:I.'~ :'.•<>,' •, ."'J '• :'. ,' •< nl • •:":'·." 

::::::::nd;:c:~11l8J~tted~2;Jrtt?0f:s*r:i~Z~7sr~;~;r1:::::~ 
vez en la historia';d~1''oe~ech't~. PúbÚ~o .'~~Ú,:c~~~~~~ucióil de 

1917 elevando a ··alg~nos'. de ellos. a·· 1a 'categoría de, normas 
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constitucionales en los artículos 27 y ·123. de la Carta 

Magna. Afirma que la esencia del . d~recho : s6~i.a1 radica ·en 
. ;_:, •. ,,, ¡-__ :¡< 

trata . de :a~r~ch6s · inhererités . a · la el hombre mismo. Se 
'·.~?-:~:'~; ·'··'\;,-~0: ·:'.''_~'.:. __ ·¿,- ". 

persona humana; pero, en su ca:z:-áci:e~/de 'per~,o~a: s,~Cial .. ·· 
:,\~· >.:v~~: :· .. :-~~/· . - .i\f·.~: -::·..=,: 

,-., ¿ -,:;:·, o -,,.· • <""t- .i;/,> ;;¡\': :_··~:·~··· 
t.:.··.-. - :;,;;;··. ·, -. ',_-. ·.· '· :· ·. 

Juventino V. Castro en: s1.Ui::exi:o;'.' ~;,ri ;r~lacióri~al fema' 24 

al citar la tesis 'de •'.AÜ~\is~~~~'~:ie~~.:~'t;::~:~-,s;~ .propios 

juicios, se. de~i~i~(: ~~ -~~~u~rdo~:·co~:: !~~ .'~1Íiite¡~iéntos ·• y 
_:'.·_~-~~o"..~;;·-•:··,_:·--'""·"·-·_; ;~.'-._._.,:· •. -.·•o-;.-=---- ;;,.:J·:~~ "'7.::::·~·~-,::-=-º"::.T-"'. :':•:~· 3."0!/.-' 

conclusiones) si~m~~7;Y, c~a"~d~ fi'e': ref:lera·~ai::~a.::o ~.de las 

garantías-.lib~r'E-~~.''.;:};id;:~~"-fa~!.~u~1~ad~'d·~·· •• ,;~~. -~~o':tod,ª!l,las 
garantías ~;ieciéd /iiBib~r~e ;,~;;y•(• éxpÜ~ár:~;: s~~~.··~~t~l:aieza ·· 

-·-~- • ,'f.'._ 'i .'·(t ~;:' ;.:,'. ·'<-• 

asegurada, 

como el .é~llténi'd.o .de 'uri~·.'iib'eri:~ci·.:~ecbnoe!ida y·. 
-·<}~-- '. ~~:)'· .•. ~ ... '' 1:. "; ." ·,. .,.,. 

e~isteri •·otras garan~~~S; l~~ ·g~r~~tÍasC pues 

esencial, 

.;;. " 

Así, el autor, ªz'riba citado, se manifiesta en contra de 

una posición· que .afirme· que la libertad de ·la -persona 

humana, reconocida· en una norma constitucional/ sea ·una 

creación del Estado, simplemente para permitir la 

24C3siio Juventino V., Garantlas y Amparo, pllgs. 16-25 
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convivencia social impuestas por esa entidad abstracta, 

debe prevalecer. la posición que establezca .. que. ias . 

libertades á~Í :las normas de orden. pubÜ.é::C> >X las, de 
< .. ~·}; ... ,:to" ·>' 

procedimi~ntos _· ¿{üéf·~í;'; son creaciones• del'' Estadoc·:•están 

precedid:~; 0···~bi; ~rf~i;~~-·_.: dé1 _;:, '.¿,, ;.¿: 5,:C ;;:" ;~~i. /} " . ·. ·. 
. :·: .. •'.·> ,_._,; •-'• .-. . ;-:(< ·:.i.¡¡f ·._::Es·t_:_.Jf-Ui~s~n;;.a;~[;t

6

u:1r;:a,'1.f1,~s:1tea,~.f_'.
0

~~ ello se 

tenga qu~ ·'. ~~fa'r;i u~~ f~o~i§i~Ji ¡;, •<,. j\ :, ,• , , ., 6'~ ;!~~~ir, 
frente. a una fundamentadón extre~a .:'de:.ra;,; ;~~a;antías. - . ---.'.:'·. . ,<::':_., .. : ,-~ ·. 

constitucióri1ie~ ::~;~~r-~-~~n~tuiaú~t~-o p~sf~i~ist~·-, el 

autor prefiere'tcímar. un.áposicíón :éie' tipo •'humanista". 

·.afirmando._;_ en '.;_cuanto .. al'. artículo 
.··· 

primero de' la coñ~tÚución'.,\:!e iesi, le parece ~uy superior 
~. -,,,. ''·'.'-.. ~' .-,:;. ' ~f, '·. "- ···:·:;_ .. - •':·.,,~-· . ·.::-._· .... -__ , 

al respectivo ;d~·¿ l~'c actual', ya que~ é1°';'prime~Ó ·.·de •ellos 
:~·-_-:;,<<;;.?'_,, :'::~;· '.:';._ , ···:-;,:- --·y,··':;_;~,. .-.,-

decía ~e éi l?µehió!~éi<i~all~ r~<::o~·~~e:FciÜ~- Í~s -ct~r~;éh6~ de1 
:>;<; :.~~}' ~,~~--·· .,L'j~·- ··~-/_:_ <·/:". (":<"· »J~:;:'~'"-,~·'3.- ~!~: .... -'.·< __ <~:· 

hombre·. son l~ base y,'!!;el}' obje-~6, 'cie :i1as'' ii1stituciones 

sociales: Y• d~cl~~~,;'i: ;r> \'.'.··e;·'\"<· ~,k •.'i¡:.j, • )•: , Í~~~~~i~ades, 

deben . respet1{ X~i~~~1~~i~1i;'.;~:~~;~;:gl~ ·~a ... presente 

constitÚci~~'. ; F;:,c~iiibi~il '~~ .. ( ~c;_~~tití{fi¿~' J~ 1917. cambió 

totalmente • el ~ sé~ti~L ·;-;a:: ~~ · ~{~e} qúe en los Estados 
:.:: .. '. ·.;" ~ 

Unidos Mexica~os fbd~~in~i vidu~ 'gozara de las garantías que 
.. ' . ·'.. ' __ . ' 

otorga esta constitución, pudiéndose restringir y suspender 
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en las condiciones que . ella ·misma establece. Afirma así su 

posición sobre la ')1at~raleza esencial. de las garantías 

constitucionales,. en: cuanto)a\ias· "libertades de la persona 

humana, que no se al gusto del 

legislador, 
,,,. :C.'-;~;:• "-:h~ ,;:'1 .<~: ·~ 

sino que esi:ec:simplem~Ílte ·reconoce y asegura, 
., . ·. -~ .. " 

por pertenecer a la e~enci~~'d.e(·la ~~t~raleza humana. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

2.1. JU.Reo INTBRNACIONAL 

2.1.1. LA EDAD ANTIGUA 

Si bien es cierto que la expresi6n clara-_y __ universal, de 

los derechos humanos es propia de -lo-s -tiempos .-mode~nos, su 

formulaci6n parcial a nivel i~di~idual i; o ~oléctivo se 
' -- ; •• ;,''\,: 2$ 

remota al origen de las civiliza-e iones. -

Desde el ª· ·ode'- c.-,- en Egipto y 

Mesopotamia _ 
·-<.~ic -~.::;~:):~:.::,.· .. ·,·~< -·: 

existen-, >testimonios escritos donde se 

garantizaban Íos derechos~ de_ los pobres, los despose idos y 

los débiles. 

En los años 800 y 200 a. de c. en algunos países como 

25 Barreiro Clara, Derechos Humanos, Declaraciones Solemnes, Continuas Violaciones, pág. 10 
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en China, en la India, Persia, Palestina, Grecia y Roma la 

conciencia humana alcanza notable plenitud. El concepto de 

hombre entendiéndose este como ser libre';. d~~ño de su 
',-.'· _<·. ~: _··.·· 

destino, que debe enfrentarse 'a la re~po,Íisabilidad de sus 
>·::;j - ;~;;··,·, 

actos, queda claramente establecido ·en''.este período. 
~~/ .. ,:~{:' 

'~~ .- ::.:~:·:~. 
:.,::··:· 

Pero no se trata de todos -.io~ :. 11.;'~~i;s '. ··Esos derechos 
- ' l . :-:t~> 

;:·;:"· .. 

corresponden, según el pensamient.o º·de ··~~·t-onc'es' <únicamente 

a los <<hombres libres». 

Esto resulta paradóficÓ- ya' que 'sociedád del .. Iiiundo 

antiguo a la vez que alc~nza las dtmlbrei- ael ~llnta~lsrno: se 
::.··· 

organiza sobre una forma de, producciÓ~· ·.cJii;i> supone el 

desprecio absoluto: la esclavitud,. la .desigua.ldad radical 

por origen. 26 

2.l.2. LA EDAD MEDIA. 

Bajo el cristianismo .se va a producir un gran cambio 

pues a diferencia de períodos anterio~es, el mensaje de 

26 Barreiro C., Ob. Cit., pig. 10 
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cristo se dirige .a todos los hombres. Elemento .esencial en 

la gestación del pensamiento occidental, el cristianismo 

jugará hasta nuestros días un papel decisivo;en'.la vivencia 
.·. 

real y en la fundamentación teórica de· los ·derechos 

humanos. 

En los siglos IV y V el Imperio Romano se descompone y 

asi también el estado de derecho que : garantizaba a los 
,_.- .. 

ciudadanos libres el ejercicio Í:ie.~sus.;prerr'ogativas. Europa 
; <. . .· . .-''. o.,-,:.. ' 

se fragmenta en multitud de ''pequeños 'reinos'obárbaros, en 
.\''.: ' :/ 

donde la fuerza va a se~ d~rante siglos .iaprirlÚpal fuente 

de derechos. 

-· . , ., 

Del siglo VI .. al ..• xIÍ. la .. · sociedad europea·. oc:cidental •se 

divide en tres ·estamentos· dÚ~rentes Yt· consecuentemente, 

con derech~s ··· ~~sol~~~~~rl~e ~;~i~f ilito!i) . Se enco~fl"a~a ·e~ lo 

más 

~· '· :;,;, '"· .. )" ' -- . . 

alto del' cu~rp;)• s6ci~l ,'E!1' :estamento\ ii.b'~úiar : (los 
:,:;_·¡. ·\.~ .''·;·· .<;> ·.>·:, >··· .. <~;.:_~:';.:· .. : .. :.> 

señores l ; qti~~~~i;· i~?~~r~~'. d~·~-~?:~~~~,~·-~.r,;:j:~~~e3.~-º.s~; La 

Iglesia; .~on,s~it~ye,;i: iiri,) estamentk 'p~i.v~le'giad6, '··/a{ ·-ser 

representarlte :d~< ¡/o~e~ cii\;iJ() ·~r¡ :i~ ·Ji~~~a.::.;actúa unas 

veces como legi~lmadora' y 'ot~as .como nio~~radÓra. en una 
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sociedad basada en la desigualdad. El resto de la sociedad 

lo constituyen las gentes del común, sin ningún tipo de 

derechos. 

En el derecho germánico-espa~ol de los· fueros 

municipales alcanz6 gran relieve ~,.~a\insjituci6n' d~ la paz 

de la casa, consagrada; ppr ~jeµ~l(),: ~~'}()9 ,j~~/i.e6n (de 
' -·-- . ·.-,·-' ·:!'.": 

1100, otorgado por 'Al'ioJ~i .:~;C)'.;~y'ccu~'i'.ic~·'.· C~ac'i~ 'Ü89, 

"'•; 

Pasando a CasÚll~: (~;~ag6n), más,liber~l, ~~centramos 
__ _e~·, .. ··- ' -· -

el Justiciazgo, y conectados· con ':él·· los dénaminados 

procesos forales de aprehensión,· :±nv~~tario¡ . firma y 

27 Alcalá·Zamora y Castillo Niceto, La Protección Internacional de l·o;D¡re~~os f.iJmanós (20 Anos 
de Evolución) pég. 281 · · · ··· 
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manifestación, . muy .anteriores al habeas corpus· Inglés. El 

comienzo del·.. Justiciazgo es una nebulosa·, 
<<:~··'.,.-~:: 

pero la 
··,.- ·. . 

conoce. desde:· 1123 hasta cronología de los i Justicias ·se 

1707, en; ~;t~~{~~;~~ s:~pri~e, los .fuero·~ ~~~g~rí~s.;~; ',~on la 

di vis6rii;~¿~~~~~~;:~~;;~~ú.r~11i~io¡{~ /~Ói ia? ~~~rt~.'f ~h ·. e1·· < 

'.:.:,<:.-··Je/··:' ·:º~:;:xt .. i: 3:<~:~"~~:., ··:.::.\ · ,,. ·,}._·::: 

cadalso d~;;¡;{~n';L'~ii~'zd~:;¡ 'e'ri. 1591. Los procesos ~cirales se 
;-¡;';'," 

traducían .. en ~na'Fp~tici.6n de amparo dirigida ~·ai Justicia, 

bajo cuya .!.dependencia 

manifestad~s. iá 

quedaba la cá'z.d~l 'de' los 

En el siglo XII surge una nuev~ clase soc:'üil ·formada por 

comerciantes y artesanos que se a~eri~aro'n en l~s ciudades, 
·,'.· - . ; -:-::.·~' ¡ . - :,-

Uanio, ~~~efos.• <Es fa 'nueya • si tua'Ci6ri > exige 
~- , <~::;~-- ._., ·~- -:~-~·, . ;: ,r·, ~ -\:: 

reorganizadón;aelderecho·· ya ;ái;~'(i()s B~~~~~~~~; · .. quiénes no 
'¡,,;: .. '-;:_, __ •., --·~---"='· >;_{ -~\=-~-,,,:~--·· ., .;'---~~--~--- :,;\'-~: .-·-

estaban siijet6~ :~i/pód~r. ietiéi~i/i p~~;; sí ~es.provistos de 
.--~--:)-.: :{i~- >~: .-· :~--- ..... ¡.) ·;,:.: ;._ ... ~ - '-,¡· -~·· 

protecéi6n ~:legal ' van'{ a' .lu~hai', J?b~ 'sus' deréchos civiles' 
: '',·. ; • ' ' .,,~ :: ' •:, -~. >,., • ~ • ; ,:--. ' 

logrando_:; ciesti¿~i'i:;:"'ªcé f. i'~ 'realeza,. ·'aprovechando 

se les una 

sus 

situaciones d~fdeb:illdad. 

28 Alc~lá-Zamora N., Ob, Cit., pág. 282 
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2.1.3. LOS TIEMPOS MODERNOS 

En donde primero se otorgaron los derechos humanos fue 

en las colonias inglesas de América del Norte donde la 

tolerancia religiosa alcanzó plena vigencia; formulandose 

por primera vez en 1636 en Rhode Island, ·más tarde en 

Maryland en donde Asamblea promulga, en 1649, la _Toleration 

Act. 

En Inglaterra, una buena parte de la- pobl'ac'ióll 'deseaba 
>,- • ·~o ; 

establecer controles eficaces al poder ~;~~~1. <esto ; en 
-,~'\ ::·::-_· 

consecuencia de las -aspiraciones.· absÓlu~'i'~fas:'d.i; J~~Ó~Ó I y 
-~ - (:- :'..~~--- ·,;;.--:e--

Carlos I. La. lucha se basa. en táI1t~~' ~i~ ·~;~i;~r~~ )os 
·-, \ ' . ¡' --·- ,._ . ' ·:-:-~'.~~;-~::r.:· 

mecanismos para ha··.-:,~~~~.?tf,~.-;~-~-1~.s;~e~~6~~:inciividu'a1es, 
; .. ~- - - . ' ''. - - - ·- . :·- - - ·:··:::::_:. :>;·',::-

:::. p:r::.o•::,:~t¡~;~¡~~%~i~~~i;i~~~~~;;.;.:~; 
enriquecidos _est6s{'i~ó~;J -~j: '.ció~~'~ció'' .'y' Í~ ,~9iicultura, 

luchará por <~id~fd~raiE~fª~~~;~€.~i~;_'.s_'.',~~5.:fs. ~~i~~-!e~~s», 
', .. ,.,-,.-:--'--~-,:-.,'-- • • ' • . ' - < . ~ ' . - - - ' -

expuestos en' ~,el~~~tf ;1:f ;~G';~i~~t\~t.'.~~.""16:'2s';-\y:;i_~1}•· no .. ·ser 

escuchada por_el;!Rey.:carlos I;iprovóca~á:.de· 1643. a; 1648. La 
:: ':: ;~:_,_ ~:-»:·:' ,_ ... ·,, >·•; >,:_,- ; 

victoria de. los ; parlarrierii:ados :~' dirigidos - p~r • oli verio 
. . . .. 

cromwell, y el Parlamento materiali~ará su poder en el 
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Habeas Corpus Act .de Í679,_. ef cual garantiza la protección 
'·.-· ... ·-' , .. ·, 

legal del individuo ·:<~~~n·~:e ,<a . -d~tenciones arbitrarias y 

asegura la libertad;~e~~;ri1J.\ :;L~~ ~e~f~r~ci6ri de· ~·~~echos de 

1689 tras la rev~§üC.;~~·~e·,_:i6a·~:i·i~Ji#ca,·l~' co11secución de 

los derechos 'poiÍÚ~6~fi.qú'~'~;Í:in~l~~ ~e·¡üfglo XVII son, 
. :..; ·;· : : : ~'. 

por primera realidad legal en 

Inglaterra:· 

A consecuencia. de los derechos políticos en Inglaterra 

se difunde la teoría del de;~~~~ natural' 

Durante el· sigl·~ }(~Iii se ·~~!ui;ide u~a nueva doctrina, la 
. . . '· . ··:: ,_,_. -~- ;. ; :;.;_,,., - ,- ; ,.:, l,' :- :'· ~ ._· ·. ~ - . . '.-: 

ilustración,. segan l~~'.éu~i{ia:\?PX:\s:i.6n; ·la~poh~e~~ y. las 

calamidades_ .. del ••m§d6\tn'~;=-~~"c';ri··.;~~¿Ciu¡;':·c~~~~~~e~_cié18;· de la 

ignorancia:· Hayf ~~-· J~~ ~~}1·~ig~~·2; ¡'~~-i~ú fl~iiiar'ii.dád, iÚu~trar 
-,~- ,-~¡;; •. l' .• '.'1' ;,.º "<;!':-.:(~~¡~. :.:::>.-:.-~/~':' -~'" ,. __ _ 

al mundo, y'~1~_,f;ü~t~~~J.r~~ni1fa~por;'i?o~i;¿?,&_~~t~~e$ el 

credo con el que.'r6f Ir~sf~a~~~ 'em;~~:~~~\a>cambiar el 
'.; .".~ 

curso de la historia. 29 
· 

29 Barreiro c .. Ob. Cit. p~g. 14 
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La exclusión de los colonos americanos del sistema 

parlamentario inglés y la. implantación .de un:. sistema. fiscal 

abusivo sobre el té provocan el prÚner ·· estallido 

revolucionario de .los tiempos modernos. En 1774 se 

reunieron en Filadelfia los delegados de ·las· trece colonias 

americanas para redactar una Declaración de Derechos. 

Declarándose independientes de la Gran Bretaña el 4 de 

julio de l 776. La Declaración de Independencia. redaétada 

por Thomas Jefferson,.<::es.· la primé~á,,fo~mui~cii"Sn.Íegái. de· 
~-·:·.-,:."_-~~-'.·-',~.".·-':}.::... ' .-:·-·· ;;<•.·--~->--":,e ,~-~~<.-~ ;-':{' 

los derechos del hombre.' y. como precedente' ' ia oé~l~i.<l~ión 
.. .,,:·.:7;.,-. 

de Derechos del Estado de Virginia del 12 de ju~io,~~·;77~, • 
redactada por George · Masen, es la primera que contiene .. un 

catálogo específico de· derechos del hombre y del ciudad.ii:no. 

Gran Bretaña se ve obligada a reconocer la independencia 

de los Estados Unidos de América. (Paz de Versalles de 

l 783). 

2.l.4. LA EPOCA CONTEMPORANEA 
- . ' ' 

En Franci<l la bancarrot~ del . Estado va originar una 

situación revolucionaria el 14 de julio de 1789. Se 
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disuelve el ejercito y se crea la Guardia Nacional, 

dirigida por La Fayette. La Asamblea ·decide• la abolición 
··~ '' 

del feudalismo y de todos. los.· P~,iv~~~~i,Z9,/;~~· durante 

siglos habían permanecido . sobre: el:,; pueblo·.' francés; ·.Pocos 
• ·-·' '., -·-·; :., " r ·' "·. '.~, f<'_¡" •. ." 

días más tarde, el 26 Cié' ~goi{~{!i,~{~f ~1}bi'.i.caba . la 
·.' ,<-,;~·\ ~-.:;.;:/ '~·)};:;:- ·~_'{,' '<i;> ~fy;.:.· ·,,\{-.: 

Declaración de los Derechos 'C!~i H¿inbré: y/,dél cií.idadano;. 
·;;/;:~;: ;~~. \ -.. )f>" <(~~ -.-<'·- -:::_·, f;'-" . . ;;_: :' ·:',"-.;_':. :_/· ~-.~->~: .. _. '(-~; .. ;> 

-'.'.:.> ·,.\:~-:-.::- );: ·::. ·-: .. ··:·~ .··:"~~ . 

dividieron. '. ~~· ·;~·t'~~~i ::.etapa~';. i~~.,. ~Igu~entes • ),··~ '~>•· -:f.-,- e;';--· -·":;;:.';!~:"-· 

constitu~icm~s;p·~~ J:'~:$;;'.i;~.~fiit:'iáv·;i~~·l·1~~;;~~~~Jé:i.Ó~:. la 
_·;_~>~ .·,·C~ _;-.·· ·---~\\~·.··\:'>ti~- '-·~_:_-:e:._::·~ "· 

moderada,: de }7~t qu~e :ki~p~gll~ '.1~'ºrn~h~~q1lr1\Ea.:rla±~nt~ria, 

.la aboli~~~ñ ··a~.•·.1'a ~~~t.~~ª~~:,~f~;~~/~~;::l:~f5ºt:·~·~~s~r,i(~ido; 
la prohib:Í~iÓ~ ·d.~· hüelgás•?;y; de :\asociiaciories;::obreras; la 

Se 

avanzada: 'de ·.}?~{·f .¡e,:~er.'..'.á\Ú ·~x,:'p~~~i·~~, ~~,.{:~ i~eo~ogía 
';'; '', "•' :~; ¡.-;;::\-. -"- ) -~· ' . . ... 

revolucio+T:iat:1,1:sfH,~~Üt~·:¡,c'~i·rri~J~~
1

~~· .• ··~~:,"~~~.1C~~···~~e~~chos 
sociales Cde?f~fh~;.:de}: ,;~~a~:áj6'F ~~~tiuccii,ón; ;si ,-~ºmi) l~ 
insurrección contra ,e1 'paderapre'éiv'o>1 }.i'á con~Í:.ituci6~ 

;- :· :.::'.".\ ,. ' ~'-:;': . ,'h- ··."'· 

del año de III; d~/i?_~S, -~~rs~pon~ u~¡¡ w~lta~a'.po~icÍones -

restrictivas de tipo C'!cín~:rv~doi. 

La Revolución francesa supone en .su· conjunto el 

reconocimiento 'de los ·derechos individuales, civiles y 
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políticos, base de la concepción actual del Estado de 

Derecho "y condición previa indispensable para la 

formulación de: lOS , derechos SÓCiales, JO 

~' :·::.>> ~}~-
:;~ .. -: _ .. 

- ·,:~.:-,,: ~-> ". ·, '·, '~>. 
2. l. 5 :: ·LA' CIVÜ,Izll;CÍONiEN- LOS' SIGLOS ,XIX Y XX 

.·-.'.~,;.;.: ~'°,~-~·: h/?:?·'>;~;( >;.:> <:·:·:<· .... 
ne~pués aE!' la·.- ;:aíd~', _de . ~apc;iieó11 -

~· ·-.·,~--~ :~~{"'::-.t/l,~:: \\.·:::·::~~-~-·\. "> ~;,:>;: 
l8l5) hayUn retroceso en el>térre~oide;;lógico 

(Waterlóo, junio de 

ignorándose _ 
... -~.·· .. : ... ~\.;··:_· ,_··.• -~~t;•c: ~~;.~ .~"~'- _.,;;~-~,.- .,,. ~-~ - •' 

intencionalmente '' t~d~r; ··las t~a~~forma~fo~~s - · -sociial'es . _ y 

políticas logradaá como - consecu~rlciá ,;_:¡r·:T{a :: ;Re;:~1u6ión 
francesa, ya que se restauran en 'sus ,:~'~onci~- ifa~:- c~~~nas 
derrocadas por Napoleón bajo las decisi;!l~ :;l .ªoh~~~so -de 

'
._·.·,;.··_.-_·.· ·::r'., ._ ~-- .·· 

Viena. 

·'.</:' 

.. ,.;·,,; 
, " - ·;,-;.,.: ·--~ . 

_.;;·:. ,,. 
-.::,_:_,:·' 

y·sus ideas La teoría liberal n~ci~-~:\'~;j¡~,1f,_;'~¿~~1J.~ió~; 
igualdad, -libertád' ty;'(·fraternidad:¡; son consideradas 

' :: ., ·:; .. ' .. ,.·,,· >,(;: 1_· ::~-:;:·: ;:~:i.;, .-'. ·',_ 

subversivas, y por· .f~ 'í:'á;}t'ci; Üeg~le~ 7 sus partidarios: 

intelectuales, estudiantes, -~~o~e~·¿¡~nt~s y artesanos, y 

sobre todo, 'la burguesia industrial,· comercial y financiera 

fundan sociedades secretas y desde la clandestinidad se 

3o'iiarreiro, Ob. Ctt,, pág. 16 
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preparan por medios violentos a retomar el poder 

(revoluciones de lé30 y 1848) . 

En la segunda niit~~ d~{ ~Í.gi~; ;y' hasta. 1914 :'se . afianza 

el espíritu liberal, :··,:2y ~:f~e·~L~~~: im,ponie~~o/; ~eco ·~ • · poco 

conceptos tales •• ¿¿c;~!;·:fy:~"i~6;;~~iiú~~:' i~C:~~~~r; r•;,: ~~~~rqut'~ 
parlamentaria; di v;~·~~~'.: ~:I{~~~~.::~·: ~/~~·~~d~rs.'.CÍ~1~,~~lre .· · 

.';-/'.~.,:.~ .... · 1r:···~,,· t:;:~ .. ~~.!t·'·' '~\1 · -:~'.:·,- '/' :.--.{_:·~. 
;:~::,~ ~:::ti .. -:.-;r:~->';/)·. -~;~~> --~:~~~< ···:-~~·.-... ~:<~" :'3: ·:- .'; 

- -• C•,)-._ •-'°··-~·._, .:~~ ... __ ,:'::~.,,~-. ,,;_,L:~ • , ' t~\t.-- •'c''T,~:--.-

En España én' el·'~'sfglo:1~¡í{test'ando'; f~s 'fey~j;j s6~~~ries en 

el exilio, y ce~~ ;~n~~:C:lÍe~c{!;;triJ~,1~.··fJ~xi:t~~~¡a de la 

soberanía ·monár~i~! •• )~t·.~i~~ti:~~~;n~~:s?~~~· .. ~é·~:,in~talJrar·• 
una monarquía c6n~ti~·~:~.¡~J~i-.·~ ... ·.L2~t~~~;~!~~'.,ª,~./1;~2··.'.:,s ..•. '~p.~ne~ la 

1 :·,·~s·>~\'::;.:;, . 

afirmación de ; losj_' ª.·.·.er~c_ .•.. hos~:.i 'civ···.i ... l_.es~''ti'!~;polít1cos; ':Se 
. <•;" ·,<, ('<,.'.'" ~:': :· 

establece la sobéer~ri.ía:\.'ii~i~ºnyl.•.~.: ... ·l.~s,;e··~.·.·'., .. l:.:·;1tnJ1~c·:i17a:.i_:.r,'.·.;l~a?.r_;·:·:''·~.;d;de;;~s:~ia.pmto~fr;:et.ri;ez•;ªa: c;1:6lan. 
libertad de ' trab~j°:fr etc ::J:'; : ;o ' . ' ' 

de los bieri~s ag~a~~~s \.~~{ ·~~¡)~~~:;/f~e;~e~]~{~~· ·. a ' las• 

iglesias:· ª ios''i'á~~ªn~~ª~:d~¡;·: i~·i:.1~J:: ~'.[:~~~& ~~i,L ~·~s :·~e la 

corona. ·9~ ~h~dl 'F~',:,:~e~61t~fÓ~~\.'~~~J! :~~~:t~;:~'~ ··de·· la 

revoluci6rí .· b~~g~~s~~L~~S1~i4 }~· 'i~:~l!:Será~;j;~ei:.~n~~ años de 
;~- '.'/~ ·.>.;,:.;. ;'"."' ',, ';··: ';'-.. , .. ' -

lucha por la :~coris~~t1ci6ri de >:1os> derechos' cl'vil.es y 
'~,· \',:,..-,,·· '·' >.:'" -·~.(- ·.' ;:,._¡:: -.. ~ ... ~-::·: :,,:··;;;~ ·:-:· .. :;' : . ';·i".' 

. ',' ._,_'. ;, ' '.: .·: . . .. 
políticos. Habrá. etapas .. de_:'progresión. y. otrás de retroceso, 
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pero finalmente con la restauración de Alfonso XII se 

llegará a la implantación de la monarquía constitucional, 

de corte burgués, cuya máxima expresión será 

Constitución de 1876 .. 

En América Latina t,odos los países liberados de España y 

Portugal _·adopta'~6n desde · el siglo XIX constituciones 

liberales.) si'~t~_ma~ judiciales;· que co~~ag~~n ?los derechos 

clásico~' a~.1 ~omllre y del ciudadano, -~. ~~oc~dimientos para 
. - : 

su tutela. 31 

En la Gran Bretaña, y más tarde difundido por Europa y 

América, la aplicación de nuevas fuente~ de energía 

sustituyeron ventajosamente el trabajo, del. hombre, la 

invención de maquinas (telares mecánici~s, 
,.· '•'· ' 

maquinas de 

vapor, 1770-1785) la aparición del: si~te,ma de transporte 

autopropulsado constituyen un proceso económico conocido 

como Revolución Industrial. Ei' proletariado desposeído de 

toda clase de bienes de fortuna y no contando más que con 

31 Sepulveda Cesar, Estudios sobre Derechos Internacional y Derechos Humanos, pág. 33 
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la fuerza de sus brazos como medio de vida, se vio obligado 

a aceptar unas condiciones de vida degradantes, un ejemplo 

de esta situación, es que en 1835 la industria inglesa del 

algodón empleaba a 180,000 obreros, de los que 132;000 eran 

mujeres, niños y jóv~nes menores de 18 años., 

La salida a esta grave situación ':'ª>ii buscara~· e~ la 

unión de la clase trabajadora e~ l~~ha,~o~·~¿{ci~~e6hos; El . 
.. ·· ·...:~·-'".'_>,··~··'·;·.··'\,• :~.-'.;-,-,-·-·<,- --:~. ·<··-

inicio del movimiento, obrero se·~~]§:i~ke,~;rrii~l~f~.··.~rv~ donde .. 
- . i·· :... . ) -~ 

aparecen los primeros sindicat:·<:;~}~'.e~'~;· ie29 'ffáí( l'~: unión 

General de las Trade ·Unicins.~E!l'},~~·¡.Jo ·~~~~~t· 1~s~~~rii~~nte . 
·· - ::;._, .;:·.~~~-; ·.':;ti'.~·~:~~-{(~7-~·::?_:r_.-: __ ,.,~:~\ ~-: '.~;< .. ~~~~. :_ .-~ ·· :. 

en Alemania y Francia; •'íe6~ ·y·.;1994 respecti:-amente·;· 
·::-<:.:: ,,, , ,,~ .. :~/:: -W~}-- -~>\~·- .-,~::~·>_',- .,, -~\. "·;_,i. 

. . ~"f, .:. .. ::X, :;0:>· '!\ ::,, t.: 
En Estados uri.Í:do~i~ ],~~ :;:ásociáeio~es·Í~de ;t:r:~bajadores 

empiezan a organiz~r·~~'.~!:i~ 'i~::{,~'pr~me·~~s .dii~ ··•cte la 

independencia, sin 'e~~~go ·~~·· •. hasd ·x~~6 que como 
- ¡"' 

consecuencia de la .ejecución , de cüatro' obreros se 

establece por primera. vez en la historia ·la jornada de 

trabajo de ocho horas. 
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La Iglesia católica adopta la -encíclica Rerum Novarum-

en 1891 del Papa León XIII, donde señala la injusticia de 

la situación obrera, una actitud clara en defensa de los 

derechos de los trabajadores, orientada al asociacionismo 

obrero que propone como vía de solución el 

intervencionalismo estatal. 

van a surgir nuevos planteamientos desde otros puntos de 

vista como van a ser los llamados socialist.as ,utópicos .y 
,:~r.:~-:.. ·"2~·-- ;··'f- -=--·"-.. '':·· 

cuyo objetivo' es i:J.é°ga~·;~· una soci~daéi· nueva'' fu~~ad~ en el 

perfecciona~ie~to·~'·)\ :d~~~fioÚ~ ·:~~].·~ ~~/· h¡;~¡¡)i~'. : Sus 

principales'··· teóri~óií' · ~~ri ~ª~~t~~lm~~·, · :ch~i1~r: Fourier, 
·,<-:·· ,·- [_1:· e;".;:·. ,,,., < .'::'.·,· 

Robert Owen y ~~~6s\ ·/ 

surgen .. tambÍén~·i'os anarq\iistas, sus objetivos son. la 

destruc~ión' .· d~i ., '~~tad~· : ~~n~ldeiánd610 
' . -, ... el , principal 

obstáculo para·lograruna sociedad autogesfionaria.-

Sin embar~~?laº:pj~~ura más coherente y profundame?lte 

analizada en •la :A'u~·~·~· ·,po:f los derechos sociales la 

constituye el. soci<l.lismo científico de Carl Marx y Federico 
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Engels, pensamiento plasmado en sus obras: Manuscritos 

econ6m.ico-filos6ficos, 1844; Miseria de la Filosof.ia,. 1847; 
··-. .·.-

Manifiesto' comunista, · 1848; El Capital, 1867< su doctiina 
1 •. ,;i 

critica p~()fJncl~m~~te .1a teoría. libe,r~i;, i'. el, i ~aP,itaii~mo. ' 

oenuncia ·1~ ~najeriaé::iól1 éiel:homhr~ ~iov~cad~··por :un ~i~téma · 
.·.·· .. ,, \' '''':),?¡.,;>'.:.;e·' :: •.:;. >'•,:'\ }< ' ' 

que, al col!~~d~::rarlo ~~ <.l~;\P.r~ctica . solo como fúerza 

productiva api~J~.~h~~1i;t · , . , lo ha convertido 

Marx acusa 

del Hombre y del ci\lá~dai::o';a~~~íne~tando 'que no responde a 

la verdad que 'dice p;~~l.~~},: JÚE!~~() ~ CJt\~ ·«tras bellas y 
"·';: 

hermosas pal~bra~··· se; ~·f~~mc~· una ;. re<ll:idad que queda 
<~~~. , ·:.:\. :.;::e~,,'", ,;\•\:' ·;¡, ,'/-:. 

reducida a la '.sórdida: e~áii:~~i6n'·'del egoísmo burgués». 
,·,; .. ~ <:.·.;:{- ; },¡:.~:··:,. ~'.'}': :·, ~ -,,\;.~> :~;~<·. '. -

Para la teoría mar~(ffa.'!'.r~s)•'derechós:; humanos tienen su 
• ''~ .:;·/ '-,.-.;:~ • •• o-~· 7;j~\~.'_;, ~kf~ • 

origen en las' ciicunsta!Ícias ';é::'oncretas 'en las que el hombre 
,v ~::,· ~':-·>1~:. ,,.,_; ~-:::,·... :. --~-~;.· 

está inmerso; y is ~6r;~all.t'i;,'.:~~t~· JimE!~sión social la que 
·:..< 

32 Barrelro, Ob. Cit., pág. 23 
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Al hacer la critica de la sociedad capitalista, Marx 

desarrolló la teoría del materialismo histórico, basándose 

en que las condiciones materiales de la vida humana 

determinan el modo ~e producción y de consumo -la economía, 

y esta a su vez, condiciona la organización sociopolítica y 

la superestructura ideológica que es el modo de sentir y de 

pensar de cada sociedad. El socialismo marxista, al 

rechazar el capitalismo, buscara liberar en el hombre lo 

que hay en él de verdaderamente humano. Para lograrlo el 

medio propuesto es la lucha de clases, después el Estado 

llegará a su abolición y será sustituido por un poder 

descentralizado y comunal. El hombre al fin será libre. 

Con está base teórica, el movimiento.obrero se organiza 

y el obrero va tomando conciencia ':de\clases, a· la vez que 
,,. 1, ··: , ·¡:'."~ 

arranca mejoras en sus c6ncif6i~~e~~d~'.i,'t~f~ajo . 
. \, '_:,~:.:; ;(:~ -'"~>~ ... ~::-· 

. -.. ,.- . ·<'..,'·. .;. :' ··:\· :· ,· . 
. ~--~:~:-:>.-. ;-.~:~f-~: ~-...>> -

·: 

Después de la PrirTier~ .Gue-rra .~M~i'.)di·.¡l ~-~ri. R~sia~ :donde los 
·- "~ :~s-~0'":-o---:~V~F ~'J~~·~:·::o:~:--" ~- .,.- ~:.- .-:' 

fracasos de la guerra s.é;~su~Ílíi:;'k Íbs ~úfrimi~~~'J~ ~~~~lar~s 

de la población ci vÚ ~~umi~a en un~·. ana.crórli~~· ~ i~j~~ta . 

organización económica, social y política-, llevará a ·cabo 
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la Revolución en 1917. Son <<los derechos del pueblo 

trabajador y explotado» los que han de ser. defendidos por 
. . - - -

el nuevo orden· soviético>: El profundo antagonismo entre las 

ideologías liberali\~;;•so~¡alista, va a encontrar un tema 
' - ·;e.y,: ~.·-:, 

clave: la dÚe~e~'te {boncepción respecto a los derechos 
:··· --~;r. ,.,,,, 

humanos. Un di~túi't~,;Ü:~oricepto •de la persona humana y un 

diferente. plan'f~a~ien't"C; dt. i~s .relaciones individuo-Estado, 
•:.·';\e~ l~i";/; ·,·'.o:,~-/':~~~'; 4. f~:.· ;~;'.;¡-_. ·_ 

van a condúcir, .. al' •enfientainiento':sobre ·si la defensa de la 
... ,,- .: .. ;::-~·:.<: --"(:{_[· :-.~~:-_:;_ 2~i::{;r:,~;~i;.;- :i:·;'. 

::::::::_·.c:~::~:~~i1fi¿1~¿~tf.~~;1~J:t l:r::::i::st::a. 

1

:: 
- ._,, ,-'. ·;;-_ -"'·::i':u .. -::.,¡--~,''. .. -.. , 

si puede · h~bl·a~~E!'f ci~; · def~~hci!/ i~di viduales cuando los 
'.;,·;_~; '~?.-' ·">.~"'- I' ,·,.,~--

económic6s' socia1'e~ y\ Jz~·t~i~les aún no se disfrutan por 
- .. --- ---·<', 

':°!' 

todo el cuerpo ~oci~i :H ;:> 
~-~-~ _·, -: '.-· ~:" 

-.· -'.~;·. . . --

Tras la I ~~er~·~· ~~h;ii"a1.;'Ías grandes potencias empiezan 

a crear asociacion~~ <;e ;:g~r'ánl:icen la paz mundial. Era un 

intento donde el derecho de la razón este frente al derecho 

de la fuerza. 

33 Barreiro, Ob. Cit .. págs. 24 y 25 



47 

El 28 de abril de 1919, se aprueba el reglamento 

orgánico de la Sociedad de la Naciones en la ·Asamblea 

plenaria de la conferencia de Versalles que comienza a 

funcionar en Ginebra el 16 de enero de 1920. Esta Sociedad 

de Naciones va a contribuir decisivamente al desarrollo y 

mantenimiento de los derechos humanos. Todos sus miembros 

se comprometen a establecer, entre otras, condiciones 

justas de trabajo, en especial en relación con ·el de las 

mujeres y los niilos, protección de victimas de guerra, 

control de enfermedades. Se crearon dos , organismos: el 
_.:. - '. 

Tribunal Internacional de La Haya, para el- arbitraje de 

conflictos entre naciones, y la. Oficina': .. Internacional del 
~· ~:'' 

Trabajo (OIT) que deberá garantiz'ar{{a,'~p{i~aciÓn de los 

derechos humanos en el t.erreno laboral-: 

El 25 de septiembre de 1926 se firma ·en Ginebra el 

Convenio internacional para la·: supre;i~n __ ._de ·la _esclavitud, 
- -----'-,·'~·-- =-- - ~-,-- --... 

complementado y ratific~do en Üs3 -y Í~~6 .. 

La 1 ucha de las ·mujeres por, los : derechos civiles y 

políticos va a adquirir mayor ritmo a partir .de 1917, es el 
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año en que las mujeres adquieren derechos políticos y 

civiles en Holanda y la URSS; en Austria, Chile, Polonia y 

Suecia en 1918; en Alemania y Luxemburgo en 1919; en 1928 

en Gran Bretaña aúnqu,e con restricciones y en España en 

1931. Inglaterra y .. Estados Unidos fueron los primeros 

países donde se plante.o esta. lucha, esto a partir de la 

producción industri~1.y:desarrollo científico. 

-, .. , 

En cuanto al continente.• americano, en la VI Conferencia 

Internacional . AmeÚ:~;¡JK fr: ~~-~¡~an~,;~de ,:i;2 a se·· creo la 
/-:' . ~ .. ; ,:· ~;~.;··:; . ·-~i:-:--:.~:~-'?},~,- ';~~ .. . ; \ó-: _.:_-':~--:_ 

comisión : In~~r~.ttr.t~f ~¡.Ai'\~[~t~;~~.f~~cuad~:: fue el primero 

en reconocer· .. derec~~,s''p70.1~.~i~ros•,1y,''civiles a las mujeres, en 

192 9; suce~i;,,.:~~~ríi~' J~~ ¡:ii:J~'roñ' estableciendo en otros 
'.'-'; ·. ::-~\:' ·:.,;--.-,_ :;-::.'.if~~; ¿.:/: >".7f',." ':.¿,_ 

países. ' La IX>' cO'¡{f~'r~;:;'~i~:.> :t'nternacional Americana de 

Bogotá, aprobó. ~n<,;:{~~~· ·Jh~['.~esolución sobre Concesión de 
,· .·, .-·· ,.• .,J'- ' 

los Derechos PoH~i~~d a:¡~ ~~jér, cuyo artículo lº prohibe 
-=".----·--o-;----~------'- -

la discriminación por ,razóñ 'él.e sexo, el derecho al voto y a 

ser elegidas para un cargo nacional. 
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Después de la crisis mundial de 1929 sobreviene el cese 

de del sistema de librecambio y el inicio .del dirigismo 

estatal en los asuntos económicos. 

En Europa como consecuencia de diferentes factores, se 

desarrollan los fascismos: en Italia con Benito · Mussolini; . ..- . ' 

en Alemania en 1932 el partido nacionalsocialista ~lcanza 
democráticamente el poder con su lider ._Ádolf H.itler /,Aunque 

el nazismo alemán adopta sus propias 'cara'éterísticas, la 
-.· ~ ' .y(,-;;:': ~~-, 

idea clave consiste en la magnÚicac:i.6n~-d€'.~fa. desigualdad 
.- .-;~:;~ :·:;:.--.. " ::.:,,.:;~,-~_ -

entre los hombres. Hay hombre~ · superiorés •destinados a 
··' ,_ __..,.: >,,_;;-,_:-: - -·: j;·: ~-:.~-, 

mandar, y hombres infedores ;ct~i~in~do'~·ra~.~;;b~dec~r. Razas 

máxi~~ ~xpr~·:i'!~ ;•~~ -·'i~ raza superiores -cuya aria-
-/;,,· :<"'~~:;_ '.;~.'.-'.'. ~·,1,·;-¡( ::,~=z--

destinada a dominar el mundo;~i,r {~-~~:~·> i~~e8~6í:es, siervas, 

esclavas, con las que el solo.'C:"c:;rif~~t;;'.!'~'~vÚece y hace 
-~,, .. ::"~ /:~·>:,- .·;.;<> ;c;::i· .. _: -~;:_~,:-

degenerar a los pueblos supE!r{d~es>~ol'I éstos: principios no 
-~~: >:·. -~Ü,,\~ 

puede sorprender que pocas. veée's'; ~;;'h l,i' ~'i'st~'iá'. d~ los 
': <~·-·::'.;:;.· .. ~' . ¿;;,..·, . ---~~~:: ";::,¡, ~---~'/ 

derechos humanos hayan sido. tan •envilecidos:~:· como :résültado 
'• •- - O --·<?- '-::~:)~'.:_ "-.';:-',~:-o;--~,'·?~:::.-~.--c;:-~-;"~--/ n 

en buena parte del auge . de· lo~ f~s~i.sm~~; \;'.~f;,m~n~~ ''"ª a 

conocer' desde el l de sépti.embre'•'éie:•Í939i. á1-> 9 •de' mayo de 

194 5, los mayores horrores d~ i~d~s las ,ép,~cas; cuyos 
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resultados son entre otros: SS millones de muertos, los 

exterminios planificados de cinco a seis millones de 

judíos, los campos de concentración y deportaciones. 34 

El punto culminante y final del conflicto va a ser el 6 

de agosto de 194S cuando en la guerra entre Japón y Estados 

Unidos termina con la explosión de. la primera bomba atómica 
\ _.. . "·~ .' ;~~":_;:-:··::._ 

sobre Hiroshima (100.000 muertos)'; .segu1~~ .. de una nueva 

explosión, el 9 de .agost~_, '~oh~: Na~~~¿ki::fo~o; óoo múertos) . 
e",·~'} : .·~;\_· .-;•-:' ::·.~·:;~,>·-~._;·_:.~:~ ¡~:~.:;_~- · ••'e" ~<:o;-• : 

. .'_,,::_· 
-···~· :/·;_.·-:-F¿ ·· .. ·_::_--" 

- ·:~J~: 

En junio de 194S se ffrma ien:"'E:stado.!I .if;:{idos la carta 
- ._-,· 

fundacional que da origen a la .o~~~;;,~!c';.1ég .las Naciones 

que proclama .<~1á' ,~i!!::er/ los Unidas (ONU), derechos 

fUndamentales del hombre, en la\cii'9ri?"d~<i?}" :';;1 valor de la 
.,; - - • ~':~~ ~ •¡" 

persona humana» comprometi;~d~fa~{~ .'~remover «el respeto 
. ,_,--l.,~" . ;~,\---,.:-; 

universal a los derechos :.'.human'Os'·: i( · a•.· las libertades 
.~:.'.~ : : .;.':;5:·;. ·.' .. /cJ ;··_ •··., ::·.~. 

fundamentales de todos, sin ha1c·~f.· ~f~tinción por moti vos de 
; ,' ~ 

raza, sexo, religicSn,}y:.·a• lograr~:lá '!efectividad de tales 
-- -_o_ ~- ;:,~ , -

derechos y libertades>>. ·. i~rti'c~lo ss; ;c) .. 

34 Barrelro, Ob. Cit., pág. 28 
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El 16 de febrero de 1946 el Consejo Económico y Social 

de las Naciones Unidas crea . la. Comisión de . Derech~s. ·del 

Hombre -para cuya ~re~i~~ncia·f. ~'~:,,~ rl~~tl:jra· a·-_ '.:-Eleanor 
: -~(, -~";/.'-' " ·: :. ·.· •'". -'<:·~·;, ::~::? - :· 

viuda del presid~rit:e ·'de\ lo's 
0

EE uu~'L: con el 
·O"c',. :~;~,; ::~~,>J:<~.';~':- ~~::::.;·:"e~};:·,_· "e",' "1(, ., " 

de redactar •uné;O'docu~~nto' en• '~í ''/que< queden 
~; _,..- :~~c.-> ... :;~;- ···,:· .. l:'\-: .;?~:-·. ~ ·~ --~~-· 

definidos;lo~.·q~~~fch.·~,~-~li~~nos;•·· ;;; 
' .~ - " , '· . . :; ] ;::,_: - ·_.::·' ;, ]- ~ 

Roosevelt, 

objetivo 

claramente 

.:.=.:'·' ,.·. 

El 30 de abril de 1948 t¡~l'l~rlu~ar~1 1~; conferencia de 
,·,:_<·)··i·:·, :·-> -">--. ' '._'. __ .· 

Bogotá, en la que ' se ·· funda' :.1a : Organización' de Estados 

Americanos, (O E AL, 

El 10 de dici~mb~·e ~E! -~;J4~\ ti~~rá 'lligaÍ: ,la liistód.ca 

sesión de la• ONU pa'rá {;1¡{,ai~ol:laci6n ·:~e :ia·:·o~6'l.aración 
,.__ j' , ' ·- • .' < ·.", ,_, -. -~-... (. ~: • '-::.- ' .• ".-

Universal de'.aos IJ~r~~iiCis\ tir~_ñiariciíí 'f''.>'siii:~·~in¡3~'f~6·' no se 

concretó. ni •E!1, ~ií~~~aiii;;.~i·'.~}a~i~~~ir~tf~!!¡'ll~~a;ia·:. a '1a 
>,;,' · 1•.,'.'.~ >::".- ··.'· .-·' 3:.·: .;;:·'.·-~i·,~.:·:~· - -.;;,· -·~"-· :.:.:;~" ,r.::·,·· 

práctica, y /carentes ~;~J~ ;·~arcirt.):ju;í'df'2o;ú'.~ io:S \1~rechos 
>'.'' 

proclamados ... ri~.~.~;páSaban. -de· Una ·norri\a·t-i.va';~··mor:~·1 ::_:de 'carácter 

muy amplio y,":~ii algunos aspectos, difuso. Que más· tarde se 
·' ·'".)"_ 

'·»'· ' 

van a ir.· deberan completarse con una serie de pactos 

vinculados entre sí. 



52 

Hasta 1976 se alcanzó el necesario .número de 

ratificaciones-· entrando en vigor el 3 de enero· relativo a 
' ,_;:_-_:_-_ 

los derechos económicos,. sociales y,cult~iaÍe~, y el 23 de 

marzo, el rel~{j:;¿;,~k-~f~iL~~t;c'.~~s¡.p:o~íÚ~~s~~- 6i~i~es,así 
como el.· pr.~t°;f•~t~d'ft~0J~;~~~1:·¡~t·t~~;t~~~;~t,ét:\~··tf jü1i~ de 

1980, todavía 'solo~·6s••Estados'11ábían•ratifi·cado ·.el relativo 
:d·.._, :;;·;'.:',~t)~~- .. 1.:)·":,.;.r-;.-.:.-, ._:-~: -~'.1-;·· , ·-f,~{·: __ ·- ·<,.~;~-----~;,~· 

a los derechcis .éif,~~(;~7V ~?im.:~~s;p; Ú ~J: ;ProtoJ~lo. 
-~ -·._: ··~·-: );;.> (~~ ;_;· 2;-~)'~'- ':-.<-:."; '• - ·: -:·~;~~-_,.· >'-;-,; 
:<:.~~~~.--:·. y· .. -. ',;• ;~:-·· _; __ ,. 

>=t:~:nt;::~ti~~~~~i~t~~~iii~~t~~:;1:,:,:: 
~·~~~-~:- ': -~--~· ; : .. >, . :,.,,: ··-\;;- ·;-.: <~-. : ·::-i:.:.:: ~-:-~;-

tiene una .. c1ara~>~~~1{;XsI~riY%c~eri} ~~·s;~tr~nsformaciones 
históricas -ii~;'; ~·~."~eal't;za~• ?ii ¡i;~~~~ : -~~sinos ··años: la 

reconstrúc~i~~ }. ~r·jj~~r~;~~~J.~~~i~,~~~{~C;~i10 . económico de 

la Europa. oC:~i~¡nt~i.V\~'i ;:p¿~, ·~·1á .disolución de los 

imperios c~lo~¡Zi~;, cuya consecuencia es. la aparición de 
~~'~· . ~'.)·~ 

los j6v~nes países. del. tercer mundo. 

Exist'e una institución que se h~ introducido '.hace poco 

menos de ·un año. en nuestro sistema· .. jur.ídico' y ·que.· tiene 

como antecedente la figura jurídica de, origen sueco: el 
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OMBUDSMAN. La palabra "ombud", se refiere a una persona que 

actúa como vocero o representante de otra. En su posición 

supervisora el Justitie Ombudsman -JO- es un representante 

del Parlamento y, por lo mismo, de los ciudadanos. 

Etimológicamente Ombudsman es una palabra sueca que 

significa representante, delegado o mandatario. Tuvo su 

origen en la oficina de Canciller de Justicia creada por el 

rey Carlos XII mediante su orden promulgada en 1713, la 

oficina nació durante la guerra de Suecia con Rusia bajo el 

Zar Pedro I. Pero aun antes de 1713 tanto en Suecia como en 

Finlandia, habían oficinas que hasta cierto punto se pueden 

considerar como antecesoras del canciller de Justicia. Así 

durante la ultima parte del siglo XVI, el llamado Preboste 

de la Corona vigilaba a los fiscales públicos y actuaba, a 

nombre del rey, como el fiscal principal. La función más 

importante de la oficina -llamada originalmente . del 

Procurador supremo (Hogste Ombudsmannen)- consistía en 

ejercer una vigilancia general para asegurar que se 

cumplieran ·con las leyes y reglamentos, y que los 

servidores públicos efectuaran sus tareas debidamente. 3
' 

35 Rowat Donald C., El Ombudsman. p~gs. 7-9. 
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Los orígenes tanto de la institución como de su 

denominación genérica provienen del derecho constitucional 

sueco, ya que se considera que surgió en la ley 

constitucional de 6 de junio de 1809. 
36 

Durante bastante tiempo el Ombudsman sueco funciona como 

una institución estrictamente nacional ignorada por los 

restantes ordenamientos, pero en los años que siguieron a 

la primera guerra mundial y con mayor vigor en la segunda 

postguerra, ha trascendido:· táríto a los restantes países 

escandinavos como numerosos ordenamientos occidentales, 

hasta el punto que pued~~-h~blarse de una verdadera euforia 

para su establecimiento ·.en los mas di versos sistemas. 37 

Suecia establéciÓ la institución en la ley 

constitucional•. en. jtni6 de 1809. Le siguió Finlandia a 

través de la·· 'i~/ constitucional de 1919; en 1954 se 

estableció en Dinamarca; y en Noru~ga en 1952 para asuntos 

militares y hasta 1962 para las restantes materias. 

36 Fix-Zamudio Héctor, Protección Jurldica de los Derechos Humanos, pllg. 264 
37 Ibídem, pégs. 264 y 265 
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Con posterioridad se consagro en la República Federal de 

Alemania exclusivamente para asuntos militares (1957); en 

1962 en Nueva Zelandia; en 1967 tanto en la Gran Bretaña, 

como en las provincias canadienses de New Brunswick y 

Alberta, y en el Estado de Hawai, de los Estados Unidos de 

Norte América; en Irlanda del Norte y en Quebec, en el año 

de 1969, y finalmente, en Israel en 1971; sin tomar en 

cuenta varios proyectos que se han presentado ante los 

órganos legislativos de la unión de varias y de varias 

provincias en el Canadá; en varias Entidades Federativas y 

en el Congreso Federal de los Estados Unidos, en Italia, 

etcétera. 31 

2 .1. 7. PACTOS Y ORGANISMOS EN DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Los Pactos relativos. a .los derechos humanos recogen la 

compleja problemático política, social y económica que 

viven los países tercermundistas y en vías de desarrollo. 

El pacto relativo a los derechos civiles y políticos 
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reconoce el derecho a la vida, prohibe la tortura o toda 

pena o tratamiento cruel, inhumano o degradante, la 

esclavitud, la trata de esclavos, los trabajos forzados, el 

arresto o la detención arbitrarios, prevé que toda persona 

privada de su libertad debe ser tratada con humanidad y que 

nadie puede ser encarcelado por la única razón de que se 

encuentra en condiciones de ejecutar una obligación 

contractual, derecho este último que no estaba especificado 

en la Declaración de:1948. 

La protec~ió~, Y. promoción en el marco de las Naciones 
. ',:;:, .. '.;·-.·· ,,-(, ""'.•> ,.·, 

Unidas es eF:de ·.:ios ,·derechos humanos, y d~: esto se ocupa 

específica~ent~ Ú ·~~r;;e~a Comisión .. Le\ corresponde entre 

otras cosas 

determinada 

fijar p~z'.íóci;;s·,de.'.diez: afi~s>para controlar una 

actuaci6~¡bÚ1;·Ú9:~.'.~~ih~ha 6~ntra el racismo; 

1980-1990, desarme y desa~roÚo)!.\y' establecer jornadas 

especiales que dirijan la atendón mundial sobre un tema 

concreto. 39 

39 Barreiro C., Ob. Cit. pág. 46 
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El Consejo Económico y Social juega un papel clave a 

través de la Comisión de los Derechos Humanos y la Comisión 

de la Condición de la Mujer. Dos organismos dependientes 

del Consejo tienen. asimismo una actuación decisiva: la 

Organización Internacional del Trabajo y la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

cultura (UNESCO) . A la UNESCO se le ha encargado la 

trascendental tarea de la difusión y la enseñanza de los 

derechos humanos en el mundo. 

Entre las organizaciones regionales encontramos a la 

Organización de Estados Americanos (CEA). En 1948.. se ·adoptó 

la Declaración Americana de los Derechos• y'.Débere'~· .·del 
;_!_,;~~-! ' . ;_'). '..: ·-· -

Hombre como medida previa a la acep:]ci~:~• ~.~•·•• lE:~~~l~ra~}:ón 
Universal. Doce años más tarde · se·.•.: crea '~ ia'-· 'comúiión 

, __ -''·"- ':{,.; :. ·-':;~·:: ;?A.~ :.'·.·:.·:· ; \y:· 

:::::::·'::::,:. ":::;;;~W~E~kJ~;:~':·~3i.rt~.···:: 
órgano consultivo a la '6E:~'Ji\tt~i~k::~~ ·~~t~~os.•Arábes<creó 

···<··· :-.~./;. -·- ::- ::.;·: ,:,,,., .. ;·: ... ·v>~·:·, : . ..,\ 
en 1968 una comiSión•.c;iUe ~í·.ai;~~ó~;·i:u;;¡:,i)~·¿;r~·f·~ct~ii:~.z\raiJe • Cie 

Derechos Humanos. En EUrop~. el ,tori~ej:-dé• Et'~o~~ -f~;~a~cio. en 
·,:\ :··-': 

posee ~·d~s •ir;strumentos Londres el 5 de mayo dé 19~9, 
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legales , para realizar su función: la Convención Europea de 

los Derechos Humanos ·y la carta Social sobre los Derechos 

Económicos y Sociales. 

' ·.~·::: ., ·' _._ 

En 1~46,, s~ .iJricil;•la:~.;'rC:EF'; · Órganismo encargado de la 

defensa de )oá ''niños/. ' 
-•· --· • >:~_;· 

. ~:::. <. 
<<•:_ ·.;/''.· 

En el 't~rr~n~:; de,' la d~n~cia de violaciones 
;: ... Y" 

de los 

derechos hÜmanos~···~; h~'. .~;strad~ 's_u¡namente ,activo un 
·.~:;·. ; :->/_--. . ' - '", 

organismo mÚndi~r!pd~~d~,¡ •. Ind'.'peri~ie~j: ::.~:··,l()s~\gob~ei~os, 
de los partidos ,·P6i~d~C>s'';·' cÍe~'fós Í~t~f~,~~9- ~córi6~i~6~ 'y·_ de 

·-?~-' t:::~_,,,. :· ... " ·:,..<.,' 

los credÓs religiosós :~'Amnistia''Inte~riacional .. Fu~d~da "en 
?:.- ,':{~~?:--)~;:;;:'--~h~~);~:.{~¿.i~~:-~:r:: .. :~·:t}, __ ~'.·,.~ ,,_. : _. - -.· - - .. ,-_i..:.--·~< -. 

1961, ha conseguido "ef\'p'ié'mio{Nobel dé• la •páz en .1977 y. el 
:!~. . -;;:-~s~::"_'--:~1·;¿~>1::):~--~-~-,-_,-.,.,. ,. -· _.:<',:.- ":: -"--, 

Premio de l;~'. ••• n~reéilo~> H¿manos .en 1978, y{li;¡ sido 
',;'·.;_.;;·-.·· ;;i,/'.'; ; .. \-;.:;:":. >-·- " .. - ___ , 

reconocid~ pó~ ·i~ ¡:~ºmi~\.1a:0-um:sco y .•. el • éonse;·º d~ T~uropa .• -. 
Sus ob j e~i~b~ :~n~i:;~:1fa·~~~ \:~o,~ 'co~s~~~ii';~l·~~;/l~~~f '~ad .?d~ 

::::::::::;tf :í:~~::::'.r1'.~~;f :~~~f '.:'.~~'Yr'.Ét·· 
,¡_·, ··).> "·;,: ,,n~.:· ., ·~·-·.","'.f'.'- 1 - ~_:·.~rt ''\"'\·, 

étnico;' t_r:b~ja~_._Pº·~~~~~~-á~:~l~~~§~ccti~/~~~§~t~~á/~y,'~a,, pena -

de muerte, y por toda pena' o'' trato:' cruel(' inhuman~- o 

degradante iÍnpu~sto .· a. cualquier. ca,tegor¿ cie . presos, de 
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forma radicál y ,sin excepciones; también pide se juzge con 

prontitud e imparcialidad a todos los presos políticos y 

trabaja en deif~~sa .. de;aq~~ll~s personas qUe. están. recluidas 
" " . ¡ - o:.~; . • .. • . . . . ··. • - . -·. 

sin haber ' ~ia'6''J a~;~~~da;;: o.i_11~~ad~s a···· j'uic.i.o. ·.··Desde· ·la 
··,·~·\\'. ,_, .. ,_.,. __ .. ~e':··:::',:~.:~<··. ··.,~'-. 

-·~' .,, .. ,. .. _, ::. :,.':,,-.,·-1:.-:!'Mt~ .. /{~~- ~--~-~\;;~,- ._:::.::, ... \~· -:__ - ,":_·--t 
Secretaria Iriternacional >: conr sede·. en Li:mdres ;'. se coordinan 

J-~"· ' "'" -:"·:_e·:- ! \'.·f" - · · · :·"· ·· · 

las acti viÍ:lade; .~::r~9~-~i"~-~i'~~e;·; nacfoná.les .-y 2. 32 6 . grupos 
' . ·- ",;> • .. -~- .•. :-. ; ,: ~-. 

: ·· ·- :Yf ~'.: :,,t: .. \~);_:>:·i.:,/ './~~f· .. \)~~-: ... , .<,·· ~:· :, 40 '.,
locales repartidos:.'por.,todo: el" mundo. 

" :»-· 
.;.>,-' 

2.1.8. AMÉRICA LATINA 
- -· .·:~". ~- "~·-~- :>;·:-;- -._. -_ 

cuanto. a'.'-Amé;;,ica 'Latina·. las violaciones En 
.. 

-.~ 1 -

de los 

derechos -.-:·hu~~no~--> ~;~-~~l·t~dÓ ae- ia ·expi~tación ecc;>nó~ic~ y_ 
·:;;'· ·' .. ' -. " 

la desigua1d~d ;~c)~Í.~1;, d~ la; ctiscriminació~ 
',:./:_;.:- ~-->' . ,._ .\ ""li.: . ;-,.," .·~ " 

poblaciones indÍgeriá.'5;: 'de\ las·· ~ictiduiaái'; ~il.ú~í:'e~;-·· Cie1 
, ' .• .,. :~'::;:\.- •• ·'.•.> ·• ·~--. , •• ' • .'•" 

caudillismo,. políEido;. Y·· d~/lá\pr~pótencia ! gubemaíiíeilf:á.1 o . 

contra las 

• ·.·'.'~'.}'" ! ./-~ µ """?;.\:( " ':·---- ".<,'~º··" !·· • -:~ .. ··,; _-;· '.·''> 

administr:~~i~~' •. ~fll':,sido iúía -;~Jon~i:áni:e ·d·/'~~ ;hi~;oria. En 

la segund~ .i~~1;i'>~~Í :;i;i~ :.~~ :1a .f:~~~t~{lz~ció~ Ld~ --·las 
. '.'. -, -;,,~;.;\º ' . '-/>:.--,_;:::º ~:.---.:~-- '-" ~:~1:-~.----i\:~-?~~ :·tf·"; ":">-'·~-~ . ~~-~_,; -:·;> 

dictaduras,-· sú,paso de .regímenes épisóciicosia; Í.nstituciolles 
·~·--)· !'··::· .. -~--··,~7f;:---~.(;";;-·;·.'. :--· __ \ \·::·.~·~::_-~ ··/··:.=-· 

con aspirá'ciÓn •.• de perm~ríencia y :'cie;·,-~onteni.~.º 
'")'· ,'"• ·.· 

fundadas, casi:fiÍ~~nípi:~c:~;t:~i';p6ct;~- miÚtar, · 'a~~av~~oil; la 

icl~~iógico, 

40 lbldem, pág. 57 
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cuestión. Estas dic;taduras instauraron un <<terrorismo de 

Estado>> .basado; .. en una ·antidemocrática teoría de la 

hi'~6 dé la yif1~~ión de >los 
.__._'.;.·' >~:':. ',_·:·. y'• 

derechos hiima'Oos 'eri:;(m'ti~has' parte~ ,dé AmÚica: Latina un 
.- : -. ~~.t -'~ ~.::t ·:, 1_,;.< 

fenómeno masivo s :y: la,,. expresión 'siSteÍriátÚa .de una 

política." 

El encuentro .. con,;,las. P()b.la~·iori~s .··indígenas planteo el 

problema · de · la · :'~~tu~~le~~.. ·;de · · los indios y, 

consiguiente!m~nte}:. d; <~~~ ·~; ~~;~c;.~~ ·~; ~n ·,:cua~t~ ·.a.· seres 
_,:.:.,~ '--: --"- ·:~· ~' :.{_~;- -,..;~:> -- -~·.··-. ~-:.:; .. , ___ ,·,.;, ~'. ---;:·< 

humanos. El i'~porte: deilos\teÓlogos/:'juristas 'ésp'afíoles a la 
-<¡;::.::,-:,_:_. ·--- .. r. :.·i .. ,.f.~-~--':._.::-:;. _,,.'. :.(>·-· 

afirmación de /que todos <105 'iló¡,tl;;ré~ L son -~'.rii~l.aies· de 

derechos ' .• iriaii~h:~ies"i' ~~os~íd~~ ::sii· d~sd;i:~inación de 
_,,- •,:""" ¡. . :".-·. :'·<· 

especie alguria ,· cori~tituyen ~·na 'cónl:rlbución esencial a la. 

historia. del· 

A pesar de ·;.que• el· Descubrimiento y ·la :Conquista se 
. . 

tradujeron en tremendas. violaciones de los ·derechos de los 

indígenas-·· -a ... veces en un verdadero genocidio-, en su 

41'Gi05Héclor, Eslu~Íos sobre Derechos Humanos, pag. 68 
42 lbldem, pág. 69 
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explotación y en fojustici~s, l~s. denuncias de Üg~ras como 

fray Antonio de. Montesinos y :Bartolomé de. las Casas han 
. ,/;~>.,--:.:~·<.· -: ·" ~." ' . 

quedado corno \m s.í.rnbolo:·!de: la·' luéha por la 'dignidad humana 
·::::"· 

en las ·tierras'americanas':.' ., 
, .. ~~.:> .· . 

·-;:·.''';e.:: 
+¿. ,': -•' ,·-. ' -·;¡_\'.,- o_'•--· 

Montesinos :mereJé.s~~ con~iderado corn~ ~l. primero que 

postulo pÜbl,{c~m~~~~.' ~;~rente'.!; a: >1J;·. Jepresentantes del· 

monarca esp~ñ~i; Y!~éf 1~;ti~{;~ hs~~ni°,íª~:de;s;~a~~º-· Domingo, 

en 1511) :las é bélse~(ju;:-í,d~~~~3·d~'','1él.i;i9:~ª~:~él:df d~~ hombre 
; -,,~~-- -,~:: . " ' - ' . - - - -

americano '·co~;~ ~~·:,~.~~i~?~·~t(~¡'~~-it:'~§~~;~~fe1~gri~p~t~ ·;,~ ,la 

dignidad a;· á~·.;1;·,~~;'eici:'¿¡;~6~6-g·¡ÍTÍ.It~I~ ~ .. ~. ; s~. ~.~.r~~ii'o<a la 
~ . .:;_;' --- ·-

libertad. · Mol1tesiÍlo~ Ú~rno'f'a;•:,s~ ::;'sermó'n: .~~.!'.la voz en el 

desier't'o" ·,;;~: .~~tJª{,~·isj,i~n"~~+~Jt~) .;_1do•ai;·~Yt~jo:Mund~ el 

año siguienie;; influye :ii'c; sin ;p~n'alfdades '~11. úis . reyes de 
:.,~_, ~:,·r>::;~::.:;F :.=,~ ·:~~·..f:?>·<~t::·;:_ .. -;_-.. \ · '',;;_-, -:::. · 

Burgos· en 1512Tciüe:'<iict~~~\~F~rnandéi 'el ;~~~pliCo:e~,é mismo 

año para mejorar ;~n '.~~g;'c~~: d~';;~mp~ro::-~;l ind~;~ ,americano. 
;>~-;'.- '·>-:. ~-~::~:.;:: .-.;::·,-- ·-·~·. ¡::-·-?' ;:;t/«: ""'.:·,:.: .. ·.f:_J,;} .· ,;:,;:'·-.-;.·-,_·:..,· 

Sirvió·• para ~e los ; gra_ñ~esl~teolog<:)s\de .• esÓs'.aftos tuvieran 

ante si 1~~ ri~ev~: i~xtos~: ; '~ará•qúe hú1 'iori~iéncias a~ 
'.-.,,~_-'. . 

los pensadores más eminentes de ~a, Españ,a ~.cie ,'.entonces se 
'•. ,,· ' ,, 4) 

interesaran por los recientes problemas del Nuevo. Mundo, 

43 Sepulveda C., Ob. Cit., pag. 39 
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Los pronunciamientos· de. Montesinos impresionaron a otros 

dominicos prominentes, como_ Matías de . la·: Pa·z" profesor de 
-~ : ' .. 

Teología, que''.recogió las ideas de' ~quel; }/ que ·de alguna 
. ·.·:•'.' ,., >": !~.''. ~.-'. '~~;::··1·. ···, -"' 

manera . las 'incorpora:'a 'sus-, erise'ña'rízas ;,. Mas ···tarde Franciséo 

de Vitoria, .. so;p~'¿ndf~, ~;;;;;:'mu~~~: 0po~:;t~'.bo :; ~o~·isJ', t¡si:S, ,: -~~e~- --~::~r:: .. _;~<;· )}{; :·~-!~f;;~ ... - ;~,-:o~·~:·.~, ·:;:}/:_'.c:~6· <-·/'':. ·:-~'
"Reelecciones de los; Indios", después, Las Cása-si :y tant'os 

otros mas - brÚiári~U~:·j:~;;i~'.~~~ff. i{~~g~Ó~ciJJ~·{'ii, teólogos, 
,., "·:·~- ~"'..: _ :,.;~ '·t:?:~v:- ' ,~':'.-.-~ ;"\· t,J·.·.~ -.:::y,, .. ;:;<:;.··'(,_. !'o•.:. '"' 

racionalizaron los ~prinidi~ios · ~~nt~nidos ·-~~{e('.:sermón~ En 
' . . ·.,,.. . , _, .- -·,.:· ·:r _. , _, ·-' -·-;~º_,,_-~ '.\,_;',;::y,~¿;_-

es ta interesarif~ "i~,;iiill~i~ri;'~~;ias\icÍe~~eiJu~f i:ll~o.i'~gar · en 
- :'.:::~;:· ,, :·~.--~ .• • ; ;'.' ;:..:; .. - ... • .~;-·.'· ,: .----:!- \";~'~ :,:;;,·''" ' 

e1 siglo xvr'.' ..•• qtl!! h:tz'8} sti!ié:'It:a?::;:,s~.5.i.~~; dii°da·~ ·, s::,bie e1 

alcance y· ia l~~{~i;f~~~c{d~f'. ~b~:~'fo;;oi'ti\:c;'/ci~i:.s~~~~~no, 
·-~-~~-~) ... ,-- .~"0.:····~-·;;~~~'. -~,."''° ':'.:·~~~,:-· ;·.;-, .. ~; -

Montesinos• fue-~-~ _;ª:~~3º -~;~i~:~~d,6~/~t :~üii6n,~5i~i ·f yitoria 

el gran · sistéinatizactor: :: I:as\~;ciiaras:; y. -~i_~~- ~~n~~d~~ 

::·::·:::m;·.,df~~;;lti::~~~~e~~¡~~i~~· ;;·:1::·:: 
las Ley~s . d~. Indias:'_; Podemos. •;¡.;¡;j~J.~r);C¡ú~ ··p~saió~+ a• ·las·· 

:::::ho:0::;:.1~;·1r; ;i·~f :i'7i~~1~Il~I? 1Alt:.:::· · 
_J· • : • ,_'._.' ·~~- . :,-; ' • ~-'. :;;: •;.," • . .,- •• 

la tutela·_ de, 10,s, ~Ü~~i~~ ,:, ~ob'r~' las :'.U.~i't.;;'~ioh~·s, a· 11:~e~ ia · 

l~iJ" .·.: ri~ti~6~ .· ''~i~~- ~~- ·~n~~~ntran guerra·- y 

anticipados vario~ de los dei'echos' hoy llamádos sociales, 
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como por ejemplo, el de la jornada legal de o~hblloras (Ley 

VI del Titulo VI, Libro II) (Felipe II, 1593) •. ·.prestaciones 

sociales a• los trabajadores, especialtnen~; ':i.ndi~·~~: ,en. las 

minas y en las · pesquerías· de · p~~Ú~:f;~'.i Éxis~~ .·• también 

consagrada la libertad . de ·traba~·~, ·§.aff~~~~~·~f~;~Áf~1~di6{ al 

liberalismo del XIX (Úb~o V, T:i.tui8' x'iI
0

,;~~~lWR~-.;~t~ .:• Las 
<:-~ ;·:.x, :.:t} ·~<~~~7~'.,:·~1)·Y'~:~1:.-:: ;:~ 

Leyes de Indias tuvieron' Íiiempre éonio'•'.objedvo :'y iograron 

en gran medida además,•)~:- .'.~~:•:t[tJ~{~;~. );d~.s~r¡ni:i.~ación 
respecto a los natur~i¡es1• a'~:;t~i .~;ado /~e ~~l 'é~~-~~inente 

. '-'._!.;,:- - •. ·,' ,:,,. . ~\'':i~ - '.'. .,~ -,-

americano excluyo el. racismo; no hai·i~~~~~~~éfÓii r~ci~1. 44 

--··<·· ·,/~,~ ' ,, :-i;~"::;-·:}:T:-~ '.'..·~\:, ·.··:.·· 
,·; .. ,; -

- ,- :~. - ', . 

El Siglo XIX en , la• AmÉÍrid~ :ib~J~ :~·:rea• ;;~ ~po~:o ~del 
proceso libertaria d~> '1~· per~onf ·· ~~m.!~~ . •• Lt~ . nuevas 

->;=.;: ···"" ,'~..:-. 

repúblicas que resultaron. de la<indep~r)denda'consagraron 

en sus leyes básicas el reéo~oéiln:i.elli:o de lé)s :der~chos del 

hombre. 

Las declaraciones de los Derechos incluidas en las· 

textos constitucionales latin6amerfrarios-· que fueron 

44 lbidem, pág. 40 
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jalonando el proceso. revolucionario y la. organización 

jurídica de los· nuevos Estados independientes tuvieron su 

fuente o ' 'su ·: :ins~~raci~n y; en ' 1cá ' _n~é:la'r~cicS~; : de • la ' 

Independencia : ~~ . i~s:' Eii¿~d~s ~ilidos; :':'~~·\ laº.:rii~laración. 
Francesa.--·~~·· .•. Dere~~~~~+:~~l~,~~~~e··,,'/~~·ei··~Ld~d~~~?'~ en la 

' ; ; ·, <. '· \ . ' ' ¡,; ·~~iiif~}fi! ,' ~
constitucióna·~·p:.le1'jcfa.,·ªd•~o'~t,-:ªe~~n~'.~.:em.~u-~c·~h_ª·al,ss' .~'.f:·:.no · -; .,~. ' ., •..• :~trecho 
vigente y,_._ _ __ -._· _- ·.:··. -· .•. -----. _ ¡;iarte_s :\'.~~'~!1nérié~ \in icis 

<· ';;t,( - ~' -:"'~··-; :·-·.>•/,:,, :/:;'.:;,'.:-: ~-·~·::<'.:.·.:::.-;.< ;·,'.:; ::_".· ·, 

turbulent~s -a~o§>ciü~'-X~~ ~e:~a:~:18..;~·~~'~,~i~;y¡~.~n~,§e_: ~d~~ás 

sirvió. co,m() .~.noyd~'.;l}º~;~·:fM~~~~~;s,:l;ino~~~~~/~i-.l~~: \~e¡t,cis· 
constitucionales .latino"ame:;;ican'o~-. - sin: eniliargo, :~~1·;;-~igio 

. ~:¡•;; .. ~.;.~;-~ i';~;~• ·o,_-.:_,·o é-~~; ~ ~--~~~·{'!~: .. ~'-'.:-~:~~~:_-~:~_'.:;~~~:c:i~~ ·F:;>~ ~ -:-;~~ 

XIX fue, en __ ·. gen~;ai:L _-J~~t/ªl~u~~s :,cp~~::s'JC}'_':• .ri~.~abl~s 
excepciones'' un peJ:;íod¿;: de';'ines-tabil'idaa;' 'é:ie::éprepotei1Ciá, 

.: ' ,_:·_ .• -~- :·,~.:_:~ ·--.-·,•,- - .~:;_,.. -- ~-,.:.-.---:.- _-.;·;;=.'' -""---:~:-:~- -:-

de mili taiis,mo' de ', r~v6luci6nes' y' -~e - /~ri~r~~Í::~llli~tito's' 
. "':•/ .. '" ~-:· ,· '~·.· ·:.- . 

extremos que no "p~rllli:Úeron :el fonciionami~ntÓ de· 1Jn_ proceso 
·-·:·_,_ 

re·s~~to de los '. der~chos capaz de ·:'asegurar el político 

humanos. 45 

Algunos elementos comunes ·en l_o que se refiere a los 

derechos humanos- en'·•-Am.érica --.i..adna,··-·que es preciso 

45 Gros Héctor, Ob. Cit., págs. 70 y 71 
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mencionar son: 

Primero. La afirmación de la igualdad. jurídica y . de la 

discriminación~ No .solo la supresión:' .de ·los. títulos 
.. -.. 

nobiliario~ y los. privÜegios; ciedh<·ani:igi:ía'. noÍ:il~:za .• es un. 

carác~er del·. pro.c.es~-;r·~v~?~ci6~a~io •,y ;~~~~~1~.~áno . ~.~ · la 

Emancipacióri; : ~ino •. cig~ .• . J.a.: a.e:e~f~~I~n·;;tie.;1a.svcansecuenc:iás. 

de la··. igual~~d;j\l~1cii,ca.\~'el.'T:~~~d~~.·t~i~~·/-f.~~e~'.~~/j·U,~íéUco 
y teóric·o~· de~·~~d.;:di~~i·itn:~.;i~n' basáaa i en lá. r~za; o ~n el 

• . . '~...;'7- -~_o;_:j-:::~-: • ---· -~ 

color. fue •· s iem~~·;~;.~i si"~~;onsu:~~:~i~i ( con . ~i c/~~n;~~i~nto 
·.~:: - ,,. :;~' .,: ~->-' ··'.-->·. ':{.i-: :· ,,1··. 

americano. sin ~~~~~?~'j .. ~,a . is~~~i~~,.e~~i~ '.; d~ ;'·~; tri~ef;cias 
desigualdades de .·li~cho;'•·~i~~'ciu~'~'c::;,;;sitii~cl~·;~·e· •·hicie~~ ·para 

.. C·,:;.·i:,·: ,~'.'/: << ·\·; ~,;" .'.')[,> :-~~:.:.·~·,'; ;,•' •'·.· .-,:::r.·.;,.,,','• t, ·; , .. 

atenuarlas, la situaCión de;aislaíniento y/ó' marg.i.naÜdad de 

las poblaciones ¡h~T:e~i~: /,'l~~\ ·~~ri·~1;u~n~i·~~ : ·~~~f~1~~ y 
-·," .. \" '·-;·.·" .,,., . __ .,-,.,·,.. ·-"···- ··-, ... 

del mést~i~j~; :At.':.:.·.,x .• ~,~~t~~~i~'~·j~X~:,J~~Y{ne~;os 
··,;-::o·:::c')O~---- -."'.;c-:,io·.- ·-·-· 

económicas 

América·, eran 

de .los,, esclavos' 'qÜe: habían ¡;id.;:;,'.Úeirado~ a 

extr~~o},éJue' ~~~~¿f~ifl~';.~t~,\P~.~~f i~~() '. .··. 
:.:~:·~;,:_:_~;;::~-,'o :·~~:~~-,--,o~:,_;':.¡_·;,~~~~:i~.'.i-_:,C-o~~c--~'._,-c-.-o'°'-.- ?--

,'. --~·-· -~;. , ·. "'"' .. - '(;·-_-.;- --~~r--

descendientes 

SEGUNDO. La. supresión de ú ~~~l~~it:~<i ~.;,·;. sal va· en el 

Brasil en· don~e,~u~sistfó'.idurant~ el,,Imp~ri~ .<fonsti~uyó un 
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denominador común de todo el constitucionalismo 

latinoamericano posterior a· la Independencia. 

organización .. P;,lítf~a · de los· países 

latinoa~eri~á~os ii1ci~¡;i'endÍ.zad()s'· ell<-)1~· segJricia · .. y tercera 

década· del s~g{~ ~r~:;'~e.tiz~:- ~~ ,i~~e;{i~;G:::br·~}ia 'base de.

la afirmación {~~~f\:u:~; Es~~clº, ~·6~::sf()riai~. -~~~- d~~iaraba 

TERCERO La 

religión del · Estado a \a católi~·~'. . Algunos te~tos 
constitucionales ··~a~a~tii~~a~_-la l.ibei!t~d de ~onciencia d~ 

derechos. ·que se 

derechos· 
-, \~.::.;.·_,_ .. y~- .. ~- '-.<:;_,\ - f ~" ;'·-·J:·;\~-'.;-_·.:·,::. ~:' __ :=~-::-:; :_·.:~ '• 

individuales, •. y· junto coniellC>~,: iricluyeron"<l:aníbién'algunas 

de las ga~;I1f_1~~'.·+~~~~;fri~l·_.#f'~~5:+.J,~t~~f~~X¿!~-:-[~1-há1~as. 
corpus, por ejempl.o, se' en'cÜentra en• c~~i:-' tC>~~s • estos 

',• ;.'/ ':.'/,'.:.: ". '::::,'- • .'t.• : •j<"·:~ 1 <, • • '{-,' • ¡,;,~-

textos constit~~:iC>~ale~, .:~j_ ~:mparo · s~· desaii()i'i~ en el 
--;-· ,-=c"c=-·- - :: ~¡-:: -·~:\_~-~~~~~ -·'-=-'---.. -·le '. • ~-- ~-:;.: ~-·,,-.-_,:/-, .. ·o-=-·-~-:-~--=· -~:;".~:O- ,_+~~-o.Ce_; 

constituc_ionalismo · :mexi,cano ~y luego _se· proyecta·, en 
·: _- -_, ·, 

di versas .forlÍlas, en: otros· países.• 

46iiiidem, pág. 72 
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El respeto de los textos constitucionales -aunque mítico 

y casi siempre sólo teórico cumplió una labor docente, 

lenta, difícil y trabajosa, que junto con la paulatina, 

parcial y limitada modificación de los elementos materiales 

condicionantes, fue impulsado el proceso gradual hacia el 

reconocimiento efectivo y real de los derechos humanos en 

Latinoamérica, proceso no culminado aun y que, incluso en 

años recientes, ha sufrido detenciones y retrocesos. 47 

Entre los elementos negativos que incidieron en las 

violaciones de derechos humanos que se presentaron en la 

historia latinoamericana hay que recordar los · siguientes: 

En primer término es necesario destacar la'' · fnfl~encia de 

factores o elementos económicos, sociales y.·;culturales. La 
''···. 
7·' 

concentración excesiva de riqueza, la injú~~icia en las 

relaciones laborales, la explotación social,' la ·ignorancia 

y el analfabetismo, el fanatismo ·religioso, el 

marginamiento, la supervivencia de poblaciones indígenas 

ifiiifci8m, ptg. 74 
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discriminadas, no integradas al los procesos políticos y al 

progreso general, fuaron los factores esenciales que en 

siglo XIX, incidieron más negativamente en las violaciones 

de los derechos humanos. 48 

El militarismo latinoamericano -heredado de las guerras 
'.:e _: 

de la Independencia y de ia ·:confusión .. entre el poder 

militar de hecho y el :poder' ;p()Útic() \resiiltante :,i:ieÚ libre 
.·_::)-.:::.· . .{ ·'.·r. ::::,_.:·:.,~ _··:":;? <;;;· 

ejercicio de 

tradicional, 

militarismo, 

caudillismo, 

liberales 

la soberaníanacional~/así''coma;·¡;1:·caücúilismo' 
-¡·<:.: . ;1)'; .; .:;~~.~ ~. !;:,:~·;;.~: ·.~~ ~?'.< ·.~:,. ,;.~~~::_. ,< .. , 

ligado en m~c~~~ ocasiones 'al /fenómeno del 
-.:··· ~\-::_·_ .,_ . /';;_:_~-:~· ··[; -- ,. - ;• 

también. ~'.~ª.~~.~~~s:~:~~:~~~t"~~:~· >El .. 

enemigo muchas. veces'. ~de •.":las ;~gril.entes 
~::«-; - =.:". 

fueron 

y progresistas'? .. ¡2~hf~~~~;~i(;'. el proceso 
.;;,:.? ::. -. :<:. -: ;' . 

democrático. Pero, al mismo: .ti~",1Í;i0.;' s~ cará~ter popular 
::.:» . :~:·;~: 

ayudo a consolidar el sentimientb.'patriótico y. a través de 
' .~ ; ~- -.' :_-,.._<-'~: ~·:_:-.,,. 

las luchas revolucionarias)·: í:ii~ í:in ~lemento que impidió en 

muchas ocasiones la consag~~ción del poder monolítico y 

omnipotente que habrían podido adquirir los gobiernos 

latinoamericanos. 49 

48 lbldem, pág. 75 
49 lbldem, págs. 75 y 76 
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El presidencialismo latinoamericano es otro elemento que 

no puede dejars_e ·_de ;·_citar, la realidad hizo del · .. «señor 

presidente» un C:enti~_ de arbitrariedad(y de. poder;. -una 
•, . .;. ;.;/>' --.;·:. '· '· 

manifestación ·de· 'person:aúsmo ~utorit~r~b;<-i'v{ric':uÍactb': al. 

militarismo' ~: aY;r6~Ud1i'fii~~'ci!:'¡¿~:;·~·;fu~rz~~{P;~~~Jii~itar -~1·· 
poder pres id~n cif~i ~-(_y~:~ia~<l' ;:ug¡é¿~~: ~~;~~di~º:·;·< .iÍ~t~~os 
de Derechos;>~ :i6n~~i~¿yeri ~~pr~~i~~es ·dex~~~' j~~ión; aun 

en curso, ~~:Die. -prese~ta· en todJ >ia historia 
...•... ). io .. 

latinoamericana;_ > -

Las , intervenciones • extranj eris en México y e~ la mayor 
'· ,e:··~ /-~" • '; ';•-

de lo~ p~íses de · é~ritroa~ér.;ca ;y del. Faribe 

constituido . no -~¿,1b\ un desconociritientcí del .. ·· de're~ho ._ .• a la 
:· ; f' ·. "· ·,; i}' 1, l • :~·-

1 ibre detérmifia~ióri:(de.{ l~s. :PiieB\a~.: y s~.lln~ •• vio1abióri' d~l 

principio~ de .lle Lidi~:~~rid~'ón¡';,;,.s;~o~'.t~~U~2 ~~; f~cfor de 

gran ayuda en. la ~ibÍ~é:l6n J'e los. der;;C:h6's~ 

parte han 

. _,,.,_ 
~_:.-,.--, •. ~..!-"'-.-~-o-.;--:'---

El ~econoC:I~i~~to. de ios ;Cier~chos eco~Ómii:°bs;, sociales. y 

culturales, que· se anuncia . e{ a~gunas legisláCiones 

50 lbldem, pág. 77 
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latinoamericanas a fines del siglo XIX y principios del XX, 

encuentra su inicial expresión constitucional sistemática 

en la constitución _de . México de 1917. •La consÚtÚción 

mexicana constituye •no. solo' en Arñéric~ L~iim:i, ;¡~o ··~n todo 

el mundo, el primer '.t~~to ~-cmsti~~cional .... ~~ declar~ los 
·.';.~·'."o' 

En los últim~~·años varias constituciones -en vigencia o 

en proceso de_·\~i~b~f~ci¿n ' y. algunas • l~gislaciones han 
. . . 

establecido nu~!osL~ór'~afio~. , de :protección Procurador de 

Derechos Humanoi; D~téiísor.,Cie:Der~éhos ~ud~~os; Defensor de 
·.'~<;·, ·.~e;·~\~ '..;·~ ·/:·:'.r: _i.t> ,'';;v .··.~;., ,}·,_,~·,;_: '":'' 

los ciudadanos/~eec. · irispir~.~.º~:',~nyinstituciones como el 

ombudsman, el <<Mediate~r», ~j ª~iniiion~do Parlamentario o 

el Defensor de Pueblo ·y· tambi~ri Comi~iones Parlamentaria de 

Derechos humanos, 51 

La Segunda Guerra Mundial trajo a América una 

preocupación más intensa !>~r los derechos humanos, 

pisoteados en el viejo continente por las potencias del 

51 lbfdem, pég, 79 
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Eje, y se iniciaron serios esfuerzos para catalogarlos Y 

tutelarlos en buena y debida forma. La Declaración de los 

Derechos y Deberes del Hombre Americano, de Bogotá, de 

1948, es el exponente más claro de esa _preocupación, así 

como la creación de cuerpos intergubernamentales de 

vigilancia y de asesoramiento,,_.· como I}úa·· "comisión 
:·.:;''.~:~::- )t~t~ .. ;;:i,'.~~--- :;::'>:;. ·~·,.·-·.: ';, --. 

Interamericana de Derechos Humanos de·.•.1a·:.':Oiganizaci6n· de-
. ·,. ~>'-:' ·:_:~, < --- :: 

los Estados Americanos, fundada "eri 1959/~y{';;¡;ÍÍ~iit~;de; la· 
··'- \-.-~~:r:-~_::,.., ;-~':: ... : ,~,., ,- ¡,,_,_ :.e;-·,-:·; 

flamante corte Interameriéaiiii; d~ #;~ebh~~' ~G'~arios, ; de .san 
''";, ---}I'.· .. '-_·' .. _},,,'..~ ·/\;<'.'.~··;;_::.,.:, i4~::.-.t~·;~~'-: ·-·- .. ;-:.;.> 

José. En el .c~;~po_";'.sú.sta~~-~X~;_}~a ~convención;j,_~;~}~caria" de 

Derechos:·Hüirial1~-~t:,~e~Jfa6Ec. ~~~J~F~~}~~1~~T~-f;~~~ft~rio •de 

los dere~~~~ :b&~icos ct~\1~" p~i~~~;.:>il~~it:¡}~tih~iJy¡;nJ~ a la 
'" ,';·-?'t·· '~:.~· _·:.:·- ;.-,.-- ,, __ _,; __ ;;:·.-·· _,,_ :;:,:.~~;: .. ~';r~s.~-- 0 -,~--~-<-·-C·-' 

vez los' der,~~hO,~ ~~~ii~~}y-.{_1'~1,:i:ti~~1füi:}º~·-. é~an15;;;i~os, 
sociales y .. · b~1~µ~aí~"s;i(;} d~{Í~s>~Z:~~~cÍÍ:~i;nfb~ 

tutelarlo's iri~~;~~6:i.~n'~l'~~~~~;--Jj: ' ·. '-. ' 
::<~ ·<'e;. , 

·:·,~ ·~ -?~.~·;,:. :·.:::-~\}-,-:~ ·: </" 

para, poder 

:.·~":.'>- i\ 
Pero el". pa_nor_:ª~::ra~~EuHt'Je lo's -~e:rechos humanos . en la 

:··: .. -_y,-
mayor parte ~e Á~érica ~Látf~a: és desolador. y ;}ó deja lugar 

.... 
al optimismo. Paradójicamente, -entre 0 más 0 ins,Út~doñes más 

52 Sepu/veda C. Ob. Cit., p~g, 41 
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métodos, más entidades nacionales de defensa de los 

derechos humanos se han ido adoptando, el índice de 

quebrantamiento de esos derechos por ·parte. qei· E·~~~do' ha .· 

ido en aumento y son más refinados • l~~: ;~o6~~i·~~en~o~ de 
;_, ;,-:,_. ...~\~:-·~· .]).·;:~·~ .. . ··:" '~,'°';''' 

las autoridades para desmoraÚ ~~·~· w~:.';~'16:~,~ .. ffposi.t°:r~s 
políticos, empleando la tortura' · iiiás .. ~'~of:isÜ~aCia' los 

.: ·,2'1·, : __ :-;: . .-; ·.-;::..~. ·,.__ :\s;.; >~:-:.-:. 

aparatos jurídicos más elaborados•: La segúridad del Estado ·, > f :e> ;'.¡¡ 
se erige artificiosamente como el· supremo bien:. 

53 lbldem, pag. 42 
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2 • 2 • DSSAIUlOLLO Df llSXICO 

La lucha por los derechos humanos de los indígenas tuvo 

su inicio con los s'ermones de protesta de fray Antonio de 

Montesinos, y con la Junta de Burgos de 1512, que estudio 

siete proposiciones, la primera propugnaba por la por la 

libertad de los indios. 

Para México el primer documento trascendental fue el 

breve que el Papa Pablo III dictó en 1537 a petición del 

primer obispo de Tlaxcala, fray Julián Garces. En el que 

decía que no podían ser oprimidos como bestias brutas ya 

que constaban como hombres verdaderos, y por lo tanto aun 

que estuvieran fuera de la fe no debían ser privados de su 

libertad y de la posesión de sus bienes. 

A pesar de esta declaración, se interpretó erróneamente 

el encargo de Alejandro VI de catequizar a los indios. Se 
::·.··· .: . 

valían de todo, con tal de:.lle'var',.a,::cabo la encomienda. 
:· .. :··; .. : .;·. -,·,; :,.->·-· _-' 

Contra esta interpretación :foch~·ro.rÍ• vados frailes, pero 

fue Bartolomé de las_ Ca~ás' quien .logro ,la :expedición de las 



74 

llamadas Leyes Nuevas de Indias, dictadas por el emperador 

Carlos V para prohibir nuevos repartimientos y encomiendas 

y terminar a plazo breve con los existentes, incluso se 

fija la pena de muerte a los conquistadores que violaran 

ciertas normas capitales. 54 

Burgoa, nos dice que, a dichas Leyes de Indias se les 

debe considerar como un cuerpo legal regulador de variadas 

materias jurídicas, tanto de derecho público como de 

derecho privado. 

La emancipaci6n política de la Nueva España comenz6 a 

prepararse años antes de la lucha por la independencia. La 

invasi6n napoleónica de España y la influencia sobre el 

pensamiento jurídico-filos6fico de la época en cuanto a la 

soberanía popular suscitaron las tendencias a establecer 

entre las colonias una situación igualitaria. Las Cortes 

extraordinarias y generales expidieron un decreto en el que 

54 Carrillo Flores A.. Ob. Cit .. pág. 71 
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se declaraba que los naturales de los dominios españoles 

eran en iguales en derechos a los de la península, se 

abolió la tortura, la prohibición de la pena de horca, 

etc. 55 

Asi el 18 de marzo de 1812 se expidió por _la Cortes 

Generales y Extraordinarias de _la Nación Española la 

primera Consei eución - _ M~nárquióa de· España- 'Y- cuyo 
.::~-;.·: ;:;é;.',: --: ,· ., ·';' .:~ - ::·-. ' . ~,.·· -

ordenamiento- estuv()·'.vi_g~nte en •r.léx:i.'~o hast~ l~ cionsu~ación_ 

de su independ~~-ci~. :~~ :;;he: ~;~e~:~l~~t'.~;i s
0

~J' ~{lprimieron 
las desiguaid~~e_~·-,: ~~ 1\:_~~Í~~t~~1 ' ~íi·t;:::~. p~~~~súlares, 
criollos, -me~ ti~~ª ;_5/~~~o~t-~'.;f ~~1~~-~~~/~,~~: ~:f ~_•- ~¡: f~~en tes 

extracción racial; al. reputar·, como 11 espáñol_es_11 ia' ·~todos los 
;"--• .·; • >·>;,•-:·!-;e~;,,·•,- 'f":;' .-:··- e '"'}_ • ,,-

hombres librea nacidos y avecinados en: l~s';Jo/lll~i6~ de las 

Españas". La Constitución de Cádiz -como mejor-_. se· conoce-

es índice de indiscutible progreso, y ·es_ fuente de -

inspiración de algunas de las disposiciones 

constitucionales que han llegado a nuestros días. 

55 Burgoa l. Ob. Cit., pégs. 75 y 76 
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Al final del siglo XVIII, hubieron también, jesuitas 

como Clavijero, y eclécticos que propugnaron por la defensa 

de los derechos humanos que más tarde fueron desterrados. Y 

de los que serían discípulos nada menos que Hidalgo y 

Morelos quiénes lucharon por la dignidad humana dando 

origen a las luchas por :1a _Independencia. ' 6 

José Maria More16's · ·· y Pavón, continuo la lucha 

emancipadora elabori~~~.,;asL~ en 1813, el Acta Solemne de 'la 
- '. ~-'.';._'_·· :J{. ·;_·.,, 

Declaración d~ l::.ril~eJ;~~d~hci'ii de América Sept~ntrional; y -

un año después, .·e1•;22·~:.de.'octubre; ~l.isú\:\~.i:e~pÜU6 .·e1 
.., '.":,-. l-- .. : .. :<~ ~;.; .- . .r ... - =-"'-0..,- -~ ~---')~ - ·-·~:.::·~º ;/,/ __ :.._ --

llamado Decreto . c~ri;t;:i.t:-üciiónal ;'para/.'. la ·Libertad" de' la 
~.;, .• .. ,. • ·,:\: •,e·, 

·-.. -· .. ;":: ·;.,:\5' .d · /·· :. ···-:\'.(;~ • ·~'_/·.· -,::~.J:( ··.;:-::,.<Y,:_::·_---.·~:~<-'·<-:·· . ,.>•:>. . .. -- ... 
América Mexicana,' conocido ::·comúnmente.• como :f la <consti tuci6n 

de Apatzingárif·'.~Ú:(i~ ,'~e~i~e'I~~i~: i~.,:~~o~~'ri.1\~iÓii: de·. la 
, ~-F. : ·~,'·~~\~_,-, ;i:;- ·.'\~·-.- · .. 

esc1avi tud .:r i~Y~~riü~~i¿¡;~~;-·~~~Xefi~ las cast~s /: se•}proé1amó 

por la iguald~'d :'júriaida; s~if libe~~~des · .. d~ c~~ercio ~ de 
~.'':0;'. - ¡; 

(es~
1

a .sol~méht~' en materias imprenta cfentíficas y 

políticas), la 'inviolabilidad del domicilio, -etc. 

56 Carrillo Flores A., Ob. Cit., pág. 222 
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Este texto, en cuanto al tema de los derechos humanos,· 

fue el primer documento constitucional mexicano en formular 

un catálogo de derechos del hombre, fundados 

deliberadamente en la doctrina deme-liberal-

individual is ta. s7 

Existieron otros documentos constitucionales que 

consignaron de una enumeración" más'· o·. menos detalladas de 

'_; .. ·. -· -
los derechos del hombre como han :·sido i ~·e1 · Reglamento 

.. 

provisional político del .·1mperi0. Mexic~~o}de; 1822; el Acta 
·. ''· ,-·:,,'·, 

del 4 de octubfe ,de '.1024; 'ia primera de las 

constit\lcioni~~·~ /dr§; i0:i¿';:.. que· 

Constitutiva 

Siete Leyes fostituyó 
,. -/-:":,_ ··;· . •_;; ~; 

di versas garantías en .. favor ''del . gobei:riadó,~·enumerandolas un 

poco mejor elabora.das, y mencÍ.ona~cioias ;:~~mo derechos del 

mexicano; y, los Proyectos constitucional.es de la· mayoría .y 

de la minoría, ambos de 1842. 

La primera de las Siete Leyes Constitucionales de 1836 

se refiere a los derechos y obligaciones de los mexicanos y 

57 Rodrlguez y Rodrlguez Jesús, Estudios sobre Derechos Humanos, pag. 36 
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.· 
habitantes de la República y en sus preceptos se contienen 

- .· . .·. 

diversas garantías de segurid~d 'jurídica'; :t·antó en r~lac,i6n. 

con la libertad personal como, con· l~:~iopied~d; '. .:.e\lrgoa; 
( ~· :c>_,;:.;.:c,: :·:'· 

en cuanto a este párrafo .,·hace algunas ••. r~fer~ricias ;:~e 
, ··,,, ' .. ·.~:;• - ~<:• ;•.:•.--L • •,,:, '• '.. : 

., ,_ .. 

l!l.enciori~~· ;'.!(."La · . sus ti tuci6n considero interesante del 
,-~.- .. , .. ('" : ~ '· 

régimen federal por el régÍ~eri éeneral, · Oritjino que Yucatán 

reasumiera 

soberano'. 

su soberariía 'convirtiéndose en 'estado libre y 

su asrunblea. ;fpidi6 la famosa consti tudión 

de 1840, obra primordialménte del ilustre don Manuel 

. . ' - - -
Crescencio Rejón, .... de· su ideario broto la concepción del 

juicio de amparo. ·~or·lc:;'.!qu~ concierne a. la situación 
·- ··. 

del gobernado frente :~1 ;.~~~:i estatal, 
·;::·~ : .. ,., ., ·.~.,\ 

este ordenamiento 
,·-e-,·. - .,,·;·::_---:.·.'-<· ' <:- ~ 

reconoció en su. favor, las';:;i:iOtestades.énaturáles inherentes a 
~~-- ~-' -'\~2.-·'. ~\;'.,-tr' !- <·.;~ ~;,' ·¡ ·:;;,· \~5 ·: » 

la personaÚdáci ,h{m;ána::¡; Gdnvi'i:-t'ién'dolas .. 

individuales,; . ta121 ·:.~º~~ ·''.~tr~~~: a. · la 

en garantías 

libertad de 

pensamiento,cdé,•imprenta, :etc;:Jnstii:uyéndose por primera 
' <'~:;·(.(e;:: <·", : y-- '<.·>~· 

la :religi.;;sa> ~dem~~' >~~ ~· c,ons,firan •garantías vez de 
--- ~--- '----"-------"~ -~~:--to.--~;=:~)/~-'-o- ~~.;;c,-"·--,_·_:o_ _ _:_ __ ~,,o::_;· _-

segur i dad-~j~·~idi.-;;~- en :f~vor-···de.-.1a·-· ii.bert~d- p~rsonal y en lo 

que r~specta ~ los juicios pe~ales, .·;; ". 5~ .. 

58 Burgoa l., Ob, Cit., pág .. 88 
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Un documento de carácter fundamental en nuestro país fue 

la llamada Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. Antes, 

en ese !'lismo año, se cito a un Congreso precisamente para 

restaurar dicha constitución. se nombro una comisión, y en 

el Congreso se discutió el voto particular de Otero donde 

acompañaba un Proyecto de Acta de Reformas (jurada el 21 de 

mayo de 184 7) . Debe destacarse el artículo 5 º del Acta en 

el que se disponía: "Para asegurar los derechos del hombre 

que la Constitución reconoce, ... una.dey. fijara las garantías 
- . . ''' .• 

de libertad, seguridad,-:_proplédaJ;;e :c'igualdad 'de -que gozan 

todos los habitantes de 'ú.",República, _y establecerá los 
-->.:::·.:. -~--~-~: - ''··· -~·~, .... _ - ·.---,--'. .. · _:.;.~~- ' ·: -- .. -

medios dehacerias ·eEectivas;· 11 >En ótrá ~pa~te ael Proyecto 
j ~)'::, .· . ·.:. ''..: ::-_/:_-_·~·Je'~'~!~: __ ";_<~,~\- -:-~-:--~- ' .. · ~-- ~- <-,-, - . ;- '.• -_ 

decía: "Desde 1832 comenzó ia observarse' quella ''co~~ti tución 
~-:.._;· - .. ---':,;:: ~::,._:._ , .. ~.· .""· ·--,,~,, ·._ (\;_·_\)i::: 

federal debía·· arreglar'i1e1:,,'ej~rci61º ,.d;W,16s ~\der~l:hos•. del 
~:~;, --._, - ·; "'·>··: -~; .. _;:;,. ·· '· ·--~-, ·:.;< ,-.,/·, ~ :-:r-... ,_., :·x-:-:- · -t,.· :·· 

ciudadano, Y]O J¡e crefd~i:*1,~ _ _!;rs~~;~?~~-)'3~Z:tz'~?ii#~a de 

las reformas, ·persuadido' como l~ estóy. dejqÍíe. énfe'ste:;~unto 
,_ -. - . ·-·. ·: ,:: . r-·' '~- ·' 

es en el que. se caracteriza y, aségura el "principio de _la 

forma de ·los gobiernos,• _según se .extiendan· oc.se limiten 
- ~ - ---- 59 

esos derechos. ". 

59Ca'SiroJuventino, Ob. Cit., pág. 13 
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El documento constitucional de 1847 es notable y 

destacado ·por el hecho de que en su artículo 25 se 

establece el amparo. a cualquier habitante de la República 

en el ejercicio ·conservaci6n de los derechos 

constitUcio~~1'~·s';'I,, cont~~ .. · todo ataque de los Poderes 
. . ; :;~.:-:· :;.> 

Legislati;,¡.~~ Y Ej~~~ti~C>; ya de la Federaci6n, 
'.::\, ,:· ·'·'~ •' \/ ~· .. 

ya de los 

Estados: ' E:l'l •' de.~~r .~~: . la novedad consisti6 en 
' - ~ ~ j~~ "'->;-.. -~'..-.-"-

que era 

para qu.e fueran '.r.e,spetadas las garantías constitucionales. 

De ahí · .. \: 1r "e importancia destacada del documento 

constituci<:lnal creado por la inspiraci6n de Mariano:oter6.· 

' -- . . . _- --;-~:"···>·- =:-.:;~\ .. -. ' -
Afies mas 'tarde, el s. de febrero de ies6 · eÍº( presidente 

'',~::,·~-· ,{·, :_:;,:. - : 

Ignacio Comonfort,. expidió: un ·Estatuto; OrgáÍÍico\iPro;/isional 

de la Repúbli~; A~~i~~n~>;J~~~éju~'.'~{·~~o·T~st;tJ~~:. ~~~. pa.rece 

haber inÚ~_:iCi?je~': e~· p'r<:lyt!~tó d~ ··• l~ c~ii~tif\l~.i~ri;; ~~deral 
--- .- . z_, "; - ..... ;¿r ~ 

creado ',a1·,'afi~. ~·i~~iente, ya resultaba ob_ligatorio . ei 

precisar .con .toda concreci6n un catálogo de· gara.ntías 

individual~;. 60 

60 Ibídem. pilg. 14 
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A pesar de todos estos avances en cuanto a la regulación 

y al reconocimiento de los derechos humanos fue la 

Constitución Federal del 5 de febrero de 1857 la primera 

que señala un capitulo especial enumerando los derechos del 

hombre, establecidos en la Sección I, del Titulo I. 

·::·:~'· ;;\·::.· 
En el dictam~!liél.e':ía · ComisiÍ5n encargada de presentar al 

,;·'.'.h ' .. .::~:. ;>~!~~·.: ·,~::.~:>· .... -,-
Congreso ConsÚtÜye~~;;·~Ti!'i\ ';pr~yecto de dicha Ley 

Fundamental;· apli~~e :t'~~Jn:"~¡~~·t;~~e~~~nB v; ·•¿stro- .entre 
' ·. -- . --····- ... "--"~' - . -- ·-,- :··- - •·, - - - -- ., .·~. 

~~·_::\',:_ ._- ;: :,.· .. ~-',''" ··:.-:·1.-, 'J.-., ,.,::_. ,_., :,s\:,,,:. :.:,_.··· "·"·· 

otros canee~;~ª;;·• ;?·ff gif.!'n~;' .. &~·;~~f~f~si;~n·1~~~t%f ~.~··~·qÜe ··un · 

deber. imperioso y· sagrado;. )e.:demándaba. Üna ;deClarac.i6n de 

los derech~~ 'de'1 > hÓmJ;~: ;r.·,;.; ~j,_J~'.~1'l~o~j~~i{'.~~{.:f :;~¡~;~cci 6n; 

ni pres~e;·~~ .. ~~i~j1J;,1i.~:;~n;f )6~).::q;J~i~:~~,·~:,~;6~in;'}: no 

vera.·· el .. · soberan'o: congres~fsfi:io úb :ieis~:n caé':·i c,;'.7,jincip.ios 

adoptados ~;r.·.·~os;:m~Jor~s·t~b~~~i;~~~i'.;~~ci;¡~:·~~; '..~en.• las 

consti tuciOne~¡·~eJ/o's'';ªf:~~~~; ;:~~~'.-.~~~l;~:tf ~~s:{~~.{~i;~.~e~~ch:o• 
público,:.:•·•.·. ·E~,. ·~u '/~~a,·':,t:~pf: jtY~~t~t ,m~.ci~~ri: ser 
modificados r pero,• en i su 'e.sénci.a, }/re~/Tlo's'. q'üe ;1a . asaÍIÜ)l e:il 

-·.-o-~-"')...-. ..:,_-.:.;,',.-'_:_·_ • .=:-="""-;-.:_':=-,:-:--=--"-.;-'.;.:_; __ -_-: .. '.':'-'- - ;., --·-'..:~~---~/~-:._---=-~~:~~:--·:. -~-:-=--o-i'_'· .· .. 

constituyente los tendrá ,como primordiales· elementos de· la· 
·"·· ·::'· \ .. - . ·::.>··:/ 

vida social; como,. bases. ind~~~rudt.ibles·, como, derechos 
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inherentes al hombre, inseparables de su naturaleza.''. 
61 

En. la .con~tituci6n "Hberal :·e ·;'individualista de 1857, se 

cónfirma con t6cia' p~~cis\6~'.nu~stro juicio de amparo creado 

en el ~~~::Y cJ~Z~~~:~r~~'t'·'d~: 184 7, como un proceso de 

anuiaci61l\ d~ ~~~d'.f~'.~~~r1~laiicl~des que no respeten las 
. <: . :". ~ ~. ,~~-::; - ·1 , 

garantí~s' ·d~~~'t{ftid~b~~"~;;';[~e~onocidas a los individuos, y 

sus in~ti~2i{~i~~;¡;;~~~i~;~~;~~do mediante procedimientos 
;::·~~,\ \:~I-~i~;\.;,:: ~- . 

judiciales. fi~caÚz~do~'~po;· una Suprema Corte de Justicia 
-'~-~ ;_:~· -),;'.~--- )::: ;. :.:-: 

de la Nación, alfqu!;~ef¡°~~~"i'cano denomino juicio de amparo, 

precisameh~'e :porc!ge';'p~o'f'¡9~·y asegura el estricto respeto a 

los derechos público~ subjetivos, ... 62 

Después . de i~n~~er~bles luchas en nuestro país¡ se 

empieza. a gestar:üll:)de'ai "ae . f.ilos.ofía estátal que · culmi~a 
._,. 

con el movimi~ntb.· ~ocial clla~~do; Revol~~i6n. •Encuentra su 

Esta constitución; .. fue la.primera·a nivel mundial con 

61 Ibídem, pág. 61 
62 Castro Juvenllno, El Estado de Derecho y los Derechos Humanos en México, pág. 305 
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un espíritu social al elevar a rango constitucional los 

artículos 27 y 123, respecto a dos de los sectores 

marginados de nuestra sociedad, es decir, al rural , y ál 

obrero. Establece por primera vez el llamado Estado Socia.l 

de Derecho, superando así al individualismo liberal al· 

recoger los anhelos del pueblo que · se habían pospuesto 

desde nuestra Independencia; traduciendose estos, en las 

necesidades económicas, políticas, jurídicas y sociales, 

pretendiendo resol ver . to·~?s'')1quellos problemas que no se 
.-·':.""-·º 

plantearan en el clásico· Estado, de .Derecho. 

La Constitución de 1917¡ es¡ la que hasta nuestros días 

humanos plasmados en dicho Ordenamiento. Se ha tenido· que 

reformar en diversas, ocasiones a fin de adaptarse a los 

avances y nuevas necesidades de nuestra ·época. 

Existe en nuestro país en al orden administrativo medios 

para la defensa de. los. dar.echos de .los particulares· de ·'los 

actos de la Administración. •.Tenemos así el· recurso 

administrativo, que se d.efine como: "El medio ·1egal que 



84 

dispone el particular, afectado en sus derechos -o intereses 
- ,_ .. ,. 

por un acto administrativo determinado, para. ~btener en los 

legales;:'; ;de :;1a · aueo.ddad/ ~~iii.i.~traeiva una 

revisi6n de~;~·;;~~'¡~ .. ;ice~; i-a:~~l~. d~ que _dicha autoridad lo 

revoque, Ío ;~riúÍ~;: '.~;'. ~% :r;f~~~\ en caso de encontrar 

términos 

comprobada :ia J.}e;~li·~~}•o iJ-"~~~o;~;tunidad. del mismo". 63 

..,._¡ . -•'"','>;. \]·:;.··~ . ¡ 

. ~;:.~~: ... ·~;??· .-·· ,,_ 
,'. ~-;· . ";?· .')~~~-.'. 

que - , exist·a·" Sa :· debiciá 
,,_,._ .. ~·· \; .. · ~.-:·.:.~---~· ... -.... 

protección de los Para 

administrados és nece~kr'ib '.tin ,ciontrol jurisdiccional con 

órganos- diferentes'.~:'de;;;'-1l~\:~~f~{:~~ación, .e independientes 

que puedan }~u~~~i:~, iT.ci~~i~-;~ -füi< c6I1t~6versias que se 
·;: ":ó!· .• · 

susciten·. entre Cioá ~P~~tiéulareá"2;/~ i.1a •:administración. Así 
O \\_:~ "'--~----ª>..,.:~.o:;-:/~<,-}··:'.;-·- --:;-",-.;;~J'.'°;('C-··- -"' -> :;·•; 

pues se -•han -·creado i'os,'':'Tril:iu:ri~1e~ ··. ~é ; lo ---•·contencioso-. 
. - .·- '.;,;_·:·,.~;;·, :;··.~; :,-:...,;'., 

administrativo y los TribürÍales F~scales'.de la Federación. 

63 Fraga Gablno, Derecho Administrativo, pág. 435 
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2,3, AHTSCllDIDITSS DS LA COMISION MBXJ:CANA DB DERECHOS 

HUllAlfOS. 

La Comisión tiene el antecedente más lejano en México en 

la Ley de Procuradurías de Pobres de 1847 que Don Ponciano 

Arriaga promovió en San Luis Potosí, y cuyO objetivo era 
. . . . ·-

según su propio discurso:• "Defe~derlos .de las :njusticias; 

a tropel lamien tos ~,t;; ·.'.~~~:f~o~1'.~!fji ··· :~bn ~f ª .. ;··.c~lS~~--~-t~e '. co~~ ten 

f re cu en temen te ,.···-~~.!~:~i{~~it_~~!
1

d~~~:i~~n-~~·- ~~~°,;:;d~~~~ ;-,··y/por 

la algunos· agentes ~'púb'Íi6;s~1;'[f~per()cl)Í-i~.//sofo:~{e~6-, sino, 

::~:::~:~:~jf 1f fil~f lÉ;~?§~~ff ~!J~:tf~': 
.-. .. };~; -.·,~ -:,:· .. ':~;-.?~ . .. :··-.--~--~~:-· .... -·.~ ·"·--·- !·.:-~: ... ;ji,;:;-"- - I·, - -~~--" i:-,," .. 

sus cos tuiiibres, • '· Y.•> p~o~~'Jei';•:/ci~~n tó · -:: !~;.:;z:~~¿¡¡•· ; •. . su 
. . : ·. ' ::; : . ,:.~·~;~.;;_ :;~;.\~.:_·;.:~:\,~:<--.'~_'.. ~'.:~ './~~:~-<: ::_tt ... ~:{i{~:·" -.j;c:·· · ---~~;-:\~.<,,;;~~;~:\,_; .. --: 1-.~ .; • ; 

ilustración •·.'y"" mejor';;•_estar">>.·c'!'La ''ley.¡'de ;;.Procuradurías· de 
\;_::·--:~ ,~,.,.-~~ -~«-::;: ~ ,.·.· .. --~.:;?,;:-: .. ;,:.,_. j\-; -i~i~:. .. ,,~'.-'.~:>}.;~·,r ·(~~,"--:e,: 

Pobres estableciió";K~r~s ; P~o~iir..id;res de e";ita''natur.;¡l~za. en 
'-~-~·:.·'' .-~~-. " .i.;·.:;: ·,;:-..;.· -)~;?::~·· ... ',,·¡::?. - "' :,,·:./;< ,, •. ''+-

ese Estad~',q¡iiéri~~;.;;;~ h~reocup~~~~" de" ~;~·- :~~~~ii~;;(,~e~-•1as 
·· ···:¡, c.'.,'.¡\> ).'.:~-:· °'··:;·.-/ . t,..:i·. - ,:?."~-._,'<..:··.·:Y'!{~ ~'.~,~~ v '{'. ::,,. 

personas· .. d~svaiidas, :;pidiendo' i?réintá ~\i~~~d~.~t~\ir~p~rací6n 
. \:.;-:- , '.::.:~ ···~';·• ~'":.~?:·;;t.··· ~-;> ::r: ... "'''· :·}:··. ·:V/· ~-:-~<, 

contra._ ~ui,~~~;~E:ei~is;~; ;;!~r!~i~> ;~~j:~~~i~fü '._ ~ait:?:~I:~ o · 

tropelía qÚ°e ~~t~s si.ifi-:te~e;·én el'•or~e~ .j~d~cial, poÜtico 
~:)_··· 

64Ca5tio Jwentin~. Foro: EÍO;,,b,ucfsman en México. 
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o militar por parte de alguna autoridad, funcionario o 

agente público. Los Procuradores de Pobres sin ninguna 

demora, averiguaban los hechos y decretaban la reparación 

de la injuria o la inculpabilidad de la autoridad, teniendo 

a su disposición la imprenta del Estado para dar a conocer 

a la opinión pública el nombre de las autoridades que no 

cumplían con sus recomendaciones, pero si el hecho merecía 

pena de gravedad, ponían al presunto responsable a la 

disposición del Juez competente. Los Procuradores debían 

visitar los juzgados, oficinas públicas, cárceles y lugares 

análogos para formular las quejas sobre los abusos. que ·en 
·-· ., 

estos lugares ·-pudieran cometerse, ·y. podían ·'.pedir datos e 

información a todas las; oficinas· dél Estado .e· Ei1+~rtículo 18 
- ~-·: ,-,; :- : )'':' 

de la Ley que creo este órgano expr~sa~~ cif;eff;:,fodas las 

autoridades tienen el deber de auxiliar·)': 'p¡;oteger la 
'.• " 

ins ti tuci6n de esta ley, a fin de que pueda .'Corresponder a 

su objeto. "65 

El Licenciado Juventino v. castro coincide con el 

·65 Carplzo Jorge, ¿Que es la Comisión Nacional de Derechos Humanos?, págs. 13 y 14. 
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jurista don Antonio carrillo .Flores cuando nos comenta en 

su exposición, 66 que al decretarse la constitución de 1917, 

dentro de su artículo 97, se crean unos Comisionados 

especiales cuya similitud con el ombudsman escandinavo es 

patente, ya que se dispuso la posibilidad de que la Suprema 

Corte de Justicia nombrara uno o varios "c~misionados 

especiales", ya fuera de oficio o a petición del Ejecutivo 

Federal, de las Cámaras de la Unión o de.·.un gob.ernador de 
~\.',·: 

Estado, para "averiguar conductas··: {d:i:;;:~~~ú~C juez· o 
··;:~~:~.~ <::·..-~ ' •;.~, ·~·" 

magistrado tedera1 11 , o bien '.-'~'.z~~~J'~~h'O'''~'";~;~~~t;~;, siempre 
,;,/:( .. <l-~-:0..., ;:,.: ''" '~-~·~· ; .. ,;.,_~;: 

que esa indagación pudiera . t:raduei:rs~}'Zri·':ei<exa~e~_ de: la 

constitucionalidad o leg~Ú~*~·:.;~~.~~~·f~~;~;i¿Í~/fidi\iid~~l; 
una violación del vot6 p~bi{~~f~'XJÍ~~~': ~l~~;:~:~t.~

1

b ·.·posible 

delito castigado ?..º.r -la l;~ ~~d~~~¡.'.W·/~. ,o· 
• ••• )~::. -';. -1' -~;:·:-~··, ; •' :->:~·~, 

. ;} :<: . ¡/ ·' 

A la fecha la· Co~.s:tfr\lc~.6:n}t;~~; .. ~f~<,r~ár~~fos segundo y 

tercero ha conservado .. f~ misma estructura .. Ha quedado 
·=~t:·,:·c-:_f·: 

suprimida la posibilidad de que2::'_esós/ comisionados 

especiales indagen, o instauren una. }~ie~tigación, de 

66 Exposición que se realizo en México de diferentes Ombudsman en el mundo. 
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delito federal, en. cumplimiento a los artículos . 21 y 102 de 

la propia constitución. Pero en cambio sL ,.persiste la 
··:;-. 

se envíen 'comisioriacÍ~s :i:_e;peciales a 
'"··· '"~ .·.:~:'..': ·/.;""'· ·;_,;,,,¡y.~· .. ·~·;.·'.\ 

:::::~~:~~~f ~~f :iB~f j~~~t~J~~~::,:::· .. 
entre est~á. :bo5~"~i~~~á~:~ :;~;~~f i~i,;~:.s_;,~º+H~t:,~~~~~~dry \los·. 

califica como "e'1 6~J~~;;~~ 11ietl'C1a1". N'a~'.(,éiig~:édcieni~s, qUe 

la .· supr~~ª ~ fca~~e 0'hJ'~:::i:'~~:s~~~ :.;~t11'izar ;~~~~ ; :·~~r~Bución · •.. 
consÚ tú~i~~~i, ~$-~if~/Jpo'i\ l~~ ~~] co'~¡~g¿lJ~¡~a~i~i~hi~ies y . 

':(;· .·':.;~;·f ··:; - · ~···:·~·: :\>_. ;:;' }:' :;;·1:,,c.·, ~e~~:.:::~ ., ·· ·· :.~,:r: .-~~~~¡,'> ·,r,,.:: 

jurídi?ª~,';~Y~,: <#e;:$~~~: ?~~1;~t~~,(~:~i·~ e~,~;·~~~¡~~~~~ia''.~ sino 

discie7ion~1j _ ~r ~~i~fhst''.[ii.f~~i fu}ica '~~f ··<~~~~ ~,;sll~tactos·' 

::::::~·LT .. íi:l¡tf f~~,~í~~f~y:,~!~~~}~~t·.: 
·'·2::.~r/·.::./: .:·~-;;:··.é· 1 \>f~' ; 0 , •••• ·; .,~.::· -.-,~·. ~:"'.'"::~,'.)~:·~: 

enfrentamiento • con"c la.·: fué'rú1. 'cpúbl féa: pr6dJciiendo. muertos ... y ' 
: ~ '·: ",-:_ ·.: .'·.:· /.:': .. :· .:~·:·"".:-.' '. ~- ,-.;: __ ;·. /, ,_ . :.: ~: ... _,_·_._-... ' .:· \·:~--- -~- .e-:.,_:;;,·>·.'-.. ·.'~·:.,;>'. '<. '" ·, .'-- ',~,.. ' 

herido~~· ¿;rt';~t~ ·;t;d:~· ~~;~~~nci~ -que ".en -~~~iX~.~; ~1-· ~enos 

en una ~·~a~Ú;nj'.{pi~t{gL1~~, ;E!X¡~ti¿ en nuestro. país'. un 

ombudsman judid~l< ·· 
;-";.: 

En 1975 s'é. creo :Ía .·Procuraduría Federal del Consumidor, 
' . ~ :; 

" dicho organismo «se:: clasifica según la teoría,. dentro del 
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Executive Ombudsman (del Ejecutivo Federal u Ombudsman 

Administrativo), ya que el Procurador Federal del 

Consumidor es designado por el Presidente de la República. 

Según su artículo 57, la Procuraduría Federal del 

Consumidor es un organismo descentralizado de servicio 

social, con funciones· de autoridad jurídica y patrimonio 

propio, establecido para promover y proteger los derechos e 

intereses de la población consumidora, y por otra parte, su 

autoridad esta dirigida esencialmente a fiscalizar las 

actividades de los proveedores en beneficio de los 

consumidores, y solo excepcionalmente, respecto de 

autoridades administrativas. 67 

Posteriormente se le fijo ·facultades sancionadoras, 

contrarias a las· facultad~s.:d~l o;ru,udsman tradiCional qÚe 

es únicamente ~e~b~endar; .J~s :iac;~l~~de~· de d~ch6 'órgano 
~ • ,:~~::{~' '¡,:: ·:·. . ~:·: : ··~·: 

son: a) ~stud'id~;f~ifü·¡,;6~ciri~r~/;Ti~~id~s ·~~c~miri~da~· a la : :·.: ·, ;,:.,,: -~<: '· ·. ·~i.: "./'~: :.:f•',; ~ i ~-'-.~' 

protección del cc:lns~~icicir} bl 'ª {éiénunci:3r'V;aílte ·· las 
:<~ > :.\.i' ', ::~? ·'\};'~---~:,:;,:':: . . -.-: '/ 

autoridades· competentes los_ casos .• d~ vfolaói6n·:_de~ precios; . 

" 
67 Fix-Zamudio Héctor, Protección Jurldlca de losDf!rechos Hu:~~nos·, pág. 2; t. 
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normas de calidad, peso, medidas, etc., y hechos que 

lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos de 

delitos; c) formular proposiciones a las autoridades 

competentes a fin de que tomen medidas adecuadas para 

combatir, detener, modificar, o evitar todo genero de 

practicas que lesionen los intereses de los consumidores o 

de la economía popular; d) recibir las reclamaciones de los 

consumidqres en contra de los proveedores. 68 

Mayor similitud· se encúe~Úa.;~~; ~tras órganos: En 1979, 
. - ·- •- ··: .. -:--·~.:~·- -- ; 

,·;:~; ,- ,- , - . 
se creó en Nuevo León la OÚecéión .. para la Defensa de. los 

:::·:-}°:':; .. ¡·, ·.·:.:;.-. 

Derechos Humanos. · En .· i983'Y ·9·~···• ;fü~do • . en Colima .la 
,- ·~ 1". _>'.·.:;. •. ~-··~;::: '.:;''. '"? -.. 

Procuraduría de Vecinos por a~uerdó:'del Ayuntami~ntéi, que 

dió entrada al estableé:imiento de' ·~sta figura en la Ley . · 

Orgánica Municipal. 69 

Resulto también el. llamado .ombUdsman universitari.o, 

creado en la Universidad Naciol1~1 ·1.utÓno~a de México el 29 

de mayo de l9BS llajoel noÍTibre ·de la· Defensoría ·de los 
. ";·.". 

68 Fix-ZamÚdi~ H., Ob: 6ii.: pág. 211' 
69 Carpizo J., Ob. Cit.,· pág. 12 · 
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Derechos Universitarios. surgió con el objeto de difundir 

los derechos establecidos en las disposiciones 

universitarias y persiste hasta la fecha. Su Estatuto le 

confiere independencia para que pueda recibir las quejas 

individuales de los estudiantes y de los miembros del 

personal académico por posibles afectaciones a los derechos 

que la legislación académica les confiere. El Defensor 

universitario realiza las investigaciones necesarias y le 

propone a las autoridades universitarias la solución del 

caso. 

Otros órganos con ·.características. similares son: En 
·' ,'· 

, .::·:·'_:' 
septiembre· dé 1986 .·y .~n.: abril .. de 1987 .· .. se fundaron la 

Procuraduría pa:ra l.a ~efensa''del I~dígena:·~n · oa~ii~a · y la 
.':.J-,>-. :" ,:::./:.' 

Procuraduría socia1;;dé'il1a':f.iontañajdec.Guerréro, ~~iri embargo, 

ambas Procuradurí~~':,:~··~~~.1~~yJri~~;~ii(~~i~; tutela de los 
•t ;~:.;~: :r:. · ~\i: , -,,,·- ,.-,1-~-.::. -:: -,. · "·. :.,.,.,.·,; -~ · 

derechos que fotei~f~~:~t~~E!~;r ;iÍ:cE1.0';l~~fcii< agosto de 1988 

nació la Protecci6Íh;C:i.uéiaaaria:cdeh Estado .. cie Aguascalientes 

dentro de la 'J.~;+ d:• : J]:b~·~:J~:~~~:Jr~"i·:~ra servidores 
·~. ·... ,,:,::, ~ -:;- <:::'~\·,. «": . 

·::-~:--- ~::·<i __ , , , __ --·- _.,, :r·,; 

Públicos, que l:'iene i::om'o fi.Iiai.Í.dacÍ d~sáhogar quejas que 

presenten las ~erionas ~fe6~adas . po( vi~laciones de las 
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obligaciones que tienen los servidores públicos enunciadas 

en esa ley, la cual indica facultades de la Procuraduría. 

El Procurador de Protección Ciudadana deberá rendir 

anualmente, por escrito, al Gobernador y al Congreso del 

Estado, un informe de actividades. 70 

En diciembre de 1988 se configuro la Defensoría de los 

Derechos de los Vecinos en el Municipio de Queretaro. En 

1989 la Procuraduría Social del Departamento del Distrito 

Federal. El 13 de febrero· de .1_989, la Dirección General de 

Derechos Humanó~' de lai~~c;~'t~i~a 1i:le' Gobernación . 
. ,. --

·:'~ -~),J~·-,. ,. __ 

Por t~clo :~~s '::L1~~ J:ai~e~~'~: resaltante la creación 

en 

Humanos que abiertamente se éstructura afirmando y 

reconociendo su inspiración en el ombudsman escandinavo. 71 

70 Fix-Zamudlo H., Ob. Cit., pág. 14 
71 Castro Juventino, Foro: el Ombudsman en México, noviembre 1991. 
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CAPITULO III 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

3,1, CONCBPTO Y CONSIDBRACIONBS GBNBRALBS 

"La Comisión Nacional de Derechos Humanos es un 

organismo descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios que tiene por objeto esencial la 

protección,· observancia, promoción, estudio y divulgáción 

de los derechos humanos pr~vistos por el: o1d.;~ j~rÚicio 
-.""-._- . .;-

mexicano. 1172 ·.e'" '--'j· - .:/;::_'.;:<- ,:~~:~,· ;~f\··· ~-~~/ 
.·<> 1"'.>' .'."! ··¡·;~\-·- (-.>: -

Inicialmente, en junio de :'.99~.Zt~~o·.:{('.i.~.::.H., 
- ')::: :-~{,Y,::; "f:!·,.·:.•.'~1 ':.-.:·.,~:-

como 
. ~ -~ 

un organismo .• .. desconcentrado '.>:i;i:fe•:<;.~)a}~~~Secretaría 

Gobernación; integ~~na·6·~l;:,.~g~: •. 'JJ.~~{~~~rt~~~~~~; .. ~{6~al .· que 
,'\:::.: -.:~·>,:· :~~;~:'.· __ i·;~'.;~·.- t:;~---~i:j_,j.·'-·'··· )·;; 

:::::º ·:z::1r::1;:~{f J~,~I~\~;J~ii~t~;~~tt'.: : 
la comisión 'actual. 

·- . - '"'• ' - :\;.::-~·". ~·-'._:·\-~\ 
.,: :,;;.·;·.-.::<:.'.~ ~sr::- ,. ,,,, - -.- :-

· .,·· 

72iiia.fo de los Debates, Ano I, Segundo Periodo Órdirí~rl~. ~Üm~ro 1s' 
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Asi el 31 de enero de 1992 se public6 en el· Diario 

Oficial de la Federación el Decreto de adici6n·del ápart~do ·. ·, <'.~: >. ". 

B del articulo 102 de la Constitución PolÍÚ~~ ·de .los.· 
:e• ~ -' . . , -

'';··:·:.-,;:--

Estados unidos Mexicanos,. el 30' de ·juni.o;cie ~1992,entr;,/en 

vigencia la Ley de 
- <· '_;~~:it:-}~~~~J:\(-::,-.· ~-:·· -

Humanos; y el Reglamento. Inte~~o ~1;•·¡2 de'' diciembre de ese 
'.·),'.';- ~-: 

mismo año. 

·, 

Una preocupaci6n fundamental J:de';~carácter general fue 

asegurar la autonomía ·de·.: las':i·;_¿-C:c);;fend~ciones, ·acuerdos, 
.i -.,:.: ,o..t-':''-. -.,;: .. -:;:j-·J" 

resolucforieá . e •i~:o~~~: .. ~d~;_c~~l~~~jffilfª:f.~n .. Nacional. En ese 

sentido' se. 'afirmó ce) a 1,. pertil:iencia; i'.de -~conferirle .. a la 

comisión• el. ~·~l~X~~~·t· :d~ i~ig_I'k1~i~:~~{desced~raiizado: con 

personalida_d··: ~\;~a~~:~i1~:{~;Y~f~~~s.·5;;~:!'J~~~t~~~:-·~~···.+.~onomía_ 
se refuerza'/aaiéionalménte :.é'.éon[eL;.cca·Í'ácter:!~inapelable ,:·de . 

-. : ;- -. ~ :::~~-<-··~-;_:::~~~:~:<~~~::·:~··,·~~~t )~;;::~.::::~~:~~'.Jt~-~-g;¡~;;~~·-~V.{/~~~~~~--~- ·"·,~·_:·::.~ ·: '-~~-'"- ~- ·. ·:··_·-. . 
sus resoluciones; _:1a·-··certéza ;'i''segúridad>de<sus:·actuaciones; 

y confiden~i~{1d~d''• J~-·-.:~~~-ip~Ü~b~s, ·:Í~;~'"P~1h~~ici6~;·de_ 
~-~-:>-~··/:: ' '-'~ ;, f~;.¡.,'; t·;0';::. 

instrucci~~~~ ~~b¡;~ áÜs. informes_ y~ s~c'fÜncióf( de ·segunda 
·-~·-,, .,,,. 

inconformidades '.soi:lr_e .- las instancia <para conocer de las 

recomendáciones; acuerdos u omisiones de:· l'o~ Organismos 
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similares de los Estados de la República y el Distrito 

Federal. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos deja de ser un 

organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación 

para ser un organismo descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, muy parecido al que tienen 

las universidades públicas autónomas de nuestro país. 

Sin embargo, a pesar de ser un organismo descentralizado 

y no desconcentrado, no asegura su carácter de autónomo, 

como sucede en las universidades públicas ya que estas 

cuando menos se da su gobiern_o _a _través de su propio orden 

normativo; lo cual no suced~ con la C.N.D.H. ya que su 

Presidente y Consejo son _designados por el Ejecutivo 

Federal. 
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3.2. PtJHDAJCINTO CONSTITUCIONAL 

El fundamento constitucional se estableció mediante el 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de enero de 1992, reformandose el artículo 102 

constitucional en los términos aprobados por el 

Constituyente Permanente, para establecer un apartado B 

dentro de esta disposición, en la cual se señala: 

"El congreso 'de la Unión y las legislaturas de los 

estados en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán organisÍnos\\d~,. protección de los Derechos 
"·):'--

Humanos que otorga · el 'orden jurídico mexicano, los que 
"~ '', 

conocerán de queja~~,~~n ;;~~b2~t;~ de. actos u omisiones de 
. <-.· ·'(, ·.~ : ':,2. ~; ) > 

naturaleza de cualquier 

. ·.. ~:.'·::~:.º:--~ .:-~f;.:.-. r~:,~-::::: -- , ... : ~:::. '.:;,_-- >·· ·; 
autoridad ·o· servidoz:'Y'público;'''con excepción de los del 

Poder Judi~ial:d~'-~a' foe~~~abión'~ que violen estos derechos. 

Formularán .·-··· <~ec~~endaciones ptlblicas autónomas, no 

vinculatorias y denuncias ·y quejas ante las autoridades 

respectivas,. 
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Estos organismos no serán competentes tratándose de 

asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión 

conocerá de las inconformidades que se presenten en 

relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de 

los organismos equivalentes de los estados." 

Esta reforma dividió al precepto constitucional en dos 

apartados: A y B. El apartado A contiene la redacción 

original sin cambio alguno, y el B instituye una figura 

similar al Ombudsman europeo a través de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos otorgandole competencia para 

intervenir en caso de violaciones a los derechos 

fundamentales otorgados por el orden jurídico mexicano, por 

autoridades e instituciones administrativas y sectores 

públicos federales, estatales y municipales, con excepción 

del Poder Judicial Federal y jurisdicciones laborales y 

electorales. 

Existe un avance significativo en el marco jurídico de 

la C.N.D.H., ya que ha dejado de ser sólo de carácter 
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formal, establecido anteriormente como decreto, para ser 

elevado a rango constitucional a raíz de la adición al 

articulo 102 constitucional, y la elaboración de la nueva 

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 

1992) que le asegura su autonomía como organismo 

descentralizado. 
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3.3. ALCANCB 

La Comisión Nacional protege los derechos humanos que se 

encuentran establecidos en nuestra constitución cuando 

alguno de estos hayan sido violados· por alguna autoridad o 

servidor público. 

-·-: ·'·-·· 

La Ley de la comisión• ajllst.o ylenmarcb • ii{'ci~petencia y 
.... " , ,~_,_,." --~v>;;· ~~y~: .(s?~ )~:'y:.'-.:,~;f ·: ·;;-:,;;-·;: ":-

:::::oi: ·· SJ.,:;:~\'ilf ~~1~1~·~~~""ffe::~,~~;::::::• 
nacional' 'cubre'?'a\todos •1os1:mexfoiiriós:;Y· 'extranjeros, que. se' 

>~1·· "'.::,_,·''.::~~-·.";,e':' •:O ·.;,;o,·-. :,~-. ~--·-.·," - ., .. : 

encuentrén :_.en el_·--~aíEi/1o'que ·;d~s~a~t-aC:il~1~iei :i~~i,~it_o 
de residencia, i: m:~~~rcl~d-', ltÍigratoria o io~~as de libre 

transi_to. 

En este _ sen'tido apartado · B ; ' del artículo 102 
:<':;.(" _:~;-_ ·.,.·. 

constitucional y 'de .- Comikión encuentran 

congruenciá con' lo; es~~blecido en el capitui; !'~rmero de 

nuestra ConsÜtu~i~~. La Ley ele.la C~llti~ión e~';s~•artíCuló .·· 
primero señala: 
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"Esta ley es de orden público y de aplicación a 

todo el territorio nacional en materia CJ,e ·Derechos 

Humanos, •-respe~to; d~ ;los.· mexican~s • y . extranjeros 
··:-.' .. _., .·., 

que se encue~tren ei paiS/' e1l'>1~~' Í:érm1nos 

establedido~ poi .eÍ::.,ii~~i~~~-;B jt~el;;~;~Íc~lo 
·¡~~-. ·:·<·>'~ ·~•F"'.~;r .. -:·~.·:. . : '· 

102 

'' •·'·co1ls ti tuci onal ~ " 

·- .- : 

El ·primer artíéÜlo: de'·• l~' consÜÍ::ución garanti_za la 

igualdad ante ·la iey; ·~•fo~~; ÚÍ_di'~ictü~ q\ie .. se encuentre . en 

nuestro país; oe: f~I'~~ ~árécid'.~. -~~ e.i ¡:~D¿1X·p~imero de 

la Ley de . ia ___ '_{;~o:~_·_i_·.•·_.sl'~~:~<s·1~·;e·:¡f~~iecé;• ~-·:.· .. ·~~t~.'. C:.~~oce ·de 
. ,_,:·-~-~·· [¡, _+:.•;<··-··-:. .. f:~-~;".-_ . .::'.[''. - _,_ .<":.e,•:=·'"--'--" --

quejas . . I'e_-_--_:_-.•• •.·:.-·.••-_:_-.•_-,:.~_-_·_:_:_r_.· ___ :_.:t1t:l·~:~_~_~:~-•-•.·--~-·-:_._.qu·_:_:_·_:.~_·-~---~_r __ ._· r7~f ~{~~i::~ ~.!f lh~t§si~:IJti~o:-~: 
derechos . . ..: . . ocurr~~~'. ,,,;, \~.~¡aj/,, ... 
nacional· d~f.~~~ ;l~~~~~- ;~t~j~n·;~Jif ~q~~~;f~.·~gi·~~~,º~fd~i~s '..y 

servidor~s :~ú~1/i~~ •• ;\:~~~}~e~~- ~-~:f~iá~~e~~:,f~d-~~f,~c;1~§a1· ·o 

municipal E'.~fc?I1t.~~.~~;.c,il¡i_~i~;~·-~~~i·~~n§i·o e~t~~~j~ró,sin 

distinción "áe;/~~?a ;{{ s~~ó, > ~dac( : p~~ición . social; grupo 
:,·:f: -~ :,>",' __ , ___ ~---·-_-

Ademas la creación de la Comisión Nacion~l de Derechos 

Humanos ha venido a fortalecer el _cumplimiento de los 
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compromisos internacionales asumidos por el Estado Mexicano 

dentro del marco de cooperación entre los miembros de la 

comunidad de naciones, para garantizar el pleno, libre y 

universal ejercicio de los derechos humanos, 
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3.4. COMPETENCIA 

El artículo 102 constitucional tiene como· función 

jurídica el delimitar el contenido de la ley secundaria o 

reglamentaria. . Mencion.a : textua_lmente _ es ' el: ámbito de 

competencia e -focompetencia:; 
·; / : '.' <;·;:·5· ,t;·~:;> 
~->'. ·.,: - ... ,,, . ·; ,"' 

' .,,, ;,':.;·;·f ~:\::_t:-· ~\:~·: '( 
En el artfcÚlo '5• dé ,-i~ 'Ley' de la· Co~isión se enumera la 

. ,::-;~ :, -
·--;, -

competencia ci~'1ii:c.N.o:ÍI'.\ ashnismo e1.articu10 .1· señala 
\.L> <-' .,,,_ • 

en que asuntos ~~ ~i.-Jg~P~~;;n~~;' •· 
~ ~~~:' .·-, -:'f//=; -~--;: - ' 

:: "-~ ' 

La•• Co~i~ión ; Nail~fl~~ :f iene: ~~mp~tencia pa~a conocer de 
.-,';;.¡ --·---

·-- - ·,:,::~ .: .. f~:· ~.::';.':"''" ,_. ,-...-. 

los presuntas ;;.iola~ióile~';\ <ldmú1istra ü:Vás' viéios 'en 

procedimi~nt~s y. d~~~i:2d~ l~e;~~~~~:ne# ~;;~~~ ~ersona 0 0 a un 
, - '.': .. : ''.:;:r:::f: - -~{~;~. - ~--- -.. . , '.'~. . :~--' - , ·, :,'. .. 

grupo en ••. sus':! de'ré'c!los\'' fu!lclamelitales' :•'_ cb'meticlos :por 
- -;<~:<·'.:·,':·j:(\. ~;~:.'Y:-~;:~!---·\:~:_:f. :&,~~~: .... ~~:;r>·:-·;1:·t --'.Y:~ -· '-~-'.- ·-\:~,·:_:.\> 

cualquier ·-.. tipO' de_•. a~toriclad~: o'fsér;,,idorf~Übl icb'i'os pOrvotros 
·'./ ,-... ;%~" ./.,:·:.·, :,.~·:~~~~,-,~· ;'<~ "'"~._, .. ~:·.-.' . - i, . .. ·~,-., t.}\:;=.·.:_~f;.-:·::·. 

agentes sod~:~~~': f gy~",~i~hni,~~~i};~~~;~~,gaii:~~-'''~a;;:,~m~~llºfa;· · 
toleranci~ º-~ n~ .. ghl9~~~i~:;.)~~~~~~X;i:J~;~~~~,;-!;qtº;¡~ªd ... · º 
servidor · pubüC:~.:; ~o'•"'exi.· ~te,;, vii'.;1:;i6nes''·: a ,ios .cii~~chos 

¡ ... "'·"'.; •. ~. ·• ;.·'.: 

humanos en. as' riJ.~~i~ife~ ~~t~e -~~~t~c~l:ar~~. para .que -
•'··' «, 
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estas se den es necesario la intervención de un servidor 

público o una autoridad. 

Puede formular recomendaciones pública;s,. pero estas ·no 
'._ . ' 

son vinculatorias. · También puede f~rm~iar· denuncias y 

quejas ante las autoridades respectivas:\: 'procura la 
,, .. · ' ···~;';·:.~'.~.•r.·~ '·· ~-:,¿J 

conciliació~~enir~. ;lo~:: ~;~j~~:~s-;:{;. ~~~·ttt~~ri~:de~W~ª~~.das 
como respons~bl:~·~:;:.,: Propone ·'a' las· diversas '.·autoridades.· del· 

· ~ , · ,_~ .. ~'J'. · ,... .. ;.~:(.~f:;.~": .:·~·~:,:;. ',:·~~~:~~t<·-~~.:.-l::s~:L, ;,~~-~·_·:: ~~'Y.Y;' ... _::;'.:~" >.1·"_:~ :}~~,~-
país que· 'Cpromuevan··~j;,ié)fí', ·,cambios.e;·. y;." modifl.cacio.nes ;'. de 

/ ,,.:, -~:.\ff-+ -;~~~:;' -."f': -: -·.:.¿!:. -:.,---:;_;;<.·· ~L~: --· ·"·i,-~'.·--- -~:.~;;;.,..-1 :'.:'.ii'.-~-- ~;:-:-' -···- '· ·: · 

disposicione~--¡~gtf}~~~0B~ '1y!Te~~~~;~~~~~~~~;;::.r~~f:':~.6~c,·:· dé 

practicas ~dmi'iíist.r~Ú V~~- qtle~ :'redunde~.~:, e~' {gn~''.L ifiej Or 

protección :Í~ .. · i;,~'f·~~;::c~~~ ;~~m1Üo~ .'· :r~~~~;;~l~if~~f~d¡~ y 
·,:::~;· -··',"'<.·.:-. J_,1;" ·::·.~ :" :-~-'··,, - ~#:_: __ :·><·::-;·j/> ;-;:..,_.-. r}:<: :{~,-:;.: .. ~)··; i:: · .. , 

enseñanza de;. l.~.~ :~:-~_··.4~h~~; ~~~~~ªª :<sup~rVi~~-': ét;'; r:.spet:0 ª 
,,.·~·'-' ~~:\r~~·: ,,,., "::-,--.,__;; ·.,.--.= 

los derecho~,h~~a~~l·.·~~:.· ~f ;, ~f I-ti~a ~~en:~:teri~~a·:~·~ ;.·: · ''. 

.~·· ... ·;,_ ~ ,,, ·.rJ/. «"' Vf:.': -. ·:.<='1 .::-.~~·' •• , .. ,.' 

También.· .. s~'> ~lfsc~~~iE:i~d¡~ ··~~~:.c~~cJ~~~\Ú~~ '' oc:; !i¿;~·i~dos 
';:;·.·", .·,·;:··.•.: ...... ,::.,'.::.' ;,,'-· .... ,·. 

·. . :·· .. · ·~·:: -·. "1" . ~:,;~:·. ~ .. ,, . - .":·s:··. ·Y: .:'..~ ·:· . .}\~:· ·;-:;.~;·_: ,, .. r .,, . " 
internacionales: en i ínateri·a .. dec derecho.s'• humanos:' dent'ro. de la 

competenc.ia¡·d_e'.Ú~j'.,~~~i~.i~; ... ·~Pcir¡~o:~·~aito•['¡j~e~e .proponer·. al 

Ejecutivo F~d~~~1· .. l~' suscr-i~c:ión de nuevos acuerdos o. 

convenios. respecto 'ia' ~~t~~i~ ... ··· 
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Por o,tro lado la Comisión no esta facultada para revisar 

sentencias los tribunales; Yª. que· se 
._,' . ·,. :' .:'. \"·i_::-~ . -~~ 

~:~::~::i~:~~~~JJ{~jij~f if~ti~t~~· 
o emite. r~s~luc~¿n~¿1 ;~1f~,d~~i~~~-r~.t~~~j~;dt~•io~7s~'..:. 

··;· ._,'.-'::·- ";:;-<.'o{:~;·:-_;:•,;..:-··::~.~::. ,,, -~ "\,-' ····'·":-. ,· 

Tampoco p:ed-~· intetve~i:; ~, K~i;fü·Q~;; .{~~~L1:s,. ya que 

::~::·.:·.;:,_' .• _,·-~_;; f fif ;:}~f f ~~f J~f t.t.~r~f :iíJ.:~ ''m""d• 
- - ~':~:/·--,,:~-~:~~;··.'.":-+e·· .:V - ''·:·:~;- '.~:._-·, ~?\:'- :·.1·/;_ 

;•(':t~~·:: :-.·:/,~ .j:-¡ .. ·• ._:::~, ;J';T\.; .. ' .. :: .. ~• '· >· . '! ,,t.·:. 
~~ -·.~·:···,,··'.·~,:.-- :;;·~~;: ::::¿_: •:' -

.-:~_~'.-_., ..,, '-! - ~':;,:~: ·\~\;," ~ --- • -::,':,.· "-·:i{ ~-:. 

En el . ·. Informe''· '.ilriu.G'· '.'que i/ c·~;:.~~spori'd.~ ·<.al'. período 
- ·;.""'~ :·.', .';-'. - ·~--~·- -,·.;;· .• ,. --- - ~;,_:>:-' -;\'-~ ; .. :.;{_:\': :;:·,, . .;" ..... - .• -:.:-,.-·-

comprendid~ ,. ~;e ;,;]~~\~{;;~~;1~~2 {0('51t6\¡!~:,~t.9f ~.· ··~'1e.~u~~f c,aron 

acuerdos respecto'. a;' la ',.competencia;;':· sobre )algunas.: llla!:erfas 
. . . , ·:::: :,= •. :!.·.s,.-;:: ·\~:.:T.~.-.~.:: .... ~,,_-~.~i, ·.¡t,~' · --":': ·:: ·· ~:: · __ .;:;: :_,_.r;~: -=- · .:,...-. ',' ; 7j\· .. . '• . . ..., .... e· . . ' ' . . 

en particul~r: > Eii" cuanto . ii'ih8s' Triblt~ái~s ;,cAgiár:i.'os' .. la 
-·~·.···.~:-?-~·-~·:{:/'' ",~-;· ·,::,:.:',;,~1,'. ¡.·"'.i;: . .. ·-~:-}. :· .. ;_-·,-::-.:·/ ~'-

Comisión podrá conciC,e1:\'de'.Ei.3é¡;;Ioi~~i'6n ~á·c los·profe'dimientos. 

o aspec.t~s }~o~~~ii;;ií}P~~~·}~~~o:;, ten~i~ comp~t~~6ia para 
' , .. -. ' -.. ~-

intervenir en: áspec.tos :de, fondo, 
'_._., . :·\,:. 

···; ..... : ... _',' ."; '; .. ··.· ... -. 

73 Diario: La Jornada. 7 de junio.de 1993, 
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En materia ecológica y considerando que la Procuraduría 

Federal de Protección ·al Ambiente es un ··órgano 

desconcentrado de la Secretaría de DesarrollO social 

adscrito a una s~cr~taría de Estado, los actos prove~i~~·tes 

de ella son sucepti~les de afectar derechos hum~no~. ; ~~r lo· 
-. -·.-· ->>i~ <::··_. -

tanto se acordó". ciue'· las . recomendaciones de la Proc~~~duria 

Federal dé.· Pr.otección al Ambiente pueden ser impugnadas 

ante ·comisión Nacional de Derechos · Humanos 

exclusivaniente_por los quejosos. 

La Comisión analizara las cuestiones· de éarácter legal, 

y no las de carácter técnico, ya quenocuenta-~ontéc~icos 

especializados· e~:_,1~·'.mate~la, . ~al v6 ·en casos excepcionales 
' - " . ' ; ' ; . : . -·... !···: ~--" .-. -.-. ·, ·:·:,:· 

podra examinar·. ª.~peci:~s¡•:técnicos/> requiriendo 'el dictamen 

organismos ~s~~~i=~iz~cios:•· 
'•'. . . . ,.._ ~ 

::::y~ ;._:.:~ ·-~)i;· ··.:.,:/-.0-~-), 
de 

Tambié~;~s~ '.;a~~&!r~i~--~f. ;~. comisión~_Nacion~l. ·de; ~erechos 
Humanos: po~rá'f{có!i:~c~r.·:ciec: q'u'eja5 ~c:i"eJ;i ~acia:¡'¡' :-'cie :los.•Poderes 

Judiciales' L~~~les, ~iempre• </ Clla~~~ 'Üo :se reÚe~en. a. 
_:::.-_.' .. ;>,:-· ..... _. 

aspectos juriscÚ~c1()n~l~s\{ d~ ' fondo . · p~om()~i~ndo el 
·,;._ 

respectivo recursÓ de queja. Esto:ª consecu~nC:.i'a de que en 
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las legislaciones de algunas entidades federativas al 

crearse organismos protectores de los '· dere".hos humanos, : se 

han excluido de, su competenda los ia~tos;. administ'~:~t:iv~s 
provenientes .. de los).'; respecÜvos 'j.Podere.s i· iJ\.idicii~les i. o 

señalan ·.·qu~ ;~sl:6~ ·;~8'16a;tá~;'~~~./6bje~¡'ft~'.\e;~~~l11~ri~~~~:iones, 
- . ·: ~~,·:~_:·-: · ::·:~:1 f:,~··~~~ .:.:.~~·~ ~ .;-. .,.~, :..., '..:':L:· ... ·--2.,;:-:',: ··"~ ~~:·}~:: .. :.'X~: ... ~-,.,;_, .. =:·~-

,,. ~ .. _.•,<';·:~.·-.-.---,::5t;ü:J~{~·:_7·~~~;(:·~-~~~- ... -' .. , .. -- .- ·:-.,-., -
siendo que., sólo:, el'; Poder. 'Judicial"': Federal., es ·.eL único" cuyos .. 

actos .u, o;i~i~~e~:;, ~= :~te:~·~;;'.~~~·~ t'~cl'~~~~:s 'a~h~·. ~os 
organismis ~~blid6s ;pr~tec:~~;~~ ~~·. los ,J~r~clio~ ~~~an~s.' . 

---.--
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3 • 5 • FUNC:IONBS 

En el artículo 2 • de la Ley de la Comisión se establecen 

cinco funciones esenciales: · 

la 
· .. . /--.. '--_·:~·,~x·/-:_f:--:· . 

prot:ecció/l, ' o.bs~z'.;;a:¡;cia, 

_,:.: 
'~'-' 

jurídico ·~~~i~~n;;;; 

Las. 

' . 

. ·tiene'. por .. objeto 'esencial 

>; ~: ' 
'pi;l:ioci6n/ estudio y 

al •.. ombudsiiian'' son; la 
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De acuerdo con el planteamiento expuesto -por Emilio 

Rabasa Gamboa en su tesina '"Vigencia y, Efectivl.dad - de lOs 

Derechos Hu111anos en, México" esta~'fun;c¿~~~ encÚe~tran su 
'' .. /v 

•• , .> .:.·_:.,,. 

el artíCulo __ 6 • :cie)a\i,~Y_'. 7! Y~.ª~6~ if lgÜ~á~y-.-
··-'~·~ ;<::. ~ ~ ·-~-~ -, ... ~-

.. ~-; _._, ... ; ;:r:!:·-~-~'::0::··:??>,' .-.-.¡ .. , -i·'·'.'-~ . .,- ~~ -,;-, 
. - ., . ... ·:;.:.<' · \\"T ;_, .. , .. _, i:1,::·· - ·-··:-·: _·.,, 

i. Prc.t~cció11YY: ~l:;';¡~ift~if~-{~':0<'~~ :-'bJ,~~f~ri tiá;sica ,pero no 
·. '···, -. ·: ,.-;,·:· -.. -;·-_.:,:-~·.:.~,~~:-~~-:.ti:-,- ·.-,_;;~:::,,. ).:> .. -·\ , ' 

exclusi vament:~::;c;~~;'-~~1~~6t:·~~ifüt~n't;:) de' ~á queja;· respecto 

del cuai l~ c:J. ~:!k'/[~i~~~.-:~~a~~ªºi~: ,:~~m~et~rici~ :eri-,f~nciÓn 
del sujeto;;qü~~; ii~e~T:si:iia:_~vié)1ación-:'; al iaet:ú~{~ómo única 

:;':''~·:· "-~ •. le--~--, ·-~':,-·;· -_•'-,':-,: ··:;: ~ --.-,:';,··: •;_-::.-. --,·;~- -'~:;~;~~-- '.'. - .. _::":~- .. 

' . ' -- ·~;.,.:> -. :·:::.;,"' ... ~2\\;::; .. : 'l~~: ·.,(·:1;;: ;~!~,};'~¡;_-,/ ,,~, -~"·~·- -" -.:~~.-: 1;::1:~ _; o:,"":'.~-~-(:;·!-!-_!· 4 .. ;,:::,:._. ~:.t~.:,. ·''.'.",-;'. ''.. '. '. 
instancia . s'L las;'\•iolaciones: són _ impütadas ·_ a·:·autoridades ·-··a 

servidor~d:t1J~íi~t~ ~~~~~~~~~s ~¿;;:J~~~~~;() ~0!i;~.i~[~~:;¿~~lcial · 
Federal y/, ,b)·i}~~~~a;~2fi~5i~~~~~a ;'i~~·~!,~JHf;~;~f:.cf-~~, d~ Í'~s 

::::::: .. '.~;:::~.s~:1r~~~~,·~·~~i~~~~;;~;:t'º:: . 
exc~pción F~~- .i~' =~~.ultafl~;de,f atracción 1,de un!~.su~t;o • '¡()~~l .:~l, 
árnbi to•--- f ed~ia{,¡. -Eri',i b~s~X~e?<'~u~~iid;f~n\iiii;~~º ~e6h~<6~n~urran 

. -<·"•" ~ -":!~-~~: .. -;~~~~:.:.-.-::),~·:·/.:~:~-·-~ ~::~~0~,:: .. ,:::t_::-;,::, .... : .~;:;:;,~. :;_~:.-_ .. > <·, 
presuntos :.responsab~_es -1 federales . y ·locales-, - la :'com~e-tencia 

.-__ ,. ___ ,,.-~~ --~~:.~-~- -~~---:..."--~'-~~7.~o-~·--'~·-3,~~--;-- :---:;o-·-.;..= 

se surte en'.favcir/de'üa ·c.N.D.H-. 

74 Rabasa Ga~boa Emilio, Vigencia y- Efe~uv'ldad de los Derechos Humanos en México -Anál_isis 
jurldico de la CNDH-. págs: 7 y 8, , · · · · 
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La Ley establece. otros medios aparte de la queja , para 

proteger y. obsE!.rvar los Derechos Humanos: a) procurar la 

conciliación ent.re el. quejoso y la. ·autoridad r~sponsable 

cuando el cas? lo permita, lo que se conoce como "amigable 

composición", b) elaborar y ejecutar programas preventivos, 

c) supervisar el respeto de los Derechos Humanos en el 

sistema penitenciario y de readaptación social y en 

general, d) impulsar la observancia de los Derechos Humanos 

en el país. 

2. Promoción':.:.· Esta· fiinci6n se cumple, con las 'siguientes 

atribuciones:.· }~\ ·:-J;ird~over.·; ~~~i~~ k .Y: ;~fai}icaciones 
jurídicas· y'·•·~drríi~i-~{~~~¡~~~···~1·i1:~i~{.;~r~~~;.~~~~ri,dades del 

• ''';·'.,_. -.; .; \0····.~--.r'. ···.t'·':;J-'· .·~~;.,,_ ·':.:_~'.t -·r> ':-'·':;:·:·1 

país, bl · ·e.l~~~r~i:f~r~~:~iTf~'t~ffi:~·~~~~(·~~~~?~es •. coordinadas 

::::::~;:~~;;r~~~'~I@fü.~t::i?~,~~~~4::':':::.:: 
·:!;:;, ,.-~~:,r· .. >:.:.·.. '.:·.·< .. ": ·> 

de Derechos ·Humanos}.· c) prop()ner. al' Ejecutivo Federal la 
:,,: . -.···~· . .·· .:>· . .: ... ::: ~· 

suscripción "d~. nue\ré)é acuerdos o conveO.ié)s ·internacionales 

sobre la materia: 
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3. Estudio. y divUlgación. - Estas funciones se realizan 

con la atribución expresa de "promover el estudio, 

enseñanza y _divfa_l_gadón de los Derechos Humanos en el 

ámbito nacional ~,;.illtJ~naci~nal 11 • 

" <~ .. /.:, ·-~\.<:~" 
::;:- ;·/·:~ ! '. '~~:·.: 

De ~~~~ ma:~:~a,~\a!~' ~na de las funciones de la C.N .D.H. 
'· .. , ;· .. 

encuentra en• :1as; diferentes atribuciones su medio de 

realización\ 
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3.6. BSTR1JCTORA ORGANICA 

En marzo de 1993 fue dictaminada favorablemente la 

propuesta de reest.ructuraci6n orgánica de la Comisión 

Nacional. 

La nueva estructura orgánica se encuadra a lo 

establecido en la Ley y el Reglamento Interno de la 

comisión Naé::ional. de Derechos Humanos. En base a lo 

expuesto en el informe anual, 75 las principales 

modificacio~,~~ ; a.· la estructura orgánica, fueron: el 

establec;imierító de Tres Visitadurías Generales, 'la cre'~ción 
·~ ·~ 

de la. Colltr~Í()r.Ía .. Interna y la :!6irii.iúia~iÓ!l , de la 

coordinaci~n ·· ~~~er~~ ·de·.· Segui;ni~~~o·~;~;~;,~:'~o~:d~~i~~es; 
asimismo se crearon o : suiri miero~:,f~n ._fü~i.~~i~;cf;~i~~ ; áreas 

de la comis¡~~,<~~~~~ci1s aéi~1~~.rJ~~€i·va:·~::~~~:/~rt1:~~~. ·· · 
·,~,, ''"""('·\~¿:-< ·~· 

;.~·.;·/· '•';... ,>; .• 
< f'~'. i ·.'-

.-.;~' '¡·;i,::: . ::;;·:: 

La Ley de la · comisión p_r.ecisa . que ó~gan-¡;s ·deberán 
:» . ·' ~-i·\· . '::, '~-:_: . 

ejercer· las funciones anteriormente'>mencionadas, 

manera como habrán de integrarse. 

75 Diario: La Jornada, Ob. Cit. 

y la 
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En su artículo Sº se establece la integración de la 

Comisión: un Presidente, el Consejo,. una Secretaría 
:·· ._:;.: .. · .,··. 

secretaria ... '.l'éénica ··del Consejo, Visitadores Ejecutiva, 
.'- :;:';" 

·:::~ ·. 'f:_~: , ' ·' .· -

Generales; visitadores, ;AajU.n:tos,: y el personal técnico, 
·. ' ,, . - .·. ~:. ..._¡.: 

profesiorial Y, .. · él~~iri.i~~;r~ti~6 .. 
. ·~c.'• ' 

: . ...-::::[;; :;,· -
:r-'--~ :·:~-;~j . -, \.(}:··, .-;~. 

··,;.· 

A grandes.: r~~~º!'l•, los órganos de la Comisión quedan de la 

siguiente manérá ':' 

Presidencia 

Consejo 

''"···,,- ; .~·- ;' ',. 

Personal Í>rof~~'i~nal., T'éc~'ic6\, 'Adinin:istrati vo 
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3.6.l. LA PRESIDENCIA 

"La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión 

Nacional; esta a cargo de un Presidente a quien,corresponde 

realizar, en los términos establecidos por ·.la Ley, las 

funciones directivas del Organismo del cual es su 

representante legal. 1176 

El Presidente de la Comisión es· nombrado por el 

Presidente de la República sometido a la aprobación de la 

Cámara de Senadores o en los receso.a de esta, a la Comisión 

Permanente del Congreso de lá unión·. 

Los requisitos que. dehe!iireimir para ser designado como 

' --,~' ~ ·:. '.\ '¡-:.;~. -
presidente de la Comisi6n:so;i.los siguientes: 

:f '·.- ... ~{·~~-: ~;y· 

'. ',l::~:.:_ '_··::{ ~·i; 

a) Ser . ci;,;dad~~ci·'.:.~k~i~~no' por nacimiento, en pleno 

ejercicio de :ü: ~¡;~~iH):ici~t~~s y políticos. 
·:·¿·· 

bl No·tener·menos.d.e edad, .el .día 

de su nombramiento; y 

76 Articulo 31 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Der~cho~ Hu.manos .. 
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c) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito intencional CJUe . amerite pena corporal de más de 

un año de prisión; pero .'si se tratare 

falsificación, ~~us';/ '~·~- ,co~fi~~za u 
' ,_ - ,'! .:_ ~ ;':' ',."' ~ - . 

seriamente la . buena.- ;ia'ma • ell el 
. :{: . : ,~:.{: ·: 

inhabilitará para :-éi' c;;~~g~·· cualquiera 

pena. 

de robo, fraude, 

otro que lastime 

concepto público, 

que haya sido la 

El Presidente·de la' Comisión.sólo podrapermanecerenél 
-

cargo cuatro años, pudT~~ció· ser reél,ec't~ por . un 'pei:'.Íodo 
- ... ~} -.·:-. - -~ -' . . ~ 

más. Tampoco .pued~ ci~;e~peñ¡;r .;t~b"c'arg.; o•~'omisiÓ!len la 
__ , -· ¡ :; ._ .·. ·"·''; -,ó !.'! :- --<:::,·:' -.:~~~: -~'.t.-~--~·- ~--~-

federación, ' 1°0~ E~t~~o~>. ~-··· Munid.i>i.'bs o >~n , organismos 

privados' ex~~p~u~~~~¡'¡~~i~~C:s'¡~~~a~~"~ ~: ~·¡~º: ae::1.~mlco. 
···~ . . ,~ ..... :r .... __ ,,.y .... _ <-~~~X~ -- -.'. ,. : 

Las faculfa'ciJ;~~~i'·;'~r~~·ident~ d~\1J. Comisión ·~~mo ·'·figura 
- ,_! - ';·:; -'~ ~- -•• -- - ' 

típica de u~~~~ds~a~'.so~: 
'.-·: ~-. ~-..... " 

a) Aprob'ar -y éinÚfr. recomendaciones que resulten de las 

investigaciones; 
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b) Formular propuestas para la mejor protección de los 

derechos humanos. 

c) Celebrar acuerdos y convenios con ·autoridades y 

organismos de defensa de los derechos humanos, lo mismo que 

con instituciones académicas y culturales. 

3.6.2. EL CONSEJO 

Esta integrado por diez miembros ·.de reconocido prestigio 

en la sociedad, son designados por, el Ejecútivo Federal y 

el senado o Comisión Permanente del Con~:~s;:.· 

Los requisitos para su designación son: 

a) Ser mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos 

ciudadanos. 

b) Que cuando menos siete .de .los fotegrantes del Consejo 

no ocupen ningúii cargo o comisión' como' servidor púbÚco. 
- ' ' i .- '.··- ·,- - ' 
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El Presidente de la Comisión es también miembro del 

consejo y Presidente del mismo. A excepción, del Pre,sidente 
' .. >' . . . ''. .. "', -· .. ·,. . -

cada año . debe~á. sustituirse . al miembro de mayor/aritigÜedad. .. . . . ' ~ . - .. 

El consej~ c~~i¿)~bbn u~.·:: i~c~~ta~·i~J ;T~~~i'~6 'cltii.eri es 
- ' • . ¿: ::. ~--' '~ :.: 

designado por .,É!i el; Presidente de 
·- '<;' 

Las facult~des,delConsejo definir los lineamientos 

generales de. actuación ' de • : la c. N ·P. H .. i <ªPt"Óbar su . 

Reglamento,;.· .. '.: IriÍ:errioí ;'.:,-~P.·:r. :º. b.·.ª,r ~ n6'rm~~ ·~~de· •:'carácter 
, ·-·-· <.:··' - - . 1:.' 

internacional ·, r~lacionas ~~¡;~;\~.:propia :c6~i;Jón ;, . opinar , 

sobre el• i~·byect~};d~~id~~~~~~ ~~u~if qJ~·. eE ~~ea'k~~·~ie:'.;t~ la 

Comisión ·~r~~~n f ~{' ~~:. ::·~~~;~~~~~~;_¡ ~fC ~·i;· ~:p~~i}~~ . • .• ·y. al 

senado; .. · solicita;.,;¡~~or~~~ff~~;1 •'.P.~e;id(!~t]:f-~¡·8~a; ~omiSión 
sobre.·. asuni:ós•>que se. e'ni:~entren ••• en 'tr~~i i:k; • '../. con?cE!r el 

"·" -;~·:::: :·:J:.: .·.:~!f._:_ :'f_¡~ ··, ~,,:- ·.\."·' :·--

informe sobre e1:;ej ~~~iS~~ ;p~e:~;~P~~st~l ~ > • : 

::···. ·'..~;-' <· ;:~;,,~) 
-'~\ .... ~·~::·:: < ':,;\ . 

. ;:' ':,-. .·.~·~<· - .. :•r ,>:;.: 

3 • 6 • 3 •. LA. SECRETARIA' EJECUTIVA'. 
•• ::_;_'-'._._:,;-o.:..~: ___ :;~0..o--.. , ;- ' ~ -.. . -

Este órgan'C> • colabora1~co.fi ei ConsÉ:!jo • y el Presidente de 

la C.N.D.H. El ;i;;,rifuran;ie~ho ·del Secretario Ejecutivo es 
:~~:.'.· .- :· >.:~ :> . -·' ' ... \· ·, 

efectuado.por.el·Presidente'de la Comisión. 
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Tiene como requisitos para su designación, ser ciudadano 

mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, gozar de buena 

reputación, prestigio académico y experiencia en asuntos 

internacionales, y tener más de treinta años. 

Las facultades de la Secretaría Ejecutiva son las 

siguientes: 

a) Proponer al Consejo y al Presidente las ·políticas 

generales relaciones 
- - ' . ' ;" - ; ~: •; :.:< ·.: :~·-·.- - -: -

para las de • lá C.N~D.H. ante 

organismos gubernamentales ·y no gubernamentales,': nacionales 

e internacionales. 

b) Promover y fortalecer las relaciones de la Comisi6n, 

con organismos públicos, sociales o privados, nacionales e 

internacionales.de derechos humanos. 

c) Realizar estudios sobre tratados y convenciones en 

materia de derechos humanos. 
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d) Preparar anteproyectos de iniciativas de leyes y 

reglamentos, y colaborar en la elaboración del informe 

anual y preservar el acervo documental. 

3.6.4. LAS VISITADURIAS GENERALES 

Es el órgano encargado de la investigación de las quejas 

o inconformldades que· se presentan ante la Comisión. 

- '·~; - -

La Comisión.ctent~ con tres Visitadurías Generales .. Cada 

visitador Genéral ·~~ ~lititula; ae'.cadá una ide ~ll~s. 
' _:' ;,~·;-; ·_1,~;.; .. - ,. -.. -·, : -{f· :!/,,~. 

/.·:.·--·'' --.~-·--· -;-·:, .. ~~ :_>·,:,.,. ':·-·<:_:¡.:;", 
, __ -... ':'.·<'·:·\{':··.·A::;-:·. --- ·, ·:(;:.,. :~t>. -_) ___ _.. __ :~;¡/·-

se requi~~·~i -para _:_~~~~--¿_«ie:~y~~~&i"á~ :ser ·-m·~x·r~~fl~·-~ ' ~~y~r -. de 
·""\'• -'""' • ;\·,:< -,>.-, ,· :.<:'{:;·::.":<··o-

treinta años' tener tit,Ül~ d~. Li'denc'iado : en .:oerecho' con 

tres años de ejercicio ~~r~f es.ion~l, y .•. ser de: re.conocida 

buena fama. 

Los Visitadores Generales serán remo~id;,~· y designados 

por el Presidente d~ l~·, Comisió¡:;. La Primera· y Segunda· 

Visi tadurías conocerán.· · de las quejas por presuntas 

violaciones a derechos humanos, y la Tercera Visitaduría a 
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las que se refieran a asuntos penitenciarios o cometidos 

dentro de reclusión. 

Las facultades y obligaciones de los visitadores son: 

recibir y rechazar quejas; iniciar las investigaciones 

correspondientes; intentar, de ser posible la conciliación 

entre las partes para una solución inmediata a violaciones 

a los derechos humanos y formular los proyectos de 

recomendación. 
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3.7 PROCBDIMIBNTO 

La parte procedimental de la Ley es fundamental, (Tít. 

III; Cáp. I, II, III y IV;. arts .. 25-66) ya que permite la 

protección y observariéia\d~ .los:Derechos Humanos. 
·~:-. ': -j,,'' .·.-, •"\·.~ 

_- '·<' i _,-. . ~- . - .-- , .. 

. :·_<:·. ,·.·--- ·: ~;~~>- . .,,,~,-

El , arti~~Í~ 4 ~:'. .··.~~···· ~SÍ( ' Ley establece que los 

procedim~ent,~sfr;(~~'.:.~:;_e ;:.~ig~~<~?t~ la Comisión Nacional 

deberán:.,serf~.~~~e~{l'l~e~6ti'l,6,~}~:s~jeto.s a las formalidades 

que requi~ra ;;:'.:1~) :;~oc~~~~~'aé'i~ri e _ci~· . los . ~xp~·~ie~tes 
... .," ~- ~} ~)> <::;::_.·~~\s).~: ~~~;:: -~~qi;·0 \':~ • • •• _,,,,~-.< -;~:·:~-,-'·!:: :'--

:::::iiI0 ~í~L~~!t~IE\t~~~f f $:~~.~@J~I!2{~!;:, ·: 
: · -~->,-·-~¡ ~~~-~~: z~~~:.:~ :)~~ >- . , ;;;.~f ( :-~;:(< .. ·-_ ~.:y;y-. ~ ;: ~;~ : ::. :~}:~ ~- ::~~;·::~~<>-> ·;·-._~ .. _ ,.:i.? :· --<-":-

ac t ua é iori~s '/' eiD· ,uti:• 'mismo • ;¡expediente) >Y >rapidez.. El . 

procedimfo1t4 ;-~~íi~~ ·~T~ ': l()y ~~s 'si~ple .. : pÓs~~~~; esta. 

caracteríStfoa ,lo,.hace diferente a otros. p~~~~c:Íi~ie~tos 
"<<:~. 

La comisión puede iniciar el. pro.~edi~iento mediante dos 

formas: de oficio y a través de la. queja. 
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3.7.1. LA QUEJA 

cualquier persona puede denunciar presuntas violaciones 

a los derechos humanos. Las podrá presentar directamente o 

por medio de un representante, vecinos, parientes o niños, 

sobre todo si el afectado ha sido secuestrado o este 

privado de su libertad. Las organizaciones no 

gubernamentales podrán denunciar violaciones de derechos 

humanos en cuanto a personas que estén afectadas en sus 

facultades mentales, condiciones físicas, económicas y 

culturales. 

Las quejas se deben presentat;, ;Pa~(éscrÚo'é' y· sólo en 

casos urgentes podra presentarse·:.p~r :::d¡~~- -~~·comunicación 
' . __ •· - "'· -~-_,,, '- '• "·· . ' . -.: - ' 

electrónicos. No se admitirán las que,se hagan por medio de 

comunicación anónima. 'l oralrnenté cuando los comparecientes 

no sepan leer y escribir. 

La investigación de-la.queja se inicia si la comisión es 

competente. Abre . un .. expediente y solicita a la autoridad 

que se supone es responsable, envíe un informe. sobre· los 

hechos. Se abre un periodo probatorio. 
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Las autoridades del país están obligadas a proporcionar 

la· información y documentación que la Comisión requiera así 

como visitas e inspecciones necesarias. 

Cuando la queja no se admita por ser improcedente o 

infundada se rechaza. En caso de no pertenecer a la 

competencia de la comisión, esta; tiene el deber de 

proporcionar orientación a fin de que el quejoso acuda a la 

autoridad correspondiente. 

una vez que es admitida la queja se pone en conocimiento 

de las autoridades señaladas a fin de intentar una 

conciliación entre.las partes involucradas. 

Ya que se ha exami.nado· el expediente se determina la no 

responsabilidad de la autoridad cuando no hay violación a 

los derechos humanos, y se ·formula una recomendación o una 

amigable composición CU~nd~ SÍ la hay. 
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3.7.2. DOCUMENTOS DE NO RESPONSABILIDAD 

Se giran cuando, después de realizada la investigación 

respectiva y de las evidencias recabadas se deduce que la 

queja es infundada .. La comisión envía a la autoridad que ha 

sido señalada como infractora de derechos humanos, una 

documento de no responsabilidad exclusivamente al caso 

referido. 

3.7.3. RECOMENDACIONES 

La Comisión, después de que ha recibido una queja, 

solicita informe a la autoridad que se presume· ha. violado 
.. ··, 

derechos humanos, realiza una investigación y -valora las 

pruebas emite una recomendación, esto en su ·carácter ·de 

ombudsman. 

Los visitadores son los encargados de hacer el proyecto 

de recomendación después ~ haber 

autoridades y servidores han ~do 

determinad~ .. si .las 

o no los de'~échos ·de 

los afectados, por haber incurrido en actos .u ::omisiones· 

ilegales, injustas, erróneas, inadecuadas~ /ó c:l~j~~ . _sin 

respuesta a los interesados por períodos_. que :se excedan de · 
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los plazos fijados por la ley. Se señalan, ademas, las 

medidas que proceden para restituir a los afectados en sus 

derechos fundamentales. Después, el proyecto se somete a la 

consideración del Presidente de la Comisión para su 

aprobación. 

El artículo 46 de la Ley establece la naturaleza y 

limitaciones de las recomendaciones: ... será pública y 

autónoma, no i:endrá- carácter imperativo para la autoridad o 

servidor 
~-~,:-.:.' .:-·· \~~>.' . 
público a los cuales se dirigirá, y, en 

si misma anular, modificar o 

dejar· sin·: efeC::to- las:·resoluciones o _actos contra los cuales 

· .. ': .. 

En cuantO~z~ la 
-~¡;/•" 

.~cu~·~ at;;,ib~tos, una vez recibida, 
._ .. ::~:·:· ,,,·~·.; (~- -

autoridad o ~~~~~~t-~·:{~lt;¿ ·.de~~ .informar que la 

recibido-_ .Y ,.:si'i:'.: acepta ::.o}c•no,:· dicha recomendación, y 
•· •.. ~ce__·, - '(e~~: :f,:.~h ~~~~:~ 0~:f::J;_ · ,, .. 

pruebas de que hác ;~~~l;ié!6,':_c:ó_n eúa •. 

ha 

las 

No procede en contra de las 

recomendaciones o resoluciones que emita la Comisión, ni 
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tampoco esta obligada a entregar las pruebas a la autoridad 

a la cual dirigió la recomendación. 

La comisión Nacional tiene el deber de notificar a los 

quejosos de los resultados de la investigación. 

Una vez que se dirige una recomendación se le da 

difusión a través de medios de comunicación como los 

periódicos de mayor circulación y principalmente a través 

de la gaceta que publica mensualmente la Comisión. Así a 

pesar de que las recomendaciones que emite la Comisión ··no 

tienen carácter coercitivo, cuentan con la fuerza moral, 

que le otorga el prestigio de sus integrantes y el apoyo de 

la sociedad civil. 

3.7.4. PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD 

A través de este se ponen en movimiento tanto las 

Comisiones Locales como la Comisión Nacional a manera de un 

sistema federal de los derechos humanos. 77 

77 Rabasa G. E .• Ob. Cit., pég. 17 



126 

Las inconformidades por parte de los quejosos se 

substancian mediante los recursos de queja e impugnación: 

a) El recurso de queja, sólo podra ser promovido por los 

quejosos por omisión o inacción del organismo local, se 

ejercita durante el procedimiento .mientras no· exista 

recomendación sobre el asunto y haya transcurrido· un· año 

desde que se presentó la queja ante el. o~~~~{~~~ lo.cal; se 
.:·,·,·::" )~i'.f) 

dirige únicamente contra la comisión · Local;'º' se presenta 

ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos . .Y sólo puede 

presentarlo quien haya sufrido el perjuicio. 

impugnación procede: contra las 

de la Comisión Local o de las 

las autoridades o servidor público local 

cumplimiento de l~recomendaciones, cuando ya se 

recomend~ción, ~és de haber ~currido 
treinta días partir de recurr~ tuvo 

conocimiento de recomendación Se presenta ante la 

'°misión Local, la cual ..,envía en un término de quince 

• 
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dias a la Comisión Nacional, y sólo puede interponerlo 

quien haya sido el quejoso en el expediente. // 

• 
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3.8. AUTOR%DAJ>SS Y SSRVIDORSS PtJBLICOS 

La Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

establece las obligaciones y responsabilidades que deben 

cumplir los servidores públicos y las autoridades cuando 

así se les solicite, por causa de omisiones o actuaciones 

respecto de la Comisión. 

Esta parte de la Ley (Tít. IV; Cáp. I, II, arts. 67-73) 

es de gran importancia ya que :las resoluciones de la 

Comisión requieren de la - información que proporcionen 

oportunamente esas autoridad~s .: 

La propia Ley le _ otÓrga'.(a la Comisión el derechos de 

solicitar esos informes;\ a~'i mismo las autoridades tienen 

la obligación de ~fop-orci6n~~los. Y- su incumplimiento 

tipifica un acto antijurídic~, <que es - la condición 

principal de una sanción. 78 
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Colaboran con la Comisión las autoridades tanto a nivel 

federal como local y municipal. Significa que su 

competencia abarca a autoridades administrativas, 

políticas, legislativas y judiciales. 

La Comisión Nacional tiene la facultad para celebrar 

acuerdos y convenios con dichas autoridades y servidores 

públicos para que puedan actuar como receptores de quejas y 

denuncias de competencia federal y que remitirían a la 

Comisión. 

El articulo 70 de la Ley asegura el cumplimiento de las 

obligaciones de las autoridades y servidores públicos: "Las 
. •, . ' :·.:;···:: -.-/·~_·,' .' ~·:.·: .. · 

autoridades y los servidores públicos serán responsables 

penal y administrativamente /por' 1o~ '~~t~r: u, omisiones 
--~~· .~,_:;/' \;.'''. 

que incurran durante y con ~otiV:éJ. J~-. l~ tranii tación de 
,_• .. \;-. \.,:::·· 

en 

quejas e inconformidades ante la. Com.isi6n '.· Nacional ·de 

Derechos Humanos, de acuerdo con·> las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables; 11 ... • 
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Si los actos u omisiones llegaran a configurar un delito 

o faltas durante los procedimientos por parte de los 

servidores públicos, así como de los particulares, la 

Comisión puede denunciarlos ante los órganos competentes. Y 

la autoridad superior deberá informar a la Comisión sobre 

las medidas disciplinarias o sanciones impuestas. 

También puede solicitar amonestación pública o privada, 

según el caso, al titular de la dependencia de que se 

trate. 

La Comisión también tiene la facultad de rendir un 
'-. .-. 

informe /especl~i ; 'chando 
-,.::,. 

persistan actitudes· de 

entorpecillÍi~nto ;por\ pá~te: _de . las autoridades que deban 
- - ·. -\:-: :-~-.,_ ___ - .-, ·-· -

colaborar ;~ri l~~'i.n~~st:Í.g~c-fones ~ A pesar de que esta no es 
,: .- ~ ><· '. _. ·¡·' ' '.-. '. 

una· medida- coercitiva tiene. un impacto social y político 
::-:, 

muy importante". 
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CAPITULO IV 

PROPUBSTAS PARA RBADECUAR LA COMISION NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS. 

4.1. ALGUNAS INSTITtJCIONllS ANALOGAS BN BL DBRBCHO COMPARADO 

Para tener una visión amplia de la forma o procedimiento 

como se designa al Ombudsman en otros países voy a hacer 

una breve comparación con algunos de ellos, como son: 

Suecia, Finlandia, España, Portugal, Guatemala, Francia, 

Costa Rica y Colombia. 

En Suecia existen tres figuras que ejercen una , 

vigilancia general sobre las oficinas y funcionarios 
- .· .. · ·- · ... 

públicos y desempeñan sus actividades ' pÓr ~6niiucto~ 
-~"- __ -,:- - . -

·/ 

similares. Son el Canciller de Justicia "(JK) , el Ombudsman 

Civil (JO) y el ombudsman Militar (M~j;,ta~.~~6i~~e'a·c~si 
,-., .. ·:,._: -._,.;·- :-.. <''' '.-, 

idénticas de estas figuras se débe a ·~aus~s· hi.stóricas. 
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Pero es más común para un ciudadano acudir al JO como 

representante del Parlamento. 

El Canciller de Justicia había sido desde 1 713 quien 

vigilaba a los funcionarios de gobierno. Sin embargo cuando 

se dividieron las atribuciones del Estado entre el Rey y su 

Consejo, el Parlamento y los tribunales, se otorgaron al 

Parlamento medios para controlar las actividades 

gubernamentales, ya que se pensaba que el Canciller no 

tenía suficiente independencia del Gobierno para proteger a 

los ciudadanos eficazmente. Una de las atribuciones fue la 
,- ·'· 

de nombrar un ,Ombudsman y así surge el Justi tieombudsman 
.,-_:;_·.;:~::'.:: <~: · .. -~,. 

(conocido ,, en Suecia como JO) para asegurar que las 
-)'.<:.-,e'~ 

autoridades ;'adm~&is,,t,raÚvas', y ·.los tribunales se adhieran a 

lo d{spu~~t(),~c;rXlas ·1~Yei~:; nace el guardián designado por 
~<;:>.'.-· .~ .;:E?/-~'·i'·· ., 

el ·Parlamen't~ :para'":• proteger los derechos generales e 

indi vidual~s,''d~d~J~1~: : , ' 
\.!)-

:·.--. 

La influencia' de•la figUra no depende de las .facultades 

que se le ... , ~a~'. ·-.. ~¿or~:d~;' , sino· en el hecho de ser 
· .•.. ,·-~. . . . 

representante :.del Párlamento. Esto no quiere decir que se 
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someta a él, el Ombudsman es independiente del Gobierno, 

depende únicamente ·'de la ley, decide por sí mismo los 

problemas que imresÍ:ig~rá y. las _acciÓries ciue· seguirá. No 

recibe instrucción di! ~adie:delÓ.que deberá.ocuparse. 
~- ; ... ~.\· "' .. { .. ,~ . ~:·~~>' 
. :\).: ;~:·.: ;,1- . '} ~· :~:·>:-

- . :<:.J. >;.~-.t. ·~.::: :.:· .:.;-:-. T:j·_ · 

Donald e. Rowat'(}~~H~ibE~ ;f6i~}1~~ .· ca~adted~ticas 
Ombudsman sueco: 79 

: •<• · ::'{ -: f :-;:· ". ·:•:·'· .. · :"f ....... , 

l) Es un cargo dJ1 pd~~~;.j~;1~1~~i·J~,:/Jio: el~~ ejecutivo. 
···~·- _(~~- : ~:~;·\:·::,\-t:·~-· ·">:' ·~:;:J::· ·-:t.:;:._.;· .\;I:~;· '·~'._/- __ ., -. 

2) Presen~: u~· i-~~o~e ·~~;'f~ffi." ~~:;~~s.··é~er:s~f por. una 
comisión parlamentaria~: establecida':para.;'est~ 'fin;' ' 

3) Es· un'id~~~.t.~g~-~o~%~#cf~~f-~~;~p~~di,:nt•~>asta·· del 

mismo parlame~i::;; •.': .''. ·'·'·· '·.······. ··· .. ~· ·•. e; . '... · ... ·~ ... - - - ':•/\:~.~ : 

:'. :: :::::>;::~l ~~!u1::;1··:~s1~;;~·:~Jr:l~~~f :~;decisión; 

del 

- - - -.:-: .. ,¡::;:·-··::/·Y' . ':~~-,, , ,_ :· ;·-

Sólo cu en ta '·ce,~ 'i ~{t~~~1 ~i~ ;~~ ~~~~jhÍ~:Z".r~~ rr: ~ªso: ~e.·· que 
se con si de re ¡ ~~ : se é~ine ;l6 ~ ~ri~,i;inJ~s,~l Cia~ pf-;pobe que >se 

remedie. Puede sup~i-vA~/lnc_lus~}~· '1~;".;f~.1,b.·:uii~1e:S,' . 
. ';"· -

6) su 
- ~-eñ_ .. __ -~-u -- -in_a~pei;denCla y su 

79 Rowat D., Ob, e~ .. p~g. 4 
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prestigio. La principal arma está en la publicidad que 

puede dar al problema en sus informes y a través de la 

prensa. 
'. _, --

7) El procesó· se . inicia y se lleva a cabo en forma 
<··., 

informal, diie~t~/ rápida y económica. 

8) La mayb~·.~:~;:t~: del ·trabajo se centra en asuntos de 

La elección di;i :cilrgC> sE! lleva .acabo .por ,un grupo de .48 
. ::,,;;·:: ;.;\:,~~ -~~k-::_:~:~:~.·- :' · .. ··. -. 

electores; escogidos entre le;~ :~iembros de l~s dos cámaras a 
1 -1-:-.L .. ··:< ;',\';: :---· -:x,~- -~~ ;<) 

nombre del .Parlamento; ;Los;.'electores't:Í.enen i.m plazo de is 

días para Jh~~~~~·hl~t{~~~'~%~t~+~~¡i;if l~'tf ;• '.~~~ ~costumbra a 

elegir al' ombudsman\.entre<.los•/jueces/de·: .los.· tribunales de 
··' ,.,, :;".::-)".•.·c."'··.-_:~;-;>: __ ;)-~~-'·--~}~· :•-;-.-· ·--;·~--:~~- ;;:"'._:.,;; 

apelación o los .ti~ ~f~ll\~r'á\J·i~~iancia{• así·. éomo. al ·anterior 
·~ ·-'.~f;/.;'';_~::.· '"{(~je ";'.-;':._ ·.<•. ~-.-;», 

Ombudsman Asistéri1:~;'~ues~~·9~·jieScori~iderays:Con experiencia. en 

la tarea. Es el~;iJ~f:p~~\~:~::;;~~~~l;~e:(6~atro .. años. Puede 

ser reelecto pero ngif tJ;,·m~;~C¡~·, aJ~ ·;,/~~]k ~~d:od~s, ya que 

después de deter~~~~~o''.h~gb~::~e reqÍli~;~n ideas nuevas y 
- - ·7_.;,.-,-.-0· 

su dinamismo pod~ía.disll\inuÍ.r. 
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El Ombudsman sueco ha sido imitado en otros países, 

comenzando con sus vecinos más cercanos en el bloque 

escandinavo, extendiendose al resto de Europa y el mundo. 

Gil y Robles opina que esta expansión se debe a dos causas 

principalmente, los efectos de la Segunda Guerra Mundial y 

a la insuficiencia de los medios tradicionales de control y 

fiscalización de la Administración Pública. 10 

El sistema legal en r1nl•nd1•, tiene un origen común al 

de Suecia. El Ombudsman es . elegido por el ·.Parlamento -y el 
; . - ·.· ' 

Canciller .de :-Justicia por el Presidente, - este.:.Ültimo: tuvo .. 
F~\'' 

su origEm ciü.ind.o\en la oficina correspondie~te a Suecia, 
Finlandia se :separo de. E!ste país en 1809. La función· del 

Canciller ·~~ns is.te. e~· _velar. porque ·el . gobierno observe la 
: . . :. . ,/ ~: : . - :·. - 81 

ley, posee una posición.dotada.de autoridad. 

El · Ombudsman Parlamentario finlandés no tiene 

tradiciones tan antiguas como el Canciller de Justicia. Se 

80 Gil y Robles, El Defensor del Pueblo, pág. 24. 
81 Rowal D., Ob. Ctt., pág. 19 
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incluyo en el Acta Constitucional en 1919 y actualmente 

tiene una importancia comparable con la del Canciller. 

Incluso en ciertas ocasiones, su · importancia puede ser 

mayor. 

La fuente rea(<c!e; li · ~utoridad del Ombudsman es el 

Parlamento que lo elig~; Es 'ei_ecto .por un período de cuatro 

años y puede ser· re'elegfd(J: El Parlamento no lo puede 

destituir durante el período de su gestión, y eso acentúa 

su independencia. 

Generalmente quiénes ocupan el puesto de Canciller han 

sido jueces, de entre loa· miembros de la Suprema Corte, o 

de la Suprema Corte Administrativa. En cambio, el grupo de 

juristas de donde ha provenido el Ombudsman ha sido más 

variado. 

La principal _ di~~renciá qu'e existe ·entre estas figuras 
,~ :~'-i;::.:; . . 

finlandesas es, e que , el Canciller es · nombrado por el 
<,·;~·._ 

Presidente y el" Otiü:iudsman;. P()r . el 

juegan un papel ;,¡uy i;npo~tante en su sistema judicial, la 
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observancia de la ley, y la garantía de los derechos del 

individuo, Son los dos guardianes de la ley de más al ta 

jerarquía con amplias facultades comparables, que implican 

grandes conocimiento legales, objetividad, buen juicio y 

tacto. 

En B•p•íf• la Constitución Democrática,. e:::i 1978 .·dio a 

conocer oficial y públicamente a través-del Boletín Oficial 

de las Cortes 

escandinavo iiamfáof~E!i~ll~.~~·· ~~i ;Pue.tí.ie>:Yoeúríiendora .. en .. su 

artículo. s4 6om;•un;· ~i>"rÍiisio~~do de' las' ·có~l:es Generales 

designado.i.;o~.y~i¡,l:a::~~ra~;1lL,'d~fonsa. de :Sos

0 

d~~egh'os y. 
·'!':• '·!.!.<-

::,:;;. <' ~. -.. -

,,,; 

··".;, ~ ' 

".-.·:' 
~ -. ; 

Gil y Robles\eri \lli ;'~náHsis 

consider~ e~]- lzt ~~~i~~ªd .. ;~ •. nuestros .•• dÍas ·existe · w:iª · 
,;·;· 

carencia d~ ~~~icis ~J~2u~dos pa.ra.. la.'defensa. d~l duda.danb, 
.. :<_v.: ~:-i~·~:- ·,:'.-f'.',:-f::i:~ '··:~-;_,: ;~·~ :;~~;· ·, ·.:>: "'· ,. , .. -~~:~;- :;.:-;; 1<',. 

y el sistema• parlamentaria. Ílo ··ha'.•podido"·garanÜzar. ese.' 
- . _- - '-º·"" . s·,r'"~---~º :o---- --""".-'---- 'º~""·'- --,·-~;~--:--~·-;-:c-f'.---~'7.,·'.,-'7_¡~:-~--:<'":-,7'=""" -'-'\f,!-;:--::~-cc-~;~C'--;;-.-,---

control. ti~ ~h:Í ;que ;el 'áetensor dél-.Púeiilo .te1lf/a.·por mlsiÓn 
- -"·.· ,-/:·:< -.,~- ·-:: '-'~ji.-. ~-:e:·;, ,-,., 

principaÍísim"a ; E!i a~uc:Ú; ' colii~ ' <~~omi.sio~ad~>; del 

Parlamento, a cumplir es¿¡,ta;~~ d~ d~fensa y ~;~tección del 
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ciudadano frente al abuso, la torpeza o la ineficacia de un 

poder ejecutivo que se manifiesta a través del diario e 

incansable. haci~r ~:~inist'ra ti vo. 82 

y; 
> .. ·;: . ..,, ,.,_. 

-.:·;~·,,,., 

La ley, orgáni~i~.~~l o~ferúior del Pueblo, .describe a esta 

ins ti tud.Ón'. d~ -~~1{fl'i~~ii~te'.'~á~~~ª; ... · 
- '·.:~·~:i-·.\>';\. ,,;'/ . -...- .- . ' 

"ArtícÚl::,:~~ .~~~- ,¡;1 ;;De;~~s¿r -~~r ·•Pueblo .es ·el alto 

·- .: ·=-·:::,- .. ~:·_.; ·::'.'.):~~~--.: '.;;::M,:.- "i~:,,_:-< .. :~:~{·.-.~'-~·~/:.:~:·,\:;··. -~~3: :'.\'.·;= .. ;::·~'._,:.·. 
comisionado' de' ·la •'cortes 'raérierales ·designado ·;o~-,é~ta~ para · 

•_·•;:•. ., '~)''.(!.·--.-,\·;,;( ·; .. ••'• :;~~'" '-e;":' . .,;·:C ·, '!' 

la _def~~:s;_;;ci;}]!6~X~~~~~~~~;~~O.~~~~'n~i~~.~'.'.',11l'.'.?:YTi t~f º I de 
'. ··,o __ -;-_ -:, ·,_ 

la consd t'u'ció~ (D~!i~s;{ae~~~h6s···~-· d~~e~~s itt~d~m~~tal~si, 
. .:e·.·.·,~::"-· ·_·,_,i;~ ·.:.:.:.,_r -F, ·:\:,:,:~ ·,.~·;; __ ;>~-~-~,J:d~~-~ __ _:Y_:{~:'i_:i;;L~<~~:jt :-~T~~-'. 

a cuyo••··:~;~~::. ~{~~~~á X·~;.~f~r~f:~rf;: ·'f:f .;.~;;a,~<{ll~.~~~·~;\.d.e•• ,la 

Admini s traci 6n j ~~·~t:• cu~~ t~~.~ ~:as f o;f:'~s):~edf ~~l;~s •• ~ ~ 
-·~)~:: ,::_'.\"• 

\·~·- ·: 

Las· características 'del.Defensor ciei ;~~e~1o'•en• términos 

generales sé::m láá;~iguien,tes": 

l) Es un .comisionac:lo"de, las. ,coites .. Ger.ierales_ creado por 

la ConstitUciÓn españ~l~ y regulado por una L'ey. 

a2 Gil-Robles Alvaro._ ot>. Cit. pág. 74 
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2) La elección del' llevarse a cabo mediante. una 
votación favorable de las tres quintas partes . de los 

- '!'.' ~·· 

miembros del Congreso y con la• ratif'{ca~Í611,> cj¡; Í~s. Í:~es 
.. _; .. :r.r . .;_ ... - .~·i:;;:/.i; 

1 

quintas partes de l-Os miembro~: d~i.~:di{~~~a; ''En; i!:~so'''de no 

:::::·:::· ,.::::~;~;}~.~~~~~rí~~~~~~~f~~;~.:::·. 
'.·•i;~~.'.-,·<':..>'" :·i'! '~· .;;' :;,•·«· ';>• "i'.·:\;- ;·:;;')),":·-,,'" :~. ·;~;_¡~::: ... 

auxiliares son. ·de~0tn~1~~~~;f Xe~f~~~~i~~i.t~~~~TI~;~~2.;. 
3) Cualquier: españolmayóride;·edad :con':pleno goce deisus" 

-··:, ·; <'~~ ;·:::·,¿ -~:-:':":' º' ~,}; '·- .~·~!~~-~'.' .;;ffc '.<~·!.::.,~ :'. ~_:.·,. ,\.':,}.' . :.:;.,,· 

derechos cl.~iie~'j }'. '"pi:,ÚtJ.cJJ,s '7~s;:'.~l~gibi~.1ÍfEi.'.?cargo' 'es . 
. ·<::/, ,:.>r·· ,--~~ ... -.. ~'i·u· -.·---~-- -"-¿~..'.·~· ~¿\·:-> .··,,-~:-: ~- ,:;_~.;·_:. 

incompatibl:'c~~ todo::ffia'riC:lato. repr~~eÍli:ativ~j\:~ÉiliaCiÓn· a 
·;:·~.--~-' ;::r · · I~~- ' :'~·:;-, -~;:,:,·- .,,, '·· -.. /~> -,:<:-" -<;'.5~~ ,. · ;,.:;. , :•;/,{·,, · ;, -~,::·. ~ 

:,;~·'~[:r:r~~i~"~i"f ¡~:~f~!!'.~t17~~~e:::~::~ 
protesioñaif·Úbel1~;::~eÍ~~ntiÚo ;~~o1~i;;i 'j• ~:;,· .;: .• 

.... -.·~·· < .-: ! . ,.\ ·: ~: '.'.::~_>,· .r·::--;·" ' ' ,. ___ .. ;,.·,.:.. ·:;~::.:.· 

4) No e·~·tá'i,~u~fr~Mado ªlcna_di~)\riijga·•nin~~n'·Órg~no: , No 

recibe insi:rucció!J'; al~ulif y;;,d~~efu;:~~a. ;~~ :é·fu~!:iones con 

autonomía, yi~a~f fi;#ff~~~;~;~t~l;~\~ ... :,·.·~·:< '{:/·., ...... . 
5) El P1'.º~t;~i~,~~g5,c,=f~~~~:.~~~éf~~~1s_~~C,j_~= ,efiélo o a 

petición d~ '.Part~. Lásr ~li.-i~~~l~~~~· '-del Defensor, se 
(<'· -. :.~X.·':· -¿~:._'. ,,~~·:•::" :t~· ::" . ~-.¿;.,¡,: 

a la, ~6~i~id~d d~ los/~inisti-os> autoridades 

administra a.;,~~'.· f1m~~bna~i~~/y•cu~lqu:~r p~r;ona. que actúe 
~-.: : 

extienden 

al servicio de.las\r!ciITlin.Í.;traciones .. Públicas ;'•. 
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6) En los casos en que el Defensor no actúe .de oficio, 

la queja puede ser. presentada por cualqufer persona, fÍ:sica 

o moral, qu'e ;ten~i:ji~terés legitiidó. ~l ;~scrito de ~eja 
.·.;·:.-: . <·; : ~ ,' 

debe pre;en tiiis~· i fihn~it6 '. e·. ldenti fi cáridos~. ·.el p"x-omoven te,. y 
.> ' :·:···'' -:;,.· '.-~,-:~:· -l\ '. ·: :;.·· ._,, ' \, --

en un p~a.z~;~~i:~1n11:.~i.'~u~.;;~%~t~·?~pa,~tir"' del· momento en que 

tuviera 'coriaC::ill(.ie~s~ ~~pl.;-~ hecli§s; 
7) No ~k1iÍnl~~{ ~~el'l~s•/ du'~Jas sobre las que esté 

pendiente ·;es;lu~ló~F• ~~d.i.~i~i; sin embargo, puede 

investigar so~re· 165. piobl.~m:: 'iene;ales planteados en las 
;:;,;':.' i- ::. ' ·.::¿,;: >:--· ~;~-=- .,., --~--~---- -quejas preselltadas;d- ;•,;.: · ·-- · '- .'. 

B) . TbdÓ;: ~:s·· •. p~~;r~s ·?~~hll~~~ 'i~itás '?b1igados 

auxiliar, éon f ;6a}á;t~~-"p~~;~;·~n~~ ~'t u;.g~nte. en 
::; ,,_~ -'.L?:'.·: ··- .-..... :~~y:._..:·?·_._ j·.·.:, - ,e·· 

a 

las 

:::::::::i~:s_;:t;~j¡:;~:-~tt:1::~:~Jf .
1

:f:;~~:rf e~f °:I:~::::. -
de ~bstrúi.1 1 i~~ Ü~~~~ 2i~~~fo~~sF{'~~-Kl}~~a _ ~jf~~iJo;~~ !l~i~~e··· 
especial·. y ;u~N:iri2~z-11;c~· :~" e1·:·de1·1 ~~-d~:.d;~bbedi~~~iª . 

• ·::-- - -; "; , c.;· ; · ;1 '! ;;. \'.~·-;,~·- , · "·:; ,-,~-: .. :., 1 ' .. . ' . .. . - . ;>;;_:"·, 

9 J • P~~d~:;.de', .;,{ J.~icJ[e}~icÚ.,~~;;~~6~.i6X1 d~\ ';~,~p~';;sa·b~l i"dad 
- '-~-- __ o.. __ •.. ¿~~~~.~~:~;~-~~~:·~:.'~2-~ _, -_._';_:__,~~::~~-s--='-~:.-;;;~~,'_-.·: -~-~~~:~º- _/:_e __ ~~fr ,~-~~~~--,o~<--:.:.:· __ 

contrá todas• las'c-'autorldades •s.in, "nécesidad:- de 'previa 
·.;·-.::·' '\· :.:>· ·' ... ' . . 

reclamación. J..;imiSmo; está ÚgÚiniado para , interponer -los 

recursos ·de inconsti tuc~·onalicÍad y de ani;aro. 
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lO) No· tiene facultad para modificar o ánular los actos 

y resoluciones de. la Administración Pública, ·no obstante, 

puede sugerir. la mo~i.~i~ación de· criterfos utiÚz~dos .. o de• 
. : ·-' . . - . . . - . ·.. ·~-----

las normas e instar ·a;!1.a.S• á~toriaades adinlnistrai:ivas á que 
_..". ',:.-, ~~~.;:·~;· .. -,. -: :~/:-: ·>:j_:-;.::~~_:\ .. --:~. !_:_ .. ~, 

ejerciten sus .. tácül.t~,d~~t · .. ::L.·1rR[~f c?~=~J;~chf ::~:~ª~:i~··· .. ~ 
general, .fonnÍlÍa ,;/·· ;·? advE!rt.encias ;;•2 . ::;. recomendaciones~ 

recordatorios ,y· ·~~~~~e~~'l~; t~ ·;;:·r~~~;c•fgn ·. é~~;·· nuevas 

••di,7,". -...,;¿ .i~:I: ,.:~~~· 4~~.:kx:;~,., '° 
considere •. ce>1lvi,~1~~~.éf¿ ~¿~;~ritiÍ~.~'.;Jí~~:;· éb~.t:~~-··~~ .~i~t orme ·· 

,¡· '.. >;.¿-.·2.:·. '::;;_'.-~ ·i. ,.'_ •, 

anual de la gesf16n!~realizada'r 

12 J Dentro· ~~i p~e~u~Ü~~t:6 del .Congr:~so se considera una 

parte necesariá pai-J;.:¡.;r .ti!l~i~~amien to d~ l~ ~~st:i tu~ión. 
,_,-. 

El artículo 2 • de, , la · Ley Orgánica h¡ice mención del 
. . 

procedimiento' qu~. ~~ · de~erá llevar· a' cabo para la elección 
_ .. --· 

del Defensor di:.lPueblo: 

a) Se elige por un periodo de cuatro años. 

b) Se designa: a ·.una· Comisión encargáda de relacionarse 

con el Defensor del Pueblo tanto en el Congreso como en el 
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Senado para infonnar al Pleno. También cuenta ·con la 

facultad de proponer ante los Plenos los candidátos a 

Defe:so;/::;s::::
10

~1 ·.'candi da to ~e,;,b~~n;~~ B.: ji Congreso 
. -;·.~~"· ~,., - . ·~-- ,,;;:" ~ . 

una mayoría 'ia~o~a~i·e;!;J~!?f~~~.~lnE~i Je}~~si'~i¡ri:b~;,~ y en.· 
. _·.y;:;-· .. ':!·.;;:::,_{::¿:~ '·• .~'- '- .~ e::,C¡··. •· · -":,.: /', ·, 

el Senadd u~~ máyó}.i:á ~bs;,)'Üta:' ¡~;~;;,~~~l~l]'\'d~t. (:'¡;~greso. se 
·;"~_-:-iL _(~·'.:; :·:·:;/" .-~·;' :"(· _.))º -,_)'.~:~'?~<_..·_-;?·_-~ 

antepone .ª l~ c1~f s~nif~f; ;.; A;' :'.''/ .~~;', :·~ ·I:• <'~ < 

d) si no' siL áfiÍ:~~b~ ~la propues"i:a • ;Ciel \'senado; Be hará 
::·:·-~i~; ,,____ ~}-; - ·.'\~--~-e:·;\ ~..,-; 

según lo ~dordad.6 por+ei· 'Í>1é~~,céiei°''c;ngf'i;s'6/--"~i t~in'¡,oéo es 
<.i{.:·~;' >-.t::, ;, h>. ~_!-·\-·- :~~~.-~ ··-:>> ti.'·-,~: -> ---~; ._ 

aprobado por::, este, se <procederá ;•por.1a Vc;,diisión'; <Y· en e1 
' - :.· ,·' _,_, ·~e"-;_ ,,•-;' ·:·._::.:: ·-,,, ~ .. ;·~-~- -~--~~;_,__ -= _,_-- -, 

plazo máxl.mh• '.de tlí É1;;s~;0t·despu_es ';de ; ca_da votación de 

rechazo, a ;a ·;;~#~fntá'.~l~~ ~2 .. ;;uce~i;a0s ~~opuestas >hasta 

que sea aprob~d~ i~nfde ;J~1--~:Si 
,· ; :.~:.:·. 7··; ·•·. 

'.:/·-· -:---

~;.· , - ' ~ - ' .. 

e) ·Las. aa:-ididaturas· 'i'e 'pr~·;~rit~ .con•. diez.' 
.¡. .• ~· ~·"'):, '.·):I"¿ ·. 

de 
:;:;· 

anticipación;'ª la;'¡~~~ª fijada para ia -elección' ante la 

Presidencia del congreso. 
. ¡ ,. 1'-~~~ •• ,_ 

. :,. ~' 
"---7';-o.'~Óc:"~----· 

En Portú~~l ~~ rir'e~ por D~c~~to~Ley . el 21 de. abril de 

1975 y se'co~~tÚtc'i~n~~~~¿. en la· Carta 
•. < ~ :· :·. ,_ ._ 

Suprema el· Ú ·'ae< abril .. de 
; ' . ~' :: _:: .. : :--. -. ~'.: ':: ·;_ -. 

Parlamentari~ .. Es·· designado por :la · As~~lea Nacional, y 
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ante el mismo pueden los ciudadanos presentar directamente 

sus quejas por actos u omisiones de los poderes públicos.u 

En Gu•tem•l• al igual que otros países latinoamericanos 

al encontrar que los recursos y las declaraciones no eran 

suficientes para que se respetaran los derechos humanos 

buscaron establecer algo similar que en otras legislaciones 

ha resultado acertado, 84 y así en 1985 se plasmo en la 

Constitución Política de Guatemala la figura del Ombudsman 
. . : , .. ·. 

con el nombre de Procurador -- de los Derechos Humanos. _La 

figura nace del poder ci~nstitllye~i~ ,:~ri~inaí:i:;; no de· 

- ~;i~~do- :_i¡\·~~n~~i't:~~i~~,-·:~~i>líEi~a -._de gobierno alguno·, 

: :::::'':~.~::;fj~;~~ :~:~[,:~~= ::: 
·<'.;Y· . h'·:.·, "~'•>· _, 

Guatemala 

Ombudsman 

con la. c~~;¡ct~~Ístl~~: i~ric!~~~~t'ai''~~:-¡;o estar Parlamento, y 

supeditado a organis~o, in~tit~&i~~- ó~;~~~:~j_~~ú·~; ~-~g~~~' y 

con absoluta independencia en sus a:fJá~i~nes, como un -r ... -· -· 1··. 

magistrado de conciencia, no coercitivo, inve~tido ,_de una 

ii3ibiiiem, pág. 24 -· . - -• · , 
84 ponencia: la experiencia del Ombudsman en Guatemala. Lic. Ramiro_ león Carplo, Mex. D.F., 
1991. 
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fuerza moral, y en cierto sentido política, sin partidismo 

alguno, para hacer valer sus denuncias¡ resoluciones, 

señalamientos y censuras. El artículo a• de .ia Ley 

establece lo anterfo~ de l~ sigui~~te ·~~n~ra/ ~l p;:C,cur~dor 
-, . ·''''"' -,.· 

de los Derechos Jiulñati~~ (/iiif~ '{}i }jr}~~i}~~e~tó}:d~ las 

atribuciones que · 1a q~~~~Ú;~C,~~~ ~~;~iffü;~ /~;, la':.·~~pú]]H ca 

de Guatemala y esta I~i·~~~'~,~f}}d~b;6~~6:{sf~~ff ~:~;~dÍt~~º a 

organismo, insdtudiÍ~ o:'.~f~~:~i~ña;~:~ ;~:l,gu~o;~ly ,·~'ctt~rá con 
º _- ·, . ·s·>.', , ,,, ·.··~ ,· .· , 

absoluta indépe~d;~'¡:i'~'. •W: ~t: .. · .:; .~;:.;~'}- '.•'' "·~-- LT··· 
;-"- -_.-.<,·~ ;'.:',/- ··;.-Y,~:;~:.:~·:'.~,~;/~: .. :, . .,::,:: 

Los requi2~¿~~~~j~:·s~;.~'f~~Jf1:~: .. --fr ·ltti%1ó···-9\-indica 

que el procur~~:~; ~~:~:~,'~e~~~~t:;a;·,~i;~a~;~~~ri~~~e~ que se 

requiere para[• ~~~;- :~~~i~t;~~d~;;:~-~~'.-ºi~·i' gg;~~ -'.'~t~·;~ma de· 
Justicia y g~;af¿ J~ ·~:~~[,~is~~~~\f~~~~-f~~d~~ y'.ci);~~r~~~ti.vás 
de los diputados d~i c¿ng;eso'; • y' s;~·;·l~~- '" 

: -.~ ·'.:_:: -~:.¡:;~-.'. 
:~·~.-_ ;.- ' 

>:~·.:_''º .' ·~~'~'.· ::: >'' 
':_:,~>:-

a) Ser mayor de cuarenta -~fl~~;\ ~:i', 

b) Haber desempeña~~ ui.J ;e~;o~~ con;1leto ·como :;nag.i~trádo de 
Y~-- .. - ---~·-·--.-~.;:--·- ~. 

la Corte de' Apelaciones o;de lo~ .T~~bunales coleg.iad;.,s que 

eengan la misma calidad, o·. 
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al Haber ejercido la profesión de abogado por más de diez 

años, 

di Ser guatemalteco de origen, 

el Reconocida honorabilidad, 

f) Estar en goce de sus derechos ciudadanos, y 

g) Ser abogado Colegiado. 

El Procurador no puede ocupar otros cargos públicos, 

cargos directivos de Partidos Políticos, de Organización 

Sindicales, Patronales o de Trabajadores, y ser ministro de 

algún culto o religión. 

En ese país el Congreso de la República designa una 

Comisión de Derechos Humanos integrada por un diputado por 

cada partido político cuya atribución es proponer al pleno 
. ' 

del Congreso la .terna de: la cual· deberá escogerse al 

Procurador de los ó..lr~·~h~~ Humanos. · 

,·:.....·,· 

Esta figura es 'el~cta_pa~~ un perí()dO .improrrogable de 
:·{· :,:'::/: v,-.;;\ ,,., 

cinco años por ~l l;'lerio ci_71 Congréso por dos .tercios del 

total de·· votos,:·:·~n/~esi:Stes;e~Íalmente convocada· para el 
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efecto, dentro del plazo de treinta días a contar .de la 

fecha de haber recibido la Junta directiva del Congreso, la 

terna de Candidatos propuestos por la Comisión de Derechos 

Humanos ya mencionada. 

Antes de finalizar este inciso considero oportuno -

transcribir la síntesis sobre las características 

fundamentales del Ombudsman de origen que Gil~Robles ha 

enunciado:" . 

a) Elección por un Parlamento. .constituido 

democráticamente. 

b) El .elegido no debe ser un hombre politicÓ ni de 

partid°', . pues. la ·neutralidad política se considera como 

esencial; 

c) Actuadi6n independiente de toda presión parlamentaria 

o del Gobierno. 
' . 

d} Acceso directo del ciudadano . a1· ~ ~Üdsmá'il'.·; Sin 

requisitos de abogado, procurador, ni pago· de. éantidad 

85 Gil·Robles Alvaro, Ob. Cit., págs. 26 y 27. 
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alguna. 

e) La investigación de las quejas se realiza de forma 

sumaria e infonnal, con acceso directo a la documentación 

administrativa concerniente al caso. 

f) Su competencia abarca el control de las distintas 

Administraciones públicas, incluidas la de Justicia y la 

Militar. 

g) Elabora un Informe anual o extraordinario que eleva 

al Parlamento con el resultado de sus gestiones, ·.dándose 

publicidad al mismo y con inclusión en ocasiones de los 

nombres de los funcionarios especialmente implicados en una 

mala administración. 

h) Relativo poder sancionatorio sobre los funcionarios o 

de propuesta de sanción a los organismos competentes para 

ello. 

Así mismo explica las variantes más importantes que esta 

figura ha venido sufriendo en .. a·lgunos ~aíses que · 1a han 

adoptado: 

a) Designación por el Eje~utivo y no•porel'Legislativo. 
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b) El acceso no se realiza directamente al Ombudsman, 

sino a través de un parlamentario. 
' . ' . -

e) Se limita su',competencia, retirándole el control de 

la Administraci6l1 d~ Justicia; 'MiÚtar~ ~te. 
". ~· ·. r.'; •" /,-·. 

·..:_/'-;, 

d) Se limita ; iépublicidad; de' sus Informes y se prohibe 
"··º"·"·:·.•. ,..;.¡,•;.·:···.·;.·;,- .,., .• ; ., .. ···-- - / 

la inclusi6n 'dei\,no~re'_deé'los; funcionarios implicados. Su 

potestad sancion~do;~ ;;opia ca~i-deliapa;~ct;:-

Estas variaciones· lejos _de rnejorii"r la colaboraCi6n del 
,.. - .,.- -·,_·.;· .. <'--~_:.-- ·- .' 

Ombudsman en la impartici6n" de j\lsticia, han venido 
,, ._.··. : ·¡;,'\·-""'.-'.-··:,: :;·-

entorpeciendo su activ~dad}~rigiri¡1 y ~~s\rÍ.rt~and~ - lo que 
_;:;· --, < ' ' '.;- --~~--~):=· <-~,: >::· . ~'~.: 

en realidad es un Ombuclsman.' aun-- que esos.-'-paísés, así le 
'"/~ ·_·:,· .. ·_,.~>-·· '.::~- -.), :·. ·>· ' 

denominan y lo _a _los· ojos ~el mundo y ·el 

propio pueblo. 

es 

Tal es el caso, · ent_re_ . otros del Média teur . francés. Esté 

designado por el p~der eje~~~ivd y)e~ ac~eso d~ los 
-- ,- .. 

---·- --,'--'=- ~--"'-

reclamantes tiene - qu~ ~~8li-ZarS~ ;a·;. t·r·ayé.S; de ~--\ m-i~mbro cie 

·-
la Asamblea Nacional del' Senado. La Asamblea. decide cuales 

;:·-'.. ·'·· ,,-

quejas deben ser turnad~~ cii · Médi~·teUi. 
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La mencionada figura francesa fue establecida el 3 de 

junio de 1973 y se le conoce como un intermediario entre 

los gobernados y los gobernantes, facultado para conocer 

las anomalías en la.presentación de servicios públicos por 

parte de las autorid,;ides administrativas del Estado y de 

cualquier organismo que lleve a cabo una función de 

servicio público. 

En otros ordenam'ientos,·como, es el· caso de Colomb1• se le 
'~~ ::--,;.-(:" .1·j,~. :.~::~~ . ;~--

ha conferido,. al o Procurador .. ' General de la Nación facultades 

similares al . o~lld~n{a~~ !~~"_Jes¡gnad~ . por un período de 

cuatro años pór·1a' cá~ara,,de'R.epresentantes, de una terna 

enviada por ~l Pre~iden~e ~e Ú R~pública. 

La Procuraduría·' de .'Derechos Humanos de Co•t• R1c• está 

integrada a la Procuraduría General de la República cuyo 

titular es designado; por el Consejo de Gobierno, pero 

ratificado por la.Asamblea Legislativa. 

Este apartamiento de algunas figuras del Ombudsman 

original son claras muestras del miedo de algunos· 
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parlamentarios o gobernantes de que su competencia sea 

afectada o el de proporcionar armas a una figura 

peligrosamente fiscalizadora. Y por lo tanto se ha a visto 

afectada directamente en su naturaleza jurídica, en su 

esencia, es decir en su autonomía. 
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t.2. JUSTIPICACIOH A LA HSCISIDAD DI UNA COMISIOH MIXICAHA 

DI DIRICHOS HOJIANOS MAS AUTOHOllA. 

Al abordar este capítulo es menester plantear algunas 

reflexiones que bien pueden encontrar soporte en el 

recorrido que he ido trazando en los capítulos previos. Por. 

cuestión de orden, de ubicación en el .~~em~~,.,~con;c:>:rme a .la . 

evolución y desarrollo de los derechos iilitrii~~,;;,•y~:~¡;e~diendo 
. - •' .. --,:,~ <-;' ;.:.«· 

igualmente a un criterio met~d¿l~g¡~¿; ';J;íe\'ho~'y,1Íiiv~E~ 'i~s 
-.'./)·F -·'..,·<::·:. "t'~f-·-_: ~~~,,-_._ '"'~::"~-::: ·-·--·¡ 

propuestas torales que · persigue;.·. :este~ • trilbajo} he 
-.; ~ -· ·., '·::· 

considerado adecuado plantea~ . all::ei~ati~~: qi.ie ·~~d{Úquen 

sustancialmente la designación >de.,. foá :~i~~r~s de la 
~'. '. _·'1·' 

Comisión Nacional de Derechos Humanos; 

- -- -

Desde su nacimiento la · ComisfÓn .. surge. como. una opción 
•.,·:· " : , -_,_ ·. 

legal y a la vez e creemos .. ~e • iegiÚm~~ ,:pa:Ú . ~~telar el 

espectro de garantías ·~·· cie/:~h~; ~·: ~b~ que ;la sociedad 

mexicana, más plural ~. má~}P~~t¡'~ip~·ti;i·; '~~ieE:~"J s~ han. 

pronunciado los diversos sectores ;por t~he~/ Ú~ hacér una 

referencia bibliográfica, veamos los. di~e;sos. r~tativos. y 
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diarios de la prensa y es común localizar opiniones, 

sugerencias e inconformidades sobre los derechos humanos. 

Es dable pensar que el espacio significativo que ha 

llenado como ente jurídico dentro de la sociedad política y 

civil, puede seguir ensanchándose y ello conduce a la idea 

sobre la conveniencia de modificar la designación de los 

miembros de la Comisión Mexicana. 

No obstante que en el derecho comparado son diversos los 

países en.·: donde .el Ombudsman, :.'el ·Defensor del Pueblo o del 

homónimo cualcÍUiera ·. que• .. ~ea.: la':denoininad.ón, .. son .• · designados 
·.': __ ,~.- .. ·-.·''_-;-r;:o~--:··-•'·,;-·:"''.,':.,:~0:~-···-.'f•· ... '.-· · ··'.·._·'.-.--.::: .. ·: .. - .' 

par ia aut'ó~id'~:d'/1~~fs:1a:~i.J~:,-.:~~~q:¡¡r-f.~:~~:~:_;:-Mé~i~~:, ·a·:,.1a·~-.:"1ü~- de 
,.'>O/ ,;.,:u·. e ' ' ." 

estos años'.en•'éíue i~{~~~\i!~f~~r~tf~~~i~;e;;~ida. j•\lrÍaica, se 

estima eseri~Üi\ ~~ :'~~:!}~l:f~·[i~~f'~~~~H~~~~ikt~:i~~~~· a quien 
:;.-L¡ :::::·:' . ·-/.·-· ·/> "' ':;'._>~· :·,,:.,:, -."'.\~- -:~:?. --r::; 

tendrá la . titula~idad d~Ü organismo; • porque.:· con este 
:_;.; ·~ ,.\-:_' .. \-!.~\~:_;., .. t.·-- ':-. 

sistema de no~ra~iehtci,/ careée . de ia autonomía 

indispensable· para· su ope~ación··imp~rcial ... 
______ · .... -.-~;e-~--~.-'--. -, - . 

En este sentido al revisar la Ley Orgánica que .creó la 

C.N.D.H. nos damos cu_enta ·que· esta, establece un sistema de 
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elección del presidente y del consejo de dicha Institución, 

que al menos según mi particular punto de vista no va de 

acuerdo con las necesidades y problemas que en relación a 

los derechos humanos se viene dando en nuestro país; en 

donde la sociedad civil exige cada día una mayor 

participación en problemas nacionales como al que nos 

venimos refiriendo ya que por su misma naturaleza atañen a 

todos los miembros de' lá comunidad política . 

. :· •• ::: . _.'.;·~" .': '. •. ; f . • 

existencia ·~e ;;'~n ;:; O~Üdsman · independiente de la 

burocracia. ª~tf C*1·á~\J~d;.t ~~db}. ~~:de:··, ;resentar sus . 
. -:·.~ ,· ',.~ :• 'c. -~·,\.·: :¿._.~,; . . /?"'. ;-~- , ·;: ·-:~~,,- , ·-~'>.· ,·;.l;."t,.:~c._;.··. , ;>~:- . 

quejas har,.~ .~e ... ~·.lª. i~ .•. ·.·;r.~utºtt~~:~~á~~~.12.·.s.:j~E!r.~,m.~~ ~~~~c-iÓn ; a su 
... - ·-""':·'·-.:::-·,· .. - ... - .-.,-;:_,,. --

::::·;~:;~~!p;rf~t.:;t.:·qu'j~.·.1~IÍf~~:f~o~¿~~:.E~:: 
. ,, .. ·:' . . ya 

--~ .· 

La 

. ;:" 

que ningún funciOria'iiO deSea--,; Ser. ·eXPue!~tá :- ante la ~pin'i6n 

pública y sus colegás. 
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4.3. ANALISIS JURIDICO DS LOS ARTICULOS 9º, 10º, 17° Y 18º 

DS LA LSY DS LA COHISION NACIONAL DS DSRSCHOS JIUllANOS1 

UNA PROPUSSTA DS RSFORHAS, 

Ahora bien, analizando los artículos 9° Y 10º de la Ley 

Orgánica que creó. la C.N.D.H., observamos que el Presidente 

de la citada Comisión es electo a través de un mecanismo 

que en cierta fo;ma .asegura\;,ma: posiblé:·dependencia hacia 

el ejecutivó ~~~:~~i·¡' t~~:·~r~~~·~~~:. f~s numerales .citados 
':,'.·' ., ; ,· -:~'!(, .· ;; .. ' .. /<'" 

establecen:.······· é:i·' ... ,.·.,.:. 
:· L~ .~ :~i~~~:: 

·,·;--~ 

,,•.· . 

' -~~:~·: ' J\,'.:/ ~' :~~ ~ 
•i>r~~l.de~te> de la Comisión Nacional de 

:-.· 

Derechos Humanos deb~~á. ::re~~~i;, para su design'ación los 

I. - Ser ·-ciu~adano ::mexicano .por .. nacimiento, en pleno 

ejercicio de ISu~ deiechos J,olítisos y civiles; 

II. - No tener menos de t:réint:a y cinco años de edad, el 

día de su nombr.Jini~nt:~; y 
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III.- Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito intencional que amerite pena corporal 

de mis de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 

fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que 

lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 

inhabili tarcf para el cargo cualquiera que haya sido la 

pena. 

El artículo 10• señala: El nombramiento del Presidente 

de la Comisión .Nacioná'l de Derechos Humanos, será hecho por 

el Presidente:d~ la República y sometido a la aprobación de 

~a Cámara ·.de "'senadores, o en los recesos de ésta, a la 

Comisión Pennanente.del Congreso de la Unión . . ,- ' .. ~_: ', --

. . ··. 
Por mi parte. no estoy< d~, ácue~do · eón e'ste , sistema de 

elección puesto ...... qii~~ ·~~ (J~1~~2~ . ~~a~~~a :: • ~~~g~~a .. ·.·la 
·--·~_,.,_ :,;'~~:.·': -,.¡"~ '.1 ;:;· .'. {e-~'·: ii:·;; -

independencia que el ·Titi'i1~t'.f~J::jiaEc:N:n.l!.•'.élebe de·· tener 
-::,, ::.,7.:t: __ ¡;:O_;_.,.'.~ ;<;[).'¡~ ·,",:",' - -;,:~~_._ -·- _,_;:.:';·., ·.;_,:-:·:.: 

para que las recomendac~ori~stque~~¡¡¡1¡;~·;eanácatadas"por'· 

quiénes deban cumplirlas ; ;;e;;J~e~~r.···~a ~~on~ianza .que la 
., 

sociedad necesita de. tan importanté~personaje. 
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Obviamente que en los capítulos precedentes he resaltado 

la importancia de la existencia de tan noble personaje, 

quien se entiende es un verdadero. luchador en pro de los 

derechos humanos y en contra de las in)usticias, y a quien 

estimo necesario dotarlo de la autonomía jurídica 

indispensable para evitar ser influenciado, de allí mi 

preocupación para pedir que de alguna manera sean cambiadas 

las reglas establecidas para la elección del Presidente de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como la de 

los miembros del Consejo que la integran. 

Desde luego que el cambio de las reglas a que me refiero 

podría hacerse tomando en consideración los . siguientes 

puntos de vista: 

l- Establecimiento de un perfil para dicho defénsor y 

miembros del .consejo. 

2- Que los organismos ~no· guberna.meritaies ·p~opon;an al 

Congreso de la Unión a las. personas que, satisfaciendo los 
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requisitos legales, consideren idóneas para vigilar el 

cumplimiento de los derechos públicos subjetivos en México. 

J- Que la Cámara de Diputados, en pleno o en comisión, 

analice y estudie el perfil de los candidatos y reduzca el 

número de la lista a una terna tratándose de los· 

postulantes a Presidente, y por lo menos veinte candidatos 

en cuanto a los miembros del Consejo. 

4- Que la Cámara de Senadores elija el Presidente de la 

Comisión y a los miembros del Consejo que lo integran. 

Siguiendo este orden de ideas consistentes en los cuatro 

puntos de vista señalados para el cambio de las reglas 

establecidas para la designación del Presidente y del 

Consejo de la C.N.D.H., voy a referirme al primer punto, el 

relacionado con el establecimiento de un perfil, y en 

principio, a la designación del titular de dicho organismo: 

l) Para justificar la necesidad de que se establezca 

como punto de partida el perfil a que nos venimos 
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refiriendo podemos iniciar con la siguiente interrogante: 

¿Por que debe ser necesario el establecimiento de un 

perfil?, ¿Por que deben los candidatos a ocupar el cargo de 

Presidente de la C.N.D.H. cubrir el perfil que propongo?. 

La primera interrogante planteada se contesta de manera 

afirmati,,;a> y~ :qii~ metodológicamente es conveniente iniciar 

con el establecimiento de un perfil, que impida que nos 

des.viemc:is hacia caminos diversos, sino que por el contrario 

señale el camino a recorrer con bases solidas y firmes; 

limitando el número de personas que puedan aspirar a tan 

importante cargo. De esta forma surge el perfil como un 

obstáculo para aquellos que no reúnan los requisitos que se 

establezcan, y realmente los que se consideren con 

legitimas .aspiraciones reúnan el patrón idóneo que 

garantice en caso de resultar electo un buen papel en el 

ejercicio de las funciones que se le encomiendan; y 

prácticamente con esta afirmación se da también respuesta a 

la segunda interrogante· que,/~eñala el porque debe el 

candidato a ocupar la presidencia' cubrir el perfil que más 

adelante me voy a permitir' proponer; ya que como dije, con 
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este perfil estamos colocando las características o 

requisitos que si son cubiertos plenamente existe mayor 

seguridad de que la persona que resultare electa .garantice 

para la sociedad un mejor desempeño en sus 

Habiendo precisado los motivos que a mi: 

justifican este primer paso, propongo a continuación. el 

siguiente perfil: 

I. Ser ciudadano mexicano .Po.r · nacimiento, en pleno 

. . ' ' ~ . 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. No tener menos de treinta y cinco años de edad· el 

día de su nombramiento'; 

I:M:. Gozar de buena reputación, y estimación social, y no 

haber sido condenado poi: delito intenci,onal; 

IV. ser una persona ·<JUe; haya: -.de!fÍostrado :durante su 
: · .. ~:·.:~~:-;:'·>.--

actividad profesional .· illterés ''en .. la solución de los 

problemas relativos•a los derechÓs hu~anos; y 
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V. No pertenecer de manera activa a nü1gún partido 

político, ni háber desempeñado cargo ~dm,i~istr~Í:ivo público 

o de elección popular en los . ci~co ¡ Ül.{i~6'~; afies . a nivel 
-"'·-'·' «-; ·--~~- - -

' ··< .. , ~:>)_'~ ·.~; :-:: '~,;-,' !' ···:.: 

Federal, L~C:ª~-·-.<~n!':!_.;~,~;~i~,f~~-·._: __ c ;.':, ::-:: ''X- :t ;): ·;: . 
~ - ' ·,·¡: • . , . - i,t''} '-~~,., \·:_:::,· _:·(;-:·=~·-:, 

<. ·'.~;;:-;>. '.:,:>-J;. ·;:~. ,•,T.,<~: •>-;;:; .. ;.~ '<::<'•, .. , 
,'.·;"'- :•:.·.,,;~:F\:,,,. =::(;·.- ·r·c.-.·· --:--·. ;,:. - . ... ;;')' i!'···. 

:,' -:~i:· .t"" 1.1"•0 - ",._(~.1~~ ··-._;:~-:-... '~!)"!~.'-,.;;y,'¿:.-.:_~'.;, ¡;:·~1 · '/••" 
como ·se· puede· apreciar. dé ·1a·"expresad.o; ;las· pri_meras dos 

::---<~~-- x~.IJ( ... ·.i~~,1h-~r;~~:¡~~:-~'. ;);:ff !f-:.i:it~r~ :.~~:~~~J-~;_f;~~J:t:.Jr¡H~- :· --~\f ~K.:.:~-~;~::_:_~-~"~:~_:·· .. x-:.!:: · :_:;:.--:~:: --· 
fracciones • delJ;pe rf il;,propuesto/se \encuent.ran .; ya,. P,r_evi~tas · 

en el artíc~lo :19• 1 ~Ig12~\!WP~~- ~;~~~~,;_~·tS;~~'.~J~~i~·~~adic~ 'en 
• [ ~--e':f',~ . . ·-;>.':. ,::~;· \,; .,~ '·" . :. --'~.'». :J ,.·>¡) ,<{. \,, 

las restan tés tre~';fra:éci~nes; /i~s>~~u~Ye~j/~ {~{ , juicio son 

de ~ing~la~) ·· i-~~o~~a~~,ia'.>~~;~. '~~:~~r ;c~ri~';;« designación 

imparcial 1 de~ ~~~~r~i~r!.'~.Qt~%f~~,!,~:·~t:·s~ . . ~, .. 
-<;c._> ~ ·:, -;L':- -.~ ::-:·. 

i~>. 0':: ,, e-· :" <, <. 
En la fracción '~IIjdeY;;:6r,f itr:.~ri~i6~ado se propone de 

évit:'<l'; 1 8onfuslonés, I~terpretativas que manera terminante 
:~~'-/!~ :--:/•,: ··~tr -.··t:}~\ :· ·~~·:,:_;; (<e-;,·o,· --

puedan resultar' tenden'c"iosas'-'-.respécto a-. los antecedentes 

penales del·• candidaJ~/ ;p'¿;'t~~.-~~zit~:~s ñécesario _de manera 

definitiva se _exij
1

~ 1·~0~~-·::z'~i~i~re~·'que el aspirante no 

tenga antecedentes ~:~ai'.~s !~~r:¿{de~it~,' ihteriCional; por lo 
' - . • ! < ,:·.~- <::~.:_, ·'::.·-- .:-,;-_:._ .,/._. -··.~- ,,_ ~'·:_'_ ,, .-- :";:_·~ ~;;,._._ 

que no estoy de .acuérCIC:r~~ricro/z.eliícT~ria<ió en ia fracción 

III del artículo' 9 º en vigor'. en donde se dice, que como 
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requisito el aspirante no haya sido condenado por delito 

intencional que amerite pena corporal de más de un año. 

Al precisarse la exigencia de no haber sido condenado 

por delito intencional, se es congruente con lo señalado en 

la parte primera de esta fracción, pues se complementa con 

el hecho de gozar de buena reputación "y. estimación social; 

así pues, sería ilógico que el Pr~~Icl~~tk'~: de. la Comisión 

tenga buena reputación y estimación. ~o~ial . cuando existan 
.- ·.-.·.,.~·/: "e·:·.- ' 

datos fehacientes de que cuenta con a·ntecedentes penales 

producidos como consecuencia de un .Proceso judicial donde 

resultó condenado por haber cometido un delito intencional 

aunque la pena sea inferior a un año. 

También propongo como novedad, que el Ombudsman a 

elegirse cumpla como requisito esencial el ser una persona 

que haya demostrado durante ·su .actividad profesional 

interés en la solución de .. ."·problemas relativos a los 

derechos humanos; con esto. se '.\a~~·ara,(;¡ue .· cualquier persona 
.-.,·.~:'.>·· 

pueda aspirar a tan 'important~ ~~rgo, río siendo .necesario 

incluso el poseer un títhlo ·un·i~ere:itario, · y.· mucho .menos 
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que se considere a la referida institución como patrimonio 

exclusivo de una'profesión particular. 

Sin embargo, y además sin restar méritos a los 

ciudadanos que reúnan el perfil, me permití proponer la 

inclusión como candidatos a aquellos hombres o mujeres de 

la sociedad civil que por la naturaleza de sus funciones o 

su destacado desempeño podrían tomarse en cuenta al momento 

de seleccionar a quien puede ocupar la presidencia de la 

Comisión. Pueden destacarse por ejemplo a los decanos de 

las facultades de Derecho de las Universidades, miembros de 

las barras de abogados, ex magistrados, ya sean de la 

Suprema Corte, Colegiados, Unitarios, o del Tribunal 

Superior de Justicia, también puede serlo una destacada 

persona que, 

historiadores, 

antropólogos·, 

pudiendo 

filósofos, 

etc.,, este 

surgir entre escritores, 

economistas, sociólogos, 

vinculada, interesada y 

comprometida con la solución de los problemas generados por 

la violación de los derechos humanos. 
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otra de las aportaciones que sugiero es la que se 

refiere a la última fracción del perfil propuesto, que se 

refiere a que el aspirante no pertenezca. á.partido político 

alguno, ni haya desempeñado algún cargo dentro de la 

administración pública centralizada >o paraestatal, en 
,, .. ,· ·,, 

cualquiera de sus ni veles, sea f~de;~l, local o municipal; 
.. ' : ·::. !.~ _,·' 

cargo que no deberá haber· sido desempeñado en los últimos 

cinco años previos a la· fecha de posesión. 

La razón por la que'propongo lo mencionado en el párrafo 

anterior se debe a ~~· :·e~timo que si queremos un Presidente 

imparcial de la c;N.i~-.H~'; ·apa
0

rte de cub;ir:lC>.~ .. re~f~Ítos 
previamente s~ñalacl~¡, .'.;"·~~f·: J~~~e •... de estar ; total~~nte 

.·- r;< ·-f~.\\~-; :-,:·;~~:;'' , JO·J~> -_ ... , ;.'.:~·:· '., .t:~ ~ - -.~--¡\y:·- .'.·.<_:'.~:., •. • -. - -:. k~ .. ~.1:·:.:~: 

desligado de interes~'s, :::;~·;sea~ de carácter 'poi.i:ti'éo "o de 
~- ,::,:;--:~- --~-~-· ;~··,-· '!.'. )-::::_·., -~:~::- _,'.,?'_-'-··~~;,.·t?l~~ 

la Administración·· PúbÜca . de lo contrarió. 

estaría subordinado :~or. razone~ ~{~e~sa:fc a•Í'~~~l:~~~'á. de 

grupos o de gobierno, ·;qué pueden impedÍ._r o. i~{~;;~;~~ en el. 

eficaz desempeño de sus flinciones. 

Claro esta que con é11C>: lo. ci:ie ,se Bus e~ e_s . que la ·,;:·-
C.N.D.H. no sea vista como ,un botín políl:icó o un trofeo 
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por parte de quiénes se han dedicado a la vida polítiéa o a 

la Administracifü1: Pública, y en cambio quede en manos de 

auténticos lÚéhad~r~~ sociales que no tengan otro interés 
r .. :,···., ,:· ·-·: -

más que el de" s~~vi~:. li':· la· sociedad sin esperar obtener a 

cambio prevendasc'::o'::I>os~ci()ne~ políticas posteriores a su 
: ;~·: - ;-~· .:'> .. ~,<. : \f:: 

encomienda,en la 'c:N~D.,H;' 
"' ~·__,·· 

Por ·todo:, . anteric'1:mente· manifestado que se .. debe. 
.:·:;,:: ··,..:o· 

refórrriar e( artí~'u1ó''.¡~9~:;~:de·:·1a cOmisión Nácional de· -o~~ech~s 
-. o, ,. ''"-.:.::' :·j\/::·:~).:~·>_·t~-.::; __ ._-. 

Humanos. pára : qi¡eda'i:: :rédácta~o 'de 
.:: .. -; .,·- ::.-: 

la siguiénte 
- ,·,-; 

·,;:.;;(; :?. 
_,,;- '. : - -.-:;·~. -

--e;·:.-~·:,-:~,¡-:---- ,,:_-/:· __ , __ 

ARTICULO 

- - :.~-e,_- ;--, __ 

••ÉL ~f~¡¡de;{f~ :'de~''la'<tco;;¡isi.Ón Nadorial ·de 9º 
,_ :.;., "·<-~: ·~:?·:~:. /'.:-::·--. -·; ' .. : ;"):\ 

Derechos · Humanos d~beiá •: .re~nir para.: su 'designación los 

siguientes req1Úsi.t~;¡ 

I. Ser ciudadano mexicano por . nacimiento, 

ejercicio de sus der~'éh~s iz,~í~iéos y civi:les; 

en pleno 

II. No. terier·inenos'de :i:rel1lta y cinco años de edad el 

día de su n~mbramÍ~ll~o; .· 
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III. Gozar de buena reputación y estimación social, y no 

haber sido condenado por delito intencional; 

IV. Ser una persona que haya demostrado durante· su 

actividad profesional interés en la solución de los 

problemas relativos a los derechos humanos; 

V. No pertenecer de manera activa a cualquier p~rtido · 

político ni haber desempeñado cargo administrativo público 

o de elección popular en los últimos cinco años> a .. nivel 

federal, local, municipal. " 

Para concluir este artículo y para complementar su 

última fracción estimo importante la adición de un párrafo 
. ' 

que garantice -de que quien sea designado presidente de la 

C.N.D.H. no lo mueva más interés que el de servir a la 

sociedad civil; y el cual deberá quedar redactado de la 

siguiente manera: 

"La persona que sea designada presidente. de. la COMISION 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS quedara impedida para 
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desempeñar cargos de elección popular o dentro de la 

Administración Pública Federal, Local, Municipal o en 
. . .. 

Empresas u Organlsmos Descent;.~li;adc;;s,' durante los seis 
~!:.: _:.:. : 

años siguientes a la separación de!isu 'encargo". 
:::-:,: .. .::;. ,y/··:~;:·· -'..~~:~~::.· .. :~{'.-, - :~:~-[~· ·;_-~: .:. ·_; __ 
. "~ -~f~/:z:.·0 ~{---,.,::;y - ;_:~i~/- -~ !~\>. .'··:: ;._~s ... -

Desde luegc; ~~, I~;,::1:tfü_~J/ :!~~~~: ;¿orno ,consecuencia 

reformas a las''.~~~~k '~12l~f~[~~;,f¡J~;~ie~'Y;~ocales. 
' ' ,'.t '~i \ ·.·."· ,, .:' " { """'",·: ': .. ·· .. ~·;\:~:>;.' ,'r,· \}:~::· ~~¡ :• • ,·.\:-) 

~ ~i·· ~:~¿.;~.. ):., -~·~1;:-.. ]>:' ·_.:_:'"' . '·'"" 

2) El se~u~~~ .punto:•de·vista'.de'las''reglas que propongo 
- - ,- - ;;- ;~~:!:.'· 1 '· \¡'-:. :-; \' -~ 

para desú1dai'~l ~~~e¡fd~~te y .al Consejo de la c.N.D.H., 
-;~:~ 

en•.' que ,;seaii/ Í~s·. ~Organismos 
--~·.'-{;.: -~-~:·~;; 

(ONG 1 S). quié~e~(.~ropongan al 
"< >~~,- '-

consiste no . Gubernamentales 

Congreso una lista de personas 

que sean 'c6risiá_~radas idóneas para ocupar tan importante 
~ . :.; ' '::..::: . 

cargo; claró · Ei,stá ¡ que al refe'rirme ' en,,' este caso a la 

sociedad .ci ~ii :-~~ estoy haciendo:~~en\elji~enÍ:idÓ de que sean 

las agrupacion~~{ ~~·oé·i~c{~n~s; .J~;/~;fa~iifo~J8>g~álquier otra 
. :~; :· :e \_,'.' , ,. '. • . . '"' ~ ;-':::•, .,:; 

forma ·que r~vi~I~.;~l1 ;~;:i~S:ifl~~&h,dtJC~;.~Je~E're y cuando 

estas sean • ::in~epee~~;rt~s~· "~ y:~· (estén i ~~~fbrmadas 

jurídfoan\eni:r; ~s J~~¡~,;\~-~ '~~t~'ri f~~~i~e;{te J~~1i9a~os de 
", ,>C; ' .• ' '•0 .. · .,·• '·, - 1 ~ ,~ ·., <<:'".' . -_._,_ / • ';'.:.,', :·.>, 

intereses.· poÍítico'~•, ci'. gJb~r~~ní~ritfres ;-• •. 
:<:~:·. :"< objetivos 

estén eStrechamente' vii:lc;;lados de• una: · u otra forma . a la 
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defensa de los derechos humanos y que estén legalmente 

constituidas con una antigüedad mínima de tres años para 

garantizar su imparcialidad, y por ende que no respondan a 
. _·:, 

intereses particul~re.s ajenos.- a •la defensa de los derechos 

necesario ·exigir• ·~~ sólo puedan 

candidatos aquellas ONG' S (iue !j~~~ ·.2Cc~nocer . el 

humanos, es proponer 

origen y 
'· .'.-:-,'~ ·,, -~~·:; 

monto de sus recursos económicos·; °Cons).de0~0 que es la mejor 

manera de demostrar su independen.cia. dé' intereses políticos 

o económicos distintos a los consignados en su objeto 

social. 

Sin embargo, .estoy_. consciente de que no es fácil 

encontrar la·'exist'encia -de est~ tipCi" de personas morales, 

pero todos sab~~os:: q;ie en 'ú,s Ú~i~os años~· debido . ~ .las, 
- "-.:-' .~ - - o º.- • -i' -~-« ; ,_ 1; : : :> ! : 

transformaciones s6cié>Ei61íticas ;_'~J~ se•· \~s-Ún. dando,. en. 
·::··, _>;''' --~;< ."·.,-~ ,- ... -~·:· ~-~~_ .. ,·:.;;; 

nuestro país/ !lan'·isurgicto•: tanta:en• ~~)~r~t~it~'.'·F~ctera1, 
•';:,~ e:~·-•' :<;:· ¡.· .. :< <<"-·· -J;:,'-. ~.:_'o'.·;-;.>-:·;~-~ ... - o·,~-E-~, ~'..\',. '.~;: .. ~ '"' 

como en ~n~; !Jf~,n J,~a~6~ia .··.de },~-~ ¡'.;~n~~~~~:s'•¡•.fe~ler~ú;;a.s, 

organism~~·-·.º ag~:up~fü~~es-~ie. -~'~ tqf ¡¡1~;~_~fniÚ~3cP~f e~-~d~~· a 

las que mo¿~a.n·• la~ exiS't'en.;t:-J~~~ia"';"e:tt;;;;;: .· y de las 
' ;-<~' - -.. ·-:<:~·.::. ':~ .. 

diversas ccimi~i6ri~s :F:siB.~~Íes de -~e~~C:h6~ 4~m~~~s'/; con esto 

quiero deja/'as~nta~~ ~~ ~n Í~ República ~exic~ma eXisten 



168 

múltiples organismos no gubernamentales y émergidos 

propiamente de la sociedad civil, a quién~s com;idero que 

se le debe.n . dar ;la opori:Únidad y 'r~spcinsal:ÍÚidad de que . .. . . . . . ·-.~ - .... ~··. 

_,,_~; ~Y:·'" -·-

::::ch:11:J · Pª;¿=i::~~i~:ºz:::;?~1ee~t:~"J;Jgte~t::)~::::, :: ·• ... 
las per~on~s ;~~,"~u~~i:~~;;·~r:'~1er;il ,·~e:;~i;'}b.e~§i ~Í : e~pori~r. 
en el primer púdt6. ~~an\ a>~~ p~~eci~r Ü~1 ;más icl6neas ~~~~ar 

- ;, , ":-','-""·.,, 

el refeddo c;.¡rgo, 

Con esto, : pienso; 

justa y· bien. 

se aseguraría una·· designación. 

so~ied~cL'ci~il y .. se terminaría 

así con la exciiuSivid~d pr~_si~~ncial s~~~l~da en~. los 
,_ . ,f,~'.~ - '· -' ., ~ 

artículos déc:Í.mo y. decinio oi::ti:i'vo·:~de'.,ia~:i.ey(Orgiínlca de la 
'··;.," r.·:.t ·,~ '.· 

comisión Nacion~Pde:b~'f'~~~;;~· .. ~~iTI~if~i.;~;~'aorÍcl~ ~{~?:ev~·· qJe 

el Presid~~t~:, ·:. i>~ e{:~• ·~~~t}j ~7i;\ :fe<· ~~~h'~; • -~~o,~Ísi~~ serán 

designado ·.por /~L ~f=~;:de~~~e ~-,·~~· •. ~fJ:~.'J.,¿~a~~·jc¡; do~a , que 

insisto· n~· ;d~b·e}·~~~xP~fciu,e. ~~e~~;· ·1~~~t;'J~~--~~e;~·~~encia 
política de dichci'6rg~ni~m~'ll.;.'6ia;,_~l :Eje6~ti~c) F~d~~.al, que 

·-':, - .. ,-

sus funciones. 
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3) De los puntos de vista que he ido desarrollando, en 

el tres y cuatro 'se'advierte que reconocemos al Congreso de 
.· ' •.'·,· 

. ' . . 
la Unión la facúltad de ·seleccionar y designar al 

Presidente de l<l, c:Í.tada Comisión, correspondiéndole a la 
.'.\.' . .' >-·,:/:<:'.:-

Cámara de Diputados> ya.;);i·~~·. en ,-pleno º· a través de alguna 
;·",,\"· ,, -.·· 

comisión qú.e ~studi~ y ana\~ce. cada una de las personas que 

le hayan á'id~~-~.' ~~~pU.esf~~,~ · ~i;»Or :/.·i~·::;:so·ciedad Ci v~l, · i;>al:á ~e 
<l - . l / :> ~-;;;_.:: -.'.<"' ·~ 

después pre~lo aÜáifsis~ Ci~'i :i3'éi!úi · de; cada) Ü~a ;{cie{eÚ~s ·· .·. 

reduzcan ia ~~ista:.a.~~~t~ ~:t~~;'. en• c~anto· aS l1fc\:~~i9~~éi6n · 

dol ••••idont,;. ~.•;1B~~;;;,:;¿¡JJ,,if ~~~~~t~t:. 
de diez 'clí~s ~~b'~Í,~s,~t'a;6[{i¡f~· .. ,,, ·"' ·:«;: '"' •• 

procedimi.ent6.:l~¿~~¿~~A~~Z~2~~h~~.~~}'~~frii~,~.·~~~··~.til~.~~i~~r 
término ia cá~~i~ ·de ~Iputad~~ .~~pi~~entúa1 :,, .... ;".1e~1~/y sea 

: > ::.>·~ ',":• - '-"'' l'• '{"·-'· . ·- ~- ,.,.:-.-¡.< ·"· ·. >.,'.'.i 

esta pues:·. ~ieri'.' i~;epa'b~~·:: i~s ~repuestas • pró~é~ientes · de 

l;. socied~d •. ciii1i0i¡ ';:re~~ecto .( ~é :{~) de~I:ió:\.~i~al,. 
; ':•.:;,\'·- "'-;_,- ·.ty 

corresponda. a "l~·:.;Icámara: :de Senadores, y~·: ,·que;·,·:.'ea'ta•. · 

representa ei inte.i-é.s de. las Entidades Federativas .,debido 
_"_=·-.___., ·:'::';"~= '.~"-;;,-,-~0-=-;,:7,:;- -

¡-~ :· .' - " .- - . :':;. -·. 

en pacto . feder~l Y.. la designación del Presidente de: la 
,:,'. 

C,N.D.H. tie~e u~ álllbito de competencia que abarca toda ·1a 

República ,Mexicana. 
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El procedimiento antes indicado dará inicio con una 

convocatoria dirigida a los organismos no gub~r.~am~ntaie~ y 

que será e!11,itida, por la Cámara de. Diputados·a:·ti-avés de la 

Comisión -de .. derechos humanos respectiva~·,: ':n la ' · cual ,. 

señalará ,'la~'·, bases .••• ·que .•. se > ?eb~~ •cié·}~at¡~·fi~'c~~ 'ln. la.,, . 

elección ~ii -~i!~~i~-ent~ ci~; í~~- ct·~.;~~~;;k~~~r ·\:¡;¿,~~6d~'f~ri~ 
deberá expe~i'rse \: t;~i~ta )~ías ··~att~~~.es:._a~ts' ~ d:_ que ' 

:'.~-e:.·- ,(:;);:'-'·''~- ,., .-~,-,:· :··y· ,·-· 

concluya en su enéargó · el !?residente ell.'•full.Ciones; o ci~ntro 
, .. - . .., :·.:'. 

de los' treinta días 'ña:turaies sigÚientes/a l~ ;eparaciÓn de 

su 

-·.·· ··-:. ·.:: 

Además, .1a lco~Jocat6da ~eb~~áf~onteller ·~J. -~eñaiallÍi.en~o 
. . -- '~\~,:-

de los ~eq;i~it'c;_.s, f .•.•. ~.· .. e.' ..• ·•. J2~:~·.i se~ ja~iáf~cihi;·~ por los 
· :~;:J··· -. '·';-:· ·-.<i·'.:¡'· ~ri: ~':L. ---)~: 

aspirantes.í···:'ei ¡•cürríc'u1Úm• ;·\,ii:'ae 'del. cada uno, el 

procedimie~~º :'cié:d~2f;n~~-{~g~ ;~;1~:.agrupaCig~· civil que lo 

proponga·. ··~1lA~··.-~f {~iU~~á;~~si~t;~~-1~~~6-~~d~····co~ problemas 

inherentes á'; los'. derechos'• 'humanos :•y estar legalmente 

constituida .con-e~iá~~nciá ·r'~al{ y ;ju;:~·dica de cuando menos 

tres años. 
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Con los datos anteriores demostramos qtie también se debe 

de reformar el .artículo 10º de la Ley de ·-la C.N.O.H. el 

cual deberá quedar redactado en ia siguient·~- forma: 
,·::-·;, 

::/.' 
:.·¡ 

ARTICULO El nombramiento dél ' PresÚÚmte 
~;~":-" ·';\:t·: :.-·. >; 

de ·la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos>¡,;¡;;;.;¡~ h~~llo de acuerdo 
- . •.''> ;·.:· ~'.. . . ,','..~::. -

al procedimien'to sigui.ente{ 

I. ·La cáJn~r~~td~\~i~~~t~~~;%~~'t.~~i~~i~:~~·-:ge f~~.irita dfas 
.::.:;_~,;·-·. <-¿:,;,_-:~-~JI·:-~.'.~?~¡:::_-)';'.·.::. - . -:- ... ~' -.c..-=- ':-;,;:,·::.~.:._- -~:.,:- '• :;:'_ --- .- - .- • -

naturales p~~~i~S\ ac:la'''ccmClÜsi.6n\'dél - cárgo)del •Presidente 
C•. ,. ~ .· .';.',_ ·_ - 1'.~;~-- _: .-;;~t\ :;;:~:~;'-··:::•,;:->: ·;:::.•:>. -~;>~:; :: ;>-If~--- ~~,-:~ ··;';.~·::,\;' -:~::-~;-:,· .:, . -. 

saliente, o'. dentro• de •:10s't: 3os dÍ~íi{ Si~ui.~nt~s a la 
. >" -~~::f~:- ~~~:~{-.-~-:J?· '.l~~-~~<~~\· ·:;',>- ;~!,._ - ·.-S..::,_. __ ·:-,-,.·--

separaci 6n' emi ti_rá /a la. sociedad Yái'vi V 'ti~a·:.cónvoca tor ia .· en 

la que se señalará los.~urdi~·.t)á~~~;;::;:,c;ci~1~¿~ cubrÚ:se y 

los documentos necesarios'.'~ti~~~~e~,;',ef, ~~;rfcul~ de ~los 
':;·.~.,'->':.: -.;.:e~:~'-' . ·-~ -~"' . '.' ·' .- . 

interesados; , asi como los~ :;demás t2;puntÓs. q¡Je ·,por su· 

importancia deban incluirs{en ;~-
1

~onio6~
1

toz;i~. 

II. El regist:ro _cie ,c:a~ndidatos se,hará _ante la.Cámara de 
' .- ' ~ . . .'. - . :~. - - _· . ; . ;· 

Diputados misma .<PJf:!::en.:pl~iio\o. a través.de la Comisión 

respectiva dentro d~l tenn.Í~o d~ ~ie~· ~á~ hábil e~ escogerá 
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a los tres candidatos más idóneos, y turnará la· lista a la 

Cámara de senadores. 

III. La Cámara de Senadores dentro ·de 

siguientes naturales designará al Presidente· de .la·· Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. Quien se encargará: de tomarle 

la protesta de ley. 

A la conclusión de su enca~go . él; 'Presidente de la 

Comisión. Nacional.· de ·Derechos.' Humanos;'podrá(·s~r propuesto 
. ._-·_- •,::._. ,;.,. ''',"' .. :._.:.::· .. -·:.'-:· ;¡·;·.: 

por la cámara/de, Diputados:en-·~a ,~ern:.;i .C:or!espondiente, y 

en caso,.· ser cie~igll~cia 'p~~~ ;t~ •.feg~Ado i ;·¡e¡~º ;;~riodó. 
'~:~----~, .·<:.,._ ··::-}~:""-- >;:_- :~-~::.:.:.<- -1f5: ::;·/:~H-~:/ "-·r:~ - _:t:,~~ · ~.~;'.> .~; -,,-. - ·_:· _?: -,·. / ',;{-' :>':,. ' :~<'.¿: '.' 

: --~-~: ·:·t<·:' . S>·. _: ·.: :." >,:::·:.: • '~-; ~:( <· ·- ~~\;:¡".· 
Por. otra ,part~~- 7,~f~iderÓ; qii(! '.}os'._ho~ramientos· de los 

:::·~:M_f_~_}_ ;i_::._~_;º_!~~~~~,_1_c! i~J~if~!~t.:;,:·:::: 
- , ' - -- !!~\-' 

comento;· d~be"n:'.'ínaa:if ic~-r~~ . ~~n¡~os'}a_r~'iime_~tos. ya_. expuestos 

a fin de ~e~~:~~~}~t~~i"ª~.~~i-'é~{~~:,~~1~~~6 ·quede a cargo 

legislaÚvo \col?-· la:: participación · directa 
.. ;·,}·' ;>· 

d~ ¡as~ .~rganizaciones 
poder de la 

sociedad. cíi'vii; . 'á' ::; t~a;;.és 
'r· •r 

gubernamentale~ r~Íaci~n~;~s ·~º~la.·' defin~~-ci~ 'los derechos 

no 



173 

humanos. Se busca con ello, que al quedar supédi tado su 

integración y nombramiento a las reglas establecidas para 

la designación del Ombudsnia,'l n.exicano, se obtendría a mi 

modo de ver, una mayor autonomía política, moral; social y 

jurídica de la C.N.D.H. 

Siendo esenciales tales reformas es necesario referir lo 

que establecen los citados preceptos jurídicos: 

ARTICULO 17'. - El Consejo a que se refiere el artículo 

5°. de esta ley, estará integrado por diez personas que 

gocen de reconocido prestigio en la sociedad, mexicanos. en 

pleno ejercicio .. de :sus·. derechos ·ciudadanos,' y cuando. menos 

siete de entre .. ~l;-~k :.~e) .:deben desempeñar ningún carqo o 

comisión como·~~~vidor público. 

El Presidente de· la Comisión Nacional lo será_ también 

del Consejo. Los cargos de los demás. miembros del Consejo 

serán honorarios;- A excepeión de su Presidente, cada año 

deberá ser substituido el miembro del Consejo- de mayor 

antigüedad. 

·"'.. 
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ARTICULO 18 .-. . El nombramiento de los miembros del Consejo 

será héchÓ ~or el .. ~itular del Poder Ejecutivo Federal y 
•e':/,··:-

sometido . a· la · áprofi'iéión ··de la cámara de Senadores, o en 
'•:. 

·, ..... :.\.:;;. 

los recesos· .de ésta>: · ·á" la de la Comisión Permanente del 
.;·e,::·-· .•. 

Congreso de· la Un.i.ó~l 

El Consejo contará con un Secretario Técnico quien será 
,. 

' ·'·· ·., .. 
designado por el'prb~io Consejo a propuesta del Presidente 

-, ., 
de la comisión CNaaioii~i . 

• ~;~:,(~: :'_"<:' ·.::· 

'~-' 

Respect(). aÍ\ ~rtíd.Íio · 1 7 considero que debe ser reformado 
::··~; 

en el sen~i.cto}i ~~·; ~~ se designen no únicamente a ·diez 

propieta~ios, ~in6°qU~también se nombren a sus respectivos 

que en caso de ausencia 

definitiva 'o temporal del titular haya quien· lo supla sin 
.• :·.· ,'' . 

demora ni mayores: tramites, evitándose ·con ello»·entorpecer 
,/' . 

las actividades o funciones propi.as .del' coil's'ejo en tanto se 

designara a un nuevo propietario: 
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Así mismo, resulta procedente eliminar del texto la 

parte final del primer párrafo: " ... y cuando menos siete 

de entre ellos no deben desempeñar ningún cargo o comisión 

como servidor público", resulta más conveniente, para 

evitar que se hable de consejeros de primera y segunda 

categoría, precisar que todos por igual se ajusten a tales 

exigencias, agregándose además que ninguno de ellos 

pertenezcan a partido político alguno. 

Mi propuesta en lo concerniente a que no se permita a 

algunos de los miembros del Consejo desempeñar cargo o 

comisión como servidor público, surge además con la idea de 

evitar problemas internos que puedan presentarse de entre 

los propios miembros que lo integran, puesto que no existe 

en la Ley ningún criterio claro y definido para establecer 

quienes sí pueden y quienes no, realizar las actividades 

antes mencionadas. 

También propongo una modificación - al señalado arúcuio ~ 

l 7º en lo que respecta a la duración y sustitución de los 
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miembros del consejo, sugiriendo que estos sean sustituidos 

por mitad cada dos años. 

Lo anterior reviste singular importancia porque tal y 
• • :.-.. • ·,' ·> 

como se encuentra .reda~tad~ el -text~- actual, . encontramos 

que por un' ldcto ~<ibr~n ci;n¡~jer6s que duren en su cargo más 

tiempo que· ot~os;(y ·~de~ás; el procedimiento de su elección 

obligaría· a designar .. cada .año al consejero que vaya a 

sustituir al de mayor antigüedad. 

El artículo· 18 • de- la .-Ley a mi modo de ver; también debe 
·.''..·, 

ser modificado r~~-pe~to a la forma como se designa a los 

miembros del: C:6~·~~r6,:} en su lugar es ne~esariC>' incorporar 
• . . ' - -'---.~ :.-oc_• - •;-- ' . - ' 

un pro~edi~i;~tc{-~% ~d~mci~ráf~c-~ q\i~/, ~i·j~~~i~e .~~~ª i~ 

::::~::~~r~·;~f ~t~i~~,~~¡;'~:~~~·~1:~~j":~F~ 
de sus órganos ' representativos:,. ya~ mencionados 7 en este. 

capítulo, s~~-i~{Jfi~: J~~~~~~~' --~~; h~~~,~- {~~ .-~:;:isi·~os'. ya 
:,:· .~;,::: > ~\·:~ -,' '::' . . ,, ·:'• .. ,1 •. , "·. 

señalados :e~ ei· artícuie> i 1: _ .• ~EcipJ~st6, precisándoeie que 
,::' •,•, . \·---~'" -:c'-':2:•"-_-:-=i-':-'·c-'.·-c_• 

este procedi~ienÍ:o s~ !Íará'ante la Cámara de Diputados y de 
. ·-~ 

Senadores, siendo ia· primera la que depure la lista de por . . . 
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lo menos veinte personas que se registren,. ·para que le 

turne a la Cámara de Senadores una lista de· .máximo quince 

personas, y sea este órgano el que. 'des.igne ·a los cinco 

consejeros propietarios y los cinco:· 6aii~ejeros suplentes, 

mismo que durarán en su 

Cabe aclarar , que si algúno , de los candidatos es 

propuesto .. por . una organización civil que no este 

debidamente· legalizada su existenciá será 

cancelada su nominación. 

Desde luego que para los efectos , correspondientes se 

emitirá una convocatoria en ;donde;:,s~ 
.,, 

básicos a que s~ suj ~tai;á;{ i?~ Clspi~~ntes ·~ ocupar. el. cárgo 

de consejero, a~í 'corito 16~ '.requisitos que ~~~á~,'e~igi~os; • 
,.\ ,,_ -

tanto a ellos, como a las ó;~~~i,~aciones ;iue Í6', tropongan. 

Para dar cumpl_~!Tl~ento a todo lo · •. manif~stado con 

/::.'. '·''' ·.':-: ':":. 
anterioridad me·, perÍllitc:i, .. propcmer/ las , reformas a los 

artículos·.·17º y 18º; .. ios cuale::deb~rá~ ~e~~rredactados 
de la siguiente manera: 
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ARTICULO 17º.- El Consejo al que se refiere el articulo 

5° de esta ley, estará integrado. por diez' personas y 
- . ,,;\,· ; ·,· ,: -~ - . . . -

suplentes que gocen de reconocido prestigio ez{la sociedád, 
-·,. -•. ' . ' ,, . ,. . . .· " - . ; ... - .. ~- . . - . 

mexicanos en pleno ·~}Újibl
1

0 de. sts de;~cho~ ~i~~~danos, y 

ninguno de ellos·. c;~tet~; ;~;e~~.e~~·r 8~~;;;, ~·. ;Jmisión como 
servidor públic;; !o~~~,~~itiCib~~·p¡;iffTc6i/ 

::.·-.: /; :'·,~·¡· ~--,';';_~ -._-. .·: ~ ', '-~-·>:. ,-.'.\ 
~~¿- '</:·· ,-:_-~ ~~:> --~ . .'.~.-::.~-.. -- :~:~~-- ., -.· .,._,';~~--~ -;_,_,j~·,:. -~·._,_, ., ., ' -

El Presid~nt~ ¿d~~1;};}~~i¿ÍÓ~\Na~.ionai :.lo; ;~;á también 

del consejo. ''1o~'ca}gos~·.d~·¡'·fos J~'ii~~; ml~mbr'o~ 1~~1 consejo 

serán ·· honorar~oF~: i~f~~~fiifri;J;.~it:u.'>~r~~i~~zit~~ · cad;, dos 

años deberán ser;f s~bsti tllidos'i poi: .mitad l¿;s mie~ro~ del 
- . -.·-, d:., ··<.{ .. ' ... -

Consejo dé. mayoz-'·,·~~i:;{gtl.~dad'., 
-: ~- ''. ~ ;·'. 

·---- •!:•· 

--'>>- >·;~/~: ~-~1- ,· --· -. ~ :' 
18°:~ ·Ei. noml;~amiento i de dos miembros ARTICULO del 

Consejo se. su:Í~~~;á !~i. ,.;i~~~~nh~ proc~dimlento: 
::~--:: ¿} 

I. La Cámara d~ ·o'lp~t~cid~ tZ:ei~ta' ciías'naturales previos 

a la concÍ;;;J~~ :~~~:i(~a.i~o•:'~e;;ib~/c~;~~g~ro~ tr~pl~earios, 
emitirá a.· la .~oc{ed~d ·~h;n ~~~ ~o~v~c~¿;~i~ e~ .. 1~. qi;e se 

:''1· 

señalarán los r~~J.~it:o'; · básicc:Js que< ~ebflrá ·-sa ~is'tacer los 
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candidatos que propongan las .organizaciones no 

. ·- . 
gubernamentales dedicadas a la protec".ión· y seguridad de 

los derechos humanos; así .cc:imo. ·los documentos necesarios 
·, 

cur.rículum .. de .. · l;;,; ··ciudadanos avalen el mexicanos que 
,,_ '- .. '.- .. ,· ', -

propuestos y de ias •organi.zéJ"Qi(Jiies;Yciue los nominen. También 
-_ -~ ': '<~<· -~. ~-:·=;·.· - :;'~.': . 

se incluirán los demá~. punt'~s que ;por su importancia deban 

mencionarse en laco~irodatoria 

II. El regÍstJ:;o .de ca'ndidatos se hará ante la 

comisión de los el~¡~~~:()~ htJiii~ii;~ d; ;la C¡mara de Diputados. 

El análisis y, c11ifica/:i~nc' de el~~· ;nominados .. · y de . las 
)';_'./ : ,:~· ·. (,::~ _.,: .•:1.'·:- -."-,' ·-

organi zaai ones?qÚ~; no~liian, ;;,;e ;1ai:~''..•a {'tr~y~s~;d~;,:.z ~.;propia 
comisión, dehiena1-"~;:~e~~~i;'. ~~ un;~erml~;:i·ae~.dÚ!z .días 

_:¿.~'. :;~~t: ;:~-> :· -" -.. <~-'.~ .L::.~-- _~;;:~>·.-},·;'. ~·: . . j.~::-~:,-.;~/-,~-

hábileS contados< a p~rtir, de Üa\Úeaha e limite/ para el. 

registro, un~ Úst~ ~~~ ~~·s) n;~re~:~·d:·f l~k ·~~~~]'~~tos• que 

hayan cumplido con t6~bs l;;· ... lfe~:~}"~~;J,·l~ ·~~~JYciatos ~e 
hayan sido p~opue~ti:Z '[,b~'.fa1gu~~;- .i;~g~k1~~bid¡~· ·;~ . las 

--·.> >i~. "'• -~·> : :re=·,:. c:·::>:c· :•..,,,-.. ' .... ;~>::,..::~::· ":·."' ;, -.-
mencionadas . con.-;ant~ri;;,iiri~~ 'i.ius't'"'né'.;c'~~t:él1'·' iegalmenée 

,--"~;-· "~-,~·:: ::·~·~~,~(' ;~'./:'.:_ ·~·>:' .· :·-~: ~·~' .. ·_i..'-· ,·· .• 

constituidas. serán irechazados);al';in;tan'te;',:Eúas propuestas 
.. ..-_~·:~ .-; ,,,,~.. '. >--- '." 

serán discutí.das por el pleno debi°endo. turi:az'.. a la Cámara 
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de Senadores la relación de por lo menos quince ciudadanos 

más idóneos. 

III. -La Cámara de Senadores dentro· de los diez días 

siguientes,df!signará':a ·los· cinco Consejeros propietarios y 

sus respectiv'?s 
_.. .. : 
,, 

Algunos pi,~~an : o~~nar ;e {a~ anteriore'.'l reformas. que 
'"~.;_~. ~-~'·':;:'<:~·,:.~::"_':: _. ,. 

propongo puedan• :fasu~,~~~ ~~d,i~.~F'!e~; su~: _apli~a'~ió~, pero 

creo con 
,,·~y.,· 2r;-. , ''"- -· · , ~ .... '"', _·,:· · · ·; 

procedimiento que - aunque 'sea::: má~ .. ~~~plej~ . t:~ai~~ como 

consecuencia .en sus ~~-~\Jffád~~c~a ~~j;'.,r -~l~c~~óné:y opción; 
r·; -

último,: c:~~'; aclarar ' desde. - el <punto-'. de 

estrictame~~e >~er~~~Er,/ ~;- - :o '~e· h~ pretendido _al 

realizar esta investigación/es ·'.de ;ciue\: e~i~ta" una . comi~ión 
'.-.(-~:: ;,,-"~~ (:~~·· .. ,. ·:;'), ,.·~.:: "'-,_._ ':,,;· 

Por vista 

Nacional de. ---!l~~~;;h;~< H~mario;Ú-inciep~ndiént'~ )cíei 'Poder 
-,,,;- .. ,,. ,,_, ,,,-,.,~ •¡::· '-~·.< .. ·" ·-- - . --- - . -· -----·~-· ,_,:· <-~~;";-· 

Ejecutivo· Fea~raiT'"~i'it~ai~~d6: 'y~~~;~'~:~;i-=;~.;~qtié' ·esta 
-·;,._ .::·-_., .. . .. ";'' <i~·. . . -~,:. ''•.!,'_; -, .•• 

autonomía débé' f~~d~Ín;;nt~'rs~>eri ., la c~Údad mo'ral . de 10~. -
~·-;:~' ', '._;'.· .. <· 

miembros que integren :la ; Comisión, y veamos ;-e!l ~ellos una 
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verdadera áutoridad que permita que sus recomendaciones 

sean eficazmente acatadas por quiénes deban cumplirlas. 

Con las reformas propuestas se quiere mejorar el 

procedimiento de elección del Ombudsman mexicano, sin 

pretender con ello agotar el conocimiento del mundo de los 

derechos humanos ya que con este interesante tema se pueden 

realizar múltiples investigaciones jurídicas que coadyuven 

a una mejor convivencia social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Los Derechos Humanos se han definido de muy 

di versas maneras. Se les ha conceptual izado como aquellos 

derechos inherentes .a la naturaleza humana sin los cuales 

no se puede vivir como ser humano y a los cuales el Estado 

esta obligado a respetar, proteger y defender. Son valores 

-ideas generales y abstractas- que señalan lo que es 

natural y justo. También se les concibe como las exigencias 

inherentes a la dignidad del hombre; como los derechos que 

le deben ser proclamados y garantizados a los individuos 

por los ordenamientos jurídicos, para poder ser así 

considerados justos. 

SEGUNDA: La naturaleza jurídica de los dere~hos del 

hombre se puede entender como los der~'~hok. ·~~turales, 

inherentes a la naturaleza humana' en vfrtud ;~~ {;\I · ~iopia 
naturaleza, que el Estado debe reconoc~~;::;-~';r~~~e~;ar' y 

proteger, mediante la creación de u¡;·j;6~~~~:5:·:j~~Ídlco <y 
~~~~ ---o;---"";.-:,---

social, que permite el libre desenvolv.Í:miéntci.\.de: las 

personas, de acuerdo con su pr~pia' J!:~i?~i~i ~od~~iÓn, 
- '. ·~"- ··.;;·," .;,~~ .. ·· 

individual y social. Por lo tantCJ} i~'a de~e~ho~: ti\lhianos I1o 

son creaciones del Estado que ·p~~cit ·~~ofgár a los 
.- ----· ,·-~<-. (;:. ;:·:; 

individuos o modificar a su mejor parecer; 
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TERCERA: A pesar que el término "derechos humanos" es 

propio de los tiempos modernos, se sabe ~e desdeel·origen 

de las civilizaciones ' ya se' 'reconocían como}t~i'es aunque· . 
. . -.-;j:~/: º'.., . .· . ::.'.- . "·', /~···,,.," ''-'.' \:'_\~.' •' 

fuera en una forma'):iarc:iaL Así• a. ~ra:vés .• d~1;lÚempo, la 
. ·,- , ... - . . . ' •:':;~~:-. :::~ ,,,_ 

legis1acióll -··de_ est6~ .~ª 'l1a • ici6,,fc1~;Ur.~rict*·f ilást'á álcánzár. 

que en nuestros dí~s .> orga~lz~~i~~k \ I;~~~fga;i~nales 
me~iarí~~ '~º~~~~1~~·. e~¿k~;ecidos intenten protegerlos a 

nivel mundial. 

CUARTA: Las primeras manifestaciones en. _defens~ de los 

derechos humanos en México se dieron en . la época de la 

conquista. 

QUINTA: El primer texto en formular . el catalogo de . 
. · .. ' ;" .-.-.:·.-· 

derechos del hombre en donde .·se reitera• la proscripción de 
- '- . ~ ·... '.: _: ' 

la esclavitud y la to;r.tura, y se proclama la - igualdad 

jurídica fue ~l "Decretó c611stitucion'<l:i -~ara ].~· Li~~;~~d de 

la América M~xicana" en 1014. 

SEXTA: En 1847 con el estable~i~i~n~~ d~l ~i,;iCiÓ de Amparo 
··t:' ;.~( .... -

· .. /.-·<. ,_ :·:>· ~:.-

se pretende proteger :, a·•· -los : cihdadan6s "contra las 

arbitrariedades de lb:s ~~deresde. la .unión. 
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SEPTIMA: El texto constitucional de 1857 señala un 

capitulo especial enumerando los derechos del; hombre; y la 

Constitución de Í917~~s l~ qu~Jía venÍdb g~~~Ji:.i~~tldo hasta 
1' ~·., L , ·" ,;,~ • • .,,; -'..f··· :>' 

estudio y cli;rolg.~cióri d:;;;, lo~ C!e'.rechos)1umanos previstos por 

el orden jurí~i~6 ~~~{c~rio;·< ·· 
;' ~--

~ ~: ' 

NOVENA: La .Comisié5h :Nacional de Derechos .Humanos., fue 
., 

-·~:·, . 

elevada a rango .coi:i~i:itucionai · dentro de nuestro "sistema 
->," 

jurídico al reconocerla con tal caráct~r al modÜic.arse .el 
y';·,,.:· ... . . 

artículo 102 apartado B según decreto publi~ád~ el: 28 . de 

enero de 1992·. 

DECIMA: La comisión Nacional de Derech~~: li~inar1os '.protege 

las garantías establecidas 

aplicable en todo el territorio nacional:,· cübriendo así, a 
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cualquier persona que se encuentre en nuestro país, ya sea 

nacional o extranjero. Tiene además, la atribución de 

impulsar el cumplimiento dentro del territorio nacional de 

los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 

en el extranjero; aGí como elaborar programas y propuestas 

en materia de derechos humanos. 

DECIMO PRIMERA: La función de la Comisión, consiste_ en 

conocer las quejas relacionadas con presuntas'-violac:i~~ks a 

los derechos huma_nos.- -~~-~~cio',ha,;tC\~ __ si~8f,im;~~~~as a-

autoridades y servi,dor~_ll'(~ú~J}c~~::,~,.-~2ic~~;:,i~{~~~;\~~~r, la 

vida e integridad del_ individuo''.fó~mulanda'·_¡ recomendaé:iories' 
·, =:..~· <-~·,·· ,- ·:·";::- ·:·.1;~ ; u:::-,, ~:,~ ·:->.·--·· 

quejas e incluso denuncias ante '.;~:1s,f~ü~oridades r~speé:ti vas 
:;._-:;: ~- ~.(1:;-{ -- . ·¡. • ;"?:''--:};-' - -

en contra de los actos u omisioii'es: dada·9-, 
( .. :;

·~/··. "·.-:~:r ·.\·> 
-!: ,:' - '· . ' -: >:.>:~, : .... " . ,. - . -

DECIMO SEGUNDA: La Co~i~Üd Na6ioñai;.~;t<l:!~nt~g~áaa por 

:.:::::.~··': .. ::::v' ~i:s+1:Tt;a~d,::ofr~e}s,l_,~:~i?~i:iJI }~iJ~~~i~:: 
coordinadores y AVúrit~os ;':;;;,y ,:) pé_rsonal 

--_ ,:_ -- ':\_, <·.''.'- - ·-·· '\ ·-
profesional' tésni_co ··-y admini:it~~ti,~.º. - 'sin'. emi:iafgo :existe 

- -;o~.--·- --:~.;.,---=- "-~e-=+·- -- -·.,._.-o '.~¿_~-o'_'·;:~~: o¿-<--~-~-,'~-7 ---•· -

un obstáculo .en ,·;r=-funCionamferito de 'la. Presidencia y _el 

Consejo, ··ya :que estos 'són'-' noinbrados por -éi Ejecutivo 
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Federal, y por lo tanto sus decisiones podrían tacharse por 

no ser imparciales. 

DECIMA TERCERA: El procedimiento que se · sigue ante la 

C.N.D.H. son sencillos y bre~es)i?lf~ir~~():~:; :~~ ~~icio o a 
, ~ .. ,;-;. , ~,:s.··:->\ - . -

través de la quej~~: :,.U,ft;~"~~~J~.~$f~'.~~~,lt~(~!'.:~: ~~: ::~~ejf:' ; el 
Presidente puede girar .'·una .•:.recomendacion, "\';una .. : .. amigable 

:· _,._ ·' . l .,_::,~::, > : :·~ 

composición o un documéntó' de~'ii6'.~~e~p~ri~abÜidad, ;~e~üll se~ . 
>.;,. .. j' '-~ ;.·.~.-

el caso. Se les da dif~~iÓ~'/~ce; ti1i;é'~·\ d~C:' l:~~ ,'.medios · .. de 
<_,;. -~, .. ··:'( ,', :;~ .. ·'.~.> ,.:_,y. 

comunicación y de su propia g·~cet'a;;.,;c·· '"~;· , ,, ,, ""'' 

· .t~L~-~t ... ,,.; , ;f,· 

DECIMO CUARTA: La elecci6~' d~Í-~P:;~~¡~~t{~~·i;··~~~ ~opsejo. 
de la comisión la hace el Pr~~id~n~~,;~:faZ-'R!~~~i·~ca> Esto 

implica un sometimiento, adeíll~'s}~~ :"iiria'·~~a~;;tá.'~e eiécéiÓ~ o 

representación popular, por.' tar!f~fr dar~~~~rde/f:1~''iU:tonomi:á 
'-: ~-:·:-.: ~·_:,:-:'.': ._.,-

indispensable para su operación :i.mp_~~éii!il. ·,·. 

!,:·-~l . .. --- ·:.·.•.} .•. ~ -. ' -
-¡/~'~-· 

'·-'-¡ -

DECIMO QUINTA: Para que las }t~omendaci6de~ qÜe gire el 
·:"-~ .. ·.::-~ :.=--: '; .. ·.;' '_ ,'. >·. '"' 

Presidente de la ComisiÓ~ ~a6fbll;{ t~ll~~ll '.~fié~cia, es 

decir, que puedan ser~,-~:~~;da~i~;~~;~_ los ;;fu~~ionarios, de .. 

gobierno a quien va aiag:ida; debe· emanar "d~Í:~épf~sti~i.c) y 

capacidad moral del .. o~~ds'~án•· m~t CJUe ~~~··.~~~ác'~er ~o~mal 
de su investidura. Ya .·que· como no son .obÚgatc)ria~ ·quedan 
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al arbitrio del pasivo acatarlas o no. Estas 

recomendaciones son equiparables a las normas morales, 

siendo la sanción, el repudio social. 

Por ello· es necesario que la recomendaciones sean 

emitidas por una autoridad elegida popularmente y con el 

suficiente prestigio reconocido por su actividad 

profesionai relativa a los derechos humanos y cuya opinión 

tenga la fuerza para ser tomada en cuenta por. los 

servidores públicos. 

DECIMO SEXTA: Existen diversas instituciones análogas a 

la Comisión de Derechos Humanos. Sus Tituláre¡¡; en su gran 

mayoría, son designados por el poder:. legislati\ro; lo que 

permite que realmente sean representantes ~eiblle~Ío .' 
··:_.;. 

DECIMO SEPTIMA: Para gara~tiz~t :P¡~~~~~nte la 
- < !· - ::·:;,:~' 

resoluéio?l~.S emiÚ~as\jpor 
~:-·.-- ·. ·_r, 

c.N.o.H. ·13e,·_,éi~i:;e;:: <i''" t!~a~és :.de 

ei imparcialidad de las 

Presidente de la un-

procedimiento 
\ ~ ·. ·~:.· .·J·>'.,:-- ·,. '., .· ·: 

interve"ngari , los·.< organismos en no 
: ~-: 

Gubernamentales, propone~ °a'i Cbngfeso;¡ lá ~ d~signación ;de ias 
-----~,,-- ;-¡=-C:::~-- -;~=- -

--·--~ 

personas que c~ll~id~~eii" idÓ~e~~ p~ra:' Pr~sideni:~. y miemb~os 
del Consejo. 
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DECIMO OCTAVA: Para dar sustento jurídico a la ;propuesta 

de designación de Presidente y Consejeros es ,·co~,;~niente 
• • -; - • •• • '. .• ce. • -· • - - _' • ' -

reformar los actuales arti:cuiOs 9º ,: ha~'; 1?'. _°'y. 18º :de la 

Ley de la Comisión Naciomü_ d~;Der~bh~i~:i#u~1n6~: ·Par~ _ello 
~._;:-:·; ).~·." -_.-_.;r :_f ;~-:,;:.. · .• ::;~ ·. · _, 

propongo lo siguiente:··::":_;'.::}',''·' :•: :,_._, 
·,_·· _.'.'.(-:/;-.:';,' .... ,;,\;>·····--····-· 

.• ) -- \J; .::_·<:;· ·J.,_~-: ~~:,:->~::·. 

El Presidente d~b~iá s~r:Juna·; pe_rs, •. i_;~a ;<_;:_c, on_._·._ reconocido 
: ... · .. ,;,·:•;-;. •' - ' - ' -

prestigio, que no t~~g~fot~o ihl::erés:~á;;;~e'é1{dé' se:r.;,ir a 

la sociedad sin e~~~rli· :~:-~ ~iWu;:~~· -J~eY!~ª~ª ~ posiciones 

políticas y 'ci:iya''~¡¡{;~(i~¡i¡f~Yólii ·iJhd~\;;¿~~~¡ sean los 
! .,.,~--- ,,_, ,_~·r, /,~"' .·:,C;'<'· .. ''.::~: .. :·~·- ····· 

problemas re la ti vos?a los dérechos• h~~ari6;: . 
. - - ': ''· - :-: ' . .j ;-.• ·• ~ ; :: :>- ~ : .. 

'¡:-;;, - -- - ~}_~-~ 
}·: ----~,;~;~ ~:,_:;:~·:-~-·:'''• <:·~; -· ~---.· 

La soci~~~d ')ci,;il•· aéb~-rá/ ¡if~~-6n~i: a • la cámara de 

Diputados una list~j~~~·i6:~ ;~s'i~l~~~e~'.; a .. Presidente y a 

:::::::,::~;f ;"f ~~f ifü]:~t:::,:;~~;;;,;::;,:·." '"' 
··'Vi·.>~~~/. ~:~;-~.:~/_'._;~:i; '.\7-~':{~·-· ;:t;~ -','' !'_>_-:, 

El Consej~ de_b_·.·.·~.- :ri. ~~~~~;_iri~_eg::~~·PE cÍÍe~ ·consejeros y 
··\·: ,.~ . { ., ;-:- ~- -' -·. ' - -

suplentes, _ no.~ de;.bi~~~Ó/de.13}'!mP,El_fiª.E-:---~~ng\1!10.",de }~llos cargo 

público. TambÍ.ér{ sugÍ.erCl que sean sub~tituidos .l.i mitad .de 
. . ' ~ 

sus miembros_ ·cada· dos años. 
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